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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 144 83 
EL OONGRE'!O NACIONAL, 

DECRETA: 

EL SIGUIENTE, 

CODIGO PENAL 
LIBRO PRIMERO-PARTE GENERAL 

MULOI 

APLICACION DE LA. LEY PENAL 

Articulo 1.-Nadie será penado por infracciones que no 
stén determinadas en una ley anterior a la perpetración de 
ID delito 

Articulo 2.-No se impondrá¡¡, otras penas ni medidas de 
l!gDridad que las establecidas p~ente por la Ley. 

Arti_culo 3.-La Ley Penal hondureña se aplicará a toda 
>ersona que cometa un hecho punible en el territorio nacional 
r ~lugares sujetos a :ta jurisdicción de Honduras,' salvo 
as e:(Cepciones estipuladas en el Derecho Irrterna.ciona.L 

Artículo 4.-La Ley Penal hondureña se aplicari. a. las 
>ersonas que cometan delitos en el extranjero contra la 
""'1o!nla, la salud pública o la seguridad interior o exterior 
le! &tsdo. Igna!ment,e se aplicará. a. las persooas que 
~ delitos, en el extranjero, contra la administración 
lliblica hondureña, por funciooarios a su servicio. 

Artículo 5.-Los tribuna.les hondureños conocera.n, 
iS!misrno, de los delitoo cometidos en el extranjero, siempre 
!lle hi iniputa.dos se hallaren en Honduras; en los siguientes 
'3Sos: 

1) Cuando no haya sido juzgado en el país de su romisi6n, 
por el delito perpetrado a bordo de nave o aeronave 
hObtlureña, mercante o privada. 

2) Si Siendo hondureño el imputado, se denegare por esta. 
~ la extradición solicitada por el Dltado en cuyo 
1:erritorio se cometió el hecho punfüle. 

3l Si se trata de funcionario al servicio del F);tado de 
~ que oometa el delito en el extranjero en 
Virtud de inm•midad diplomática U oficial. 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 144-83 

Agosto de 1983 

AVISOS 

4) Previa acusación o querella., cuando el delito perpetra.do 
contra hondureño no haya sido juzgado en el país 
donde se cometió ni se hubiere pedido la extradición 
del imputado extmnjero. 

5) Cuando de conformidad con las convenciones interna
cionales, o los principios del Derecho Internacional, el 
delito cayese bajo el impetio de la Ley hondureña por 
razón distinta de las mencionadas en 1'as disposicio!les 
precedentes, se dará preferencia., empero, a la preten
sión del Estado en cuyo territorio se hubiere cometido 
el hecho punible, con tal que la haga valer, antes de 
incoarse en el tribunal hondureño competente, :ta 
respectiva acción penal contra el imputado. 

En los casos contemplados en este Artículo se aplicará 
la Ley vigente en el lugar de Ia comisión del delito, Bi fuere 
más benigna.. 

Artículo 6.-No tendrán el valor de cosa juzga.da. ante la 
Ley hoo.dureña, las sentencias penales extra.nje!'llS que se 
pronuncien sobre los delitos señalados en los Articulos 3 y 4. 
Sin embargo, la pena que el reo hubiere cumplido total o 
parcialmente en virtud de algwra de dichas sentencias, se 
computará.con la que haya de imponérsele eooforme a. la Ley 
hondureña., si ambas son de similar na.turaleza.; si no lo son.,· 
se atenuará prudencialmente :ta pena. 

.Artículo T.-A excepción de l<JS ca&:JS emmciaclos en el 
Artículo anterior, la sentencia penal extranjera. absolutoria., 
tendrá el valor de cosa juzga.da. para todos los efectcs legales. 
La condenatoria lo tendrá para determinar la reincidencia o 
habitualida.d del reo, y para los efectos civiles de la sentencm 
los cuales se regirán por la Ley hondureña.. 

.Artículo 8.-No se ~cará la Ley Penal Hondureña a 
los Jefes de Estado extranjeros que se encnentren en el 
territorio nacional ni a los agentes diplomáticos y demás 
personas que, según el Derecho Internacional, gocen de 
inmunidad. 
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Artículo 9.-Las leyes penales tienen efecto retroactivo 
en cuanto favorezcan al proc~, a.urupie al entrar en 
vigencia aquéllas hubiere recrudo sentencia. firme Y el reo 
estuviere cumphendo la condena. 

Artículo 10.-En mngún caso se concederá la~ 
de los hondureños que habiendo d~quido en el e~ro 
se encontraren en el teITitono nacional ~ extra.dicion de 
los extranjeros sólo podrá otorgarse en virtud de Ley o de 
Tratado por delitos comunes que merezcan pena no menoi: de 
un año 'de pnvación de la libertad; . y nunca por delit;os 
políticos, aunque a ~onsecuencia de éstos resulte un delito 
comun 

Artículo 11-La.s autoridades judiciales no podrán crear 
ningún tipo de figuras delictivas. 

Artículo 12.-Las disposiciones generales de este ~o 
se aplicarán a todos los delitos penados por leyes especiales, 
en cuanto éstas no dispongan la contrario 

TITULO 11 

E:L DELITO 

Artículo 13.-El delito puede ser realizado por acción o 
por omisión. 

El dehto es doloso CU3.Ildo el resultado responde a la 
intención que se tuvo al ejecutarlo. 

El delito es culposo cU3.Ildo es resultado de imprudencia, 
rmpericia, negligencia, inobservancia de leye:i, reglame~tos, 
órdenes, deberes o disciplinas atendidas sus ci.rcunsta.ncias y 
la situación personal del delincuente; y sólo es punible en los 
casos expresamente determina.dos por la Ley. 

Artículo 14.-El delito es coos1m•do CU3.Ildo en él 
concurren todos los elementos de Sil tipificación legal 

Articulo 15.-Hay tentativa cuando, con la intención de 
cometer un delito determinado, se realizan actos inequívocos 
de ejeCllción y no se consuma por causas ajenas a la voluntad 
del agente. 

Artículo 16 -Si la tentativa se efectuare con medios 
inadecuados o sobre objetos impropios, podrá atenuarse la 
pena o declararse no punible el hecho, según la peligrosidad 
revelada por su autor. 

Artículo 17.-La conspiración y la proposición para 
cometer un delito solo son pum'bles en los casos en que la ley 
lo declare expresamente. 

La conspiración existe •mando dos o más personas se 
conciert3.ll para la ejecución del delito. 

La proposición se configura cuando quien ha resuelto 
cometer un delito propone su ejecución a otra u otras 
personas. 

.Artículo 18.-EI delito se considera reaUzado en el 
momento de la acción u omisión, aún cuando sea otro el 
momento del resultado. 

Artículo 19.-El delito se considera cometido: 
1) En el lugar donde se desalTolló, en todo 0 en parte la 

actividad delictuosa de autores o partícipes. ' 

2) En el lugar donde se produjo o debió producirse el 
resultado. 

3) En los delitos omisivos, en el lugar doode hubiere 
debido ejecutarse }a acción omitida. 

Artícnlo 20.-A quien por error o por cualquier otro 
accidente conretiere "" delito en perjuicio de pen!ODa.S dis
tinta de aquella contra quien haya dirigido su acción, se le 
imputará el delito, pero no las cireimsl>mcias agravantes que 
proceden del ofendido <> de vínculos con éste. Las atenuantes 
que dimanarían del hech-0 si se hubiere perpetrado en daño 
de la otra persona, se apreciarán en su favor. 

Artículo 21.-No hay delito si, con ocasión de realizar 
un acto lícito con la debida diligencia, el autor ca.usa un mal 
por mero accidente. 

TITULOIU 

CAUSAS QUE EXIMEN DE RESPoNSABn.!nAI) 

.Articulo 22.-Las causas eximentes de ,_,..,._~. _ 
penal son de tres clases, a saber· • --....aQ 

1) Causas de inimputabilidad 
2) Causas de justificación 
3) Causas de inculpabilidad. 

OAPITULO 1 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

Articulo 23.-No es imputable· 

1) El menor de doce años. 
2) Quien, en el momento de la acción u OIIUS!ón no~ 

a causa de enfermedad mental, de desarrollo SÍq1llC) 
incompleto o retardado o de trastorno mentru ~ 
no, la capacidad de comprender el carácter ilíerto del 
hecho o de determinarse de acuerdo con esa ~· 
sión; salvo que el trastorno mental tra.nsitono haya 
sido provocado por el agente, dolosa o ci!lpooament.e. 

3) El sordomudo que no fuera capaz de ápreqa,. el 
carácter ilícito del acto o de determinarse según esa 
apreciación 

CAPITULO 11 

CAUSAS DE JUSTIFICACTON 

Articulo 24.-Se hallan exentos de responsabilidad penal 
1) Quien obra en defensa de su persona o derechos, o <le 

la persona o derechos de otro, siempre que concurran 
las circunstancias siguientes· i 
a) Agresión ilegítima. 
b) Necesidad racional del medio empleado para impo

dirla o repelerla. 
c) Falta de provocación suficiente por parte del que"' 

defiende. 

Se entenderá que con= esta>; tres circunstallcias 
respecto de aquel que durante la noche rech<lza al que 
pretende forzar la entrada de una casa babi~.º· sus 
dependencias, o emplea violencia contra el individno 
extraño a ella, qne es sorprendido dentro de la casa o 
sus dependencias. 

El requisito previsto en la letra. e) no es ~"' 
tratándose de la defensa de los pa.rientes ~ 
en linea recta, y en la colateral hasta el ~ 
inclusive, del cónyuge o de la perSd!la. con ~ m:, 
vida marital, de los a.fines hasta el segundo ,..~, ~ 
los padres o hijos adoptivos, o de persooas ~ 
siempre que el defensor no haya tomado parte en 
provocación. 

2) Quien haya cometido un hecho obligado par~;= 
dad de salvarse o de salvar a ~ de. un 7d:n 
causado por él voluntariamente, ru ~.do al 
manera, siempre qne el hecho sea 
peligro. . daño SI á 
Esta exención se extiende al ~ causare coodieiood 
patrimonio ajeno, si concurneren las 
siguientes: 
a) Realidad del mal que se trate de evitar. ca.use pslll 
b) Que este mal sea mayor que el que se 

evitarlo. . men<l' 
c) Que no haya otro n;iedio practicable y 

perjudicial para impedir!<>. . . rema ei 
No puede alegar estado de ~ecesidad quien 
deber legal de afrontar el peligro. deber 

0 
en a 

3) Quien obra en cumplimiento de ~ 
ejercicio legítimo de nn ~ aficio ~~de 
Se entenderá que existe esta c~ ~ !f1" 
la autoridad o de ~ agentes Y ~o 
concurran en su auxilio que en caso Je un ~ 
resistencia o para evitar la fuga e resiÍlll ~ 
emplearen medios proporciona.dos de rep 
que preceda intimación formal. 
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~) Quien ejecutare un a.e~ ~r ob<;die~a debida, siempre 
que concurran las condiciones sigw.entes: 

&) Que Ja orden emane de autoridad competente. 
b) Que el agente tenga la obligación de eumphrla. 

CAPITULO m 
CAUSAS DE INCULPABILIDAD 

ArtJcu1o 25.-Tampoco incurren en responsabilidad penal: 

1) Quien obra impulsa.do por fuerza. física UTesistible o 
miedo insuperable. 

z¡ Quien incurre en alguna omisión, ha.liándose impedido 
por causa legítima o insuperable 

3) Quien en la creencia racional de que existe una agresión 
injusta contra su persona, reacciona contra el supuesto 
agresor, siempre que la reacción sea proporcionada al 
riesgo supuesto. 

TITULO IV 

CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN LA 
RESPONSABILIDAD PENAL 

CJA.PITULO 1 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES 

Artículo 26.--Son circunstancias atenuantes: 

1) Las expresadas en el Título anterior, cuando no 
concurran todos los requisims necesarios para eximir 
de responsabilidad ~ sus respectivos casos. 

a¡ Ser el culpa.ble menor de veintiún años y mayor de 
setenta. 

3) Ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando 
ést& no fuere habituru o posterior al proyecto de 
cometer el delito, siempre que estas situaciones sean 
científiC'ainente comprobadas. 

~) H&ber p~do inmediatamente, de parte del ofendido, 
provocac1on o amenaza proporciona.da al delito. 

5) Haber ejecutado el hecho en vindicación próxima de 
ima ofensa grave, causado al autor del delito a su 
cónyuge o persona con quien hace vida maritá.I, sus 
ascendientes, descendientes, hermanos o afines hasta 
el segundo grado. 

6) Obrar por estimulas tan poderosos que naturalmente 
hayan producido arrebato u obseca.ción. 

7) Haber procurado el culpable, con medios eficaces, 
reparar el mal causado o impedir sus perniciosas 
consecuenci'as. 

'8) Si, pudiendo el reo eludir la acción de Ja justicia por 
fuga. u otro medio idóneo, se ha presenta.do vqlunta;ria,
mente a la autoridad competente 

9) No haber en el proceso otra ~eba directa que la 
CO!lfesión del procesado 

10) H&ber procedido impulsado por sugestión colectiva o 
tumultuaria, siempre que el culpable no la hubiere 
provocado ni actuado en ella como director del grupo. 

11) Haber actuado la mujer bajo Ja influencia de trastor
nos fisiológicos propios de su sexo. 

12) :!i.1:.,... <>brado por móviles nobles, altruistas 

13) No haber tenido el delincuente intención de causar un 
mal de tanta gravedad como el que produjo. 

l4) Caa.lquier otra circunstancia análoga. a las anteriores. 

CJA.PITULO n 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 

Artículo 27.-Son circunsta.ncias agravantes: 

i~ ~!'°r motivos fútiles o abyectos. 
~.i=uuu- el delito con alevosía. 
ltay alevosía cuando el calpable comete coa.1quiera de 
kis delitos con!rn la vida y la integridad eorpomJ, 
~"."-D.d°. medios, modos. o formas en la ejecución que 
"""1Wlll directa y especialmente a asegurarlas, sin 

riesgo para su peraooa que proceda de le. defensa que 
pudiera hacer el ofendido. 

3) Cometer el delito mediante preclO, recompensa o 
promesa remuneratoria. 

4) Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, venenos, 
explosión, desca.rrila.nrieto, varamiento o averia de 
nave u otro artificio que pneda ocasionar grandes 
estragos. 

5) Aumentar deliberadamente la gravedad del delito, 
causando otros males innecesarios para. su ejecución. 

6) Obrar con premeditación COllOClda o emplear astucia, 
fraude o disfraz. 

7) A'busar de superioridad o emplear medios que debiliten 
la defensa. 

8) Obrar con abuso de ;eonfianza 
9) Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 

10)' Emplear medios o hacer que concurran circunsta.ncias 
que añadan la ignominia a los efectos propios del 
hecho. 

11) Cometer el delito con ocasión de incendio, naufragio u 
otra calamidad o desgracia. ' 

12) Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de personas 
que aseguren o proporcionen la impnnida.d. 

13) Ejecutar el hecho en despoblado o aprovechándose de 
Ja oscuridad de la noche. 
Los Tribunales podrán no tomar en consideración esta 
circunstancia según la naturaleza. y accidentes del 
delito. 

14) Cometer el hecho con desprecio u ofensa de la autori
dad pública, o en su presencia, o donde eje=. sus 
funciones. 

15) Ejecutarlo en lugar que merezca respeto o reverencia 
o en la mora.da del ofendido, cuando éste no haya 
provocado el suceso. 

16) Ejecutar el hecho con ofensa. o desprecio del respeto 
que por la dignidad, edad o sexo mereciere el ofendido 

17) Ejecutarlo con esca.Iamiento 
18) Ejecutar el hecho con romnimiento de pared, techo o 

pavimento, o con fractura de puertas o ventanas. 
19) Ejecutarlo en cuadrilla. 
20) Embriagarse o intoxiea.rse deliberadamente para pre

parar o ejecutar el delito, siempre que esta situación 
sea científicamente comprobada. 

21) Clometerlo utilizando · automóvil, nave o aeronave, o 
cualquier otro medio análogo de eficacia bastante para 
'aSegur&r la agresión o la huída. 

22) Ejecutar el delito interrumpiendo antes los medios de 
comunicación, o después de cortar o interrumpir el 
servicio eléctrico exterior o interior, el servicio de 
elevadores en el lugar del suceso de cualquiera de los 
que haya de utilizar el culpable. 

23) Estar vincula.dos el agraviado y el ofensor por el 
matrimonio o Ja unión de hecho, o ser entre si '3.SCetl
dientes y descendientes oor consanguinidad, o colaterar 
les hasta el cuarto grado; por vínculos de adopción, o 
nor afinidad hasta el segundo grado. 
Esta cireunsta.ncia podrá no ser tomada. en considera
ción por los TribumÍes. o ser aprecia.da c0ll10 atenuante, 
seg-ún la naturaleza, los accidentes y los efectos del 
delito. 

24) La violación de deberes especiales que las relaciones 
de respeto, amistad, gratitud, dependencia u hospita
lidad imporu¡an al inculpa.do respecto del ofendido 

25) Lll. de ser reincidente. 
26) Prevalerse de sujetos inimputables para la Qmñsión 

del delito. 

CAPlTULCl'm 

REINCIDENCIA Y HABITUALIDAD 

Artículo 28.--l!B reincidente el que incurre en un nuevo 
delito antes de transcurridos cinco años desde la condena 
nor un delito anterior cometido en el país o en el extranjero, 
haya cnmplido !apena o no No se computará en el indicado 
pl'am de cinco años el tiemoo en que el agente permaneciere 
privado de libertad, por detención preventiva o por la pena. 
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Artículo 29.-Se considera delincuente habitual a qwen 
habiendo sido condenado por dos o más delitos anteriOl'e8, 
cometidos en el país o en el extranjero, ya sea que haya 
cumplido las pen'aS o no, marufestare tendencia definida al 
delito, en concepto del tribunal, por el género de vida que 
lleva, su iru:hnación a la ociosidad, inferiondad del medio en 
que actúa, relaciones que cultiva, móviles del delito, y de
más antecedentes de análogo carácter 

Artículo 30.-No existe reincidencia ru habitualid!!.d 
entre delito doloso y culposo; entre delito común y militar; 
entre debto común y político; entre delito militar y político; 
v, entre delito y falta 

TITULO V 

CONCURSO DE DELINCUENTES Y DE DELITOS 
CAPITUW 1 

PARTICIPACION EN EL DELITO 
Artículo 31 -Son responsables cnmmalmente del de

bto los autores y los cómplices 

Artículo 32.-Se considera autores a quienes toman 
parte directa en la eJecución del hecho, los que fuerzan o 
mducen d1rectamente a otros a eJecuta..rJ.o y los que coope
ran a la ejecución del hecho por un acto sin el cual no se 
hubiera efectuado. 

En los delitos por omisión, son autores los que deJan 
de hacer lo que la ley manda, causan la omisión o cooperan 
a ella. 

Artículo 33 -Son cómplices los que, no hallándose 
comprendidos en el Articulo anterior, cooperan a la ejecu
ción del hecho por actos anteriores o simultáneos 

S1 de las circunstancias particulares del proceso resultare 
que el acusado de complicidad no quiso cooperar sino en 
un acto menos grave que el cometido por el autor, la pena 
será aplicada al cómplice solamente en ra.Wn del acto que 
pretendió eJecutar 

Artículo 34.-Cuando se tratare de delitos com.etidoo 
por una muchedumbre, se aplicarán las disposiciones si
guientes· 

1) Si la reuruón tuvo por objeto cometer determinadDs 
delitos, responderán como autores todos los que 
hubieren participado materialmente en su e;iecución, 
a.sí como los que, sin haber tenido participación 
material, asumieren el carácter de directores. 

2) Si la reunión no tuvo por objeto cometer delitos y 
éstos se cometieren después, por impulso de la mu
chedumbre en tumulto, responderán como cómplices 
todos los que hubieren participado materialmente en 
la ejecución; y como autores, los que revistieren el 
carácter de inStigadores, hayan tenido o no partícipa
ción material en la ejecución de los hechos delictivos. 
Quedarán exentos de pena quienes participaren en la 
muchedumbre y no fueren autores o cómplices. 

CAJ.>ITfil.O 11 
CONCURSO DE DELITOS 

Artículo 35.-Al culpa.ble de dos o más delitos se le imr 
pondrán todas las penas correspondientes a las diversas 
infracciones 

El sentenciado cumplirá sus condenas simultáneament.e 
'Si fuere posible. Cuando no lo fuere, o si de ello resulta ilu~ 
~ alguna de las penas, las cumplirá suoesivament.e, prin
cipiando por las mayores o sean las señaladas a los delitos 
más graves. ' 

Sin embargo, la duración de las penas acumuladas por 
varios delitos no excederá de treinta años. 

Artículo 36.-Las disposiciones del Articulo anterior no 
se ap~ en el caso de que un solo hecho constituya dos 
o :mas delitos o CU'lllldo uno de ellos sea medio necesario para. 
co:meter el otro. 

En estos casos se impondrá la pena ----
al delito que tenga señalada mayor sanción,~ 
una cuarta parte. -1<111a en 

Artículo 37 -V arms violaciones de la · 
mcluso de d!stmta gravedad, cometida en el~ ley !leila!, 
de acción o en momentos diversos con actos~~ 
misma resolución crimmal, se consuierarán como de la 
delito continuado. lill ~ 

En este caso se aphcará al debncuente la pena~-· . 
aumentado de un sexto o dos tercios ""' delito 

TITULO VI 
PENAS 

CAPITULO I 

CLASES DE PENAS 

-~culo 38 -Las pe~ se dividen en principales 
a_c;esoms Son pell'."' p~c1~es la reclUSión, la inhabihJ. 
c1c:n , absoluta, la inhabihtac1on especial, la D\ulta y la 
pns10n. 

Son accesorias la interdicción mvll y el comiso JA m 
habilitación es también pena accesoria en los C8S()s. en · 
no imponiéndola '7'f"'Cialment.e la ley, declara que J: 
penas la lleven COllSlgo. 

CAPITULO U 

DURACION, NATURALEZA Y EFECl'OS 
DE LAS PENAS 

Artículo 39.-La pena de reclusión durará de tres me 
ses un dia a veinte años y SUJeta al reo a trabajar, por e 
tiempo de l'a condena, en obras públicas o en labores dei!m 
del establf'Cimiento, de conformidad con la ley que regula e 
sistema penitenciario. 

Artículo 40.--Cuando la reclusión ex.cediere de tm 
años, se cumplirá en una penitenciaria nacional; y cuando no 
exceda de dicho periodo, deberá cumplirse en cá.rodes de
partamentales o seccionales, sin peIJuicios de lo que dispoo< 
el siguien~ Artículo. 

Artículo 41-El Poder Ejecutivo, siempre que loma 
éonveniente por razón de mayor seguridad o por cualquier 
otro motivo podrá, con conocimiento de la ~ ~ 
de Justicia disponer que se traslade a una penitenciar!a • 
los reos se;,_tenciados a pena de reclusión, que est.én cum
pliendo sus condenas en otras cáreeles. 

Artículo 42.-Si la reclusión no excede de ~ mes: 
podrán ser detenidas en sus propias casas las ~JereS 
buena fama y las personas mayores de setenta anQS o vale
tudinarias. El mismo trat.imiento se dará a estas persooas. 
si la pena aplica.ble fuera la de prisión. 

Artículo 43.-Las mujeres y los varon~ menores de 
veintiún años y mayores de dieciocho cumplirán laL~ 
reclusión en establecimientos especiales; y, de no ~"':" 
en secciones distintas e independientes, donde reanzann 
trabajos apropiados a su condición. 

Artículo 44.-Quedan exentos de la ob~de ~ 
los trabajos de la manera consignada en el ~ 39~ 

1) Los reos que hubieren cumplido seten~ aDai1 de . 
2) Los reos que tuvieren impedimento r!SlCO o~ 

enfermedad que las h'aga imposible o peligro"Odicfa
trabajo, de conformidad oon el conespood°u>nl1> 
men médico. 

Artículo 45 -En los lugares donde l~ centros ~ 
no estuvieren convenient.emente a.condimOll3~ al& 
ejecutará la pena privativa de la h~ l8S f§ÍIS 

mujer encinta, sino después de en el de l& 
semanas siguientes al parto. En este ~,!.......... E!I el 
det.ención preventiva, se atendrá a lo .._..., 
Artículo 42. , . se JeS 

Artículo 46.-A los reos por delib;'6 ~ 
mantendrá separados de los reos por deliWS 
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.Artículo 47.-La. pena de prisión durará de un día a tres 
y sujeta al I""'ado a la privación de su libertad en 
~ locales, con la obligación de trabajar en labores 
dellfl'O del establecimiento. 

,Artículo 48.-La. inlra.bilitación absoluta. se entJ.en~ para 
~ u oficios públicos, derechos politicos y profesionales 
utuJareS ~el tiempo de la condena y p~iu;e:. 

l) La privacion de todos los cargos u oficios púhlioos y 
e~ de profesiones titulares de que estuviere en 
posesión el penado, aún cuando los cargos sea.n de 
elección popular. 

2¡ La privación de todos los derechos políticos y la inca-
pacidad para obtenerlos. _ . • 

3) La incapacidad para obtener los cargos u of1c1Q; pu
blicos, profesiones y derechos mencionados. 

Artículo 49.-La. pena de inhabilitación especial se en
tiende para un determinado cargo u oficio público, derecho 
JO]ititlo o profesión titular por el tiempo de la condena y 

~ privación del cargo, oficio, derecho o ejercicio de 
la orofesión sobre la cual recae. 

2) La-incapacidad para obtener dicho cargo, oficio, dere
cho, profesión u otros análogos. 

Artículo 50.-Cua.ndo sean impuestas como penas prin,
:ipales, la inhabilita.ción absoluta y la especial, dumrá.n de 
res meses a diez años. 

Artículo 51.-La. pena de multa obliga al reo a pagar al 
;i;tado una swna de dinero que el .Juez fijará en ca.dll. caso, 
lentro de los limites legales según la capacidad económica 
le! penado. 
~ cuantía será de cien a cinco mil lempiras en los 

lelitoo, y basta, de noventa lempiras en las faltas 
Artículo 521.-Previo otorgamiento de caución real o 

iersonal, podrá autorizarse el pago de la multa en a.bonos, 
cayo monto y fecha de pago i;eíialará el juez, teniendo en 
cuenta las condiciones económicas del sentenciad<> 

Artículo 53 -Si no pagare la multa en el caso del Ar
tículo anterior, se conmutará por Ja. de prisión o reclusión 
según el equivalente señalado en el Artícu1o 61. 

La reclusión conmutada a la multa no excederá .de un 
aÍÍ() y el condenado podrá en cualquier tiempo hacerla cesar 
pagando una multa. deducida la parte proporcional corres
pondiente a la prisión sufrida. 

La reclusión y la "{>risión, en el= de este Artículo, se 
limitará a la privación de la libertad del penado. 

.Artículo 54.-La. interdicción civil coosiste en la sus
pensión de los derechos de patria potestad, tutela, guarda 
Y admllüstración de bienes; pero el interdicto podrá dispo
ner de los propios por testamento. 

Articulo 55.-El conñso consiste en la pérdida de los 
efectos que provengan de un delito o falta, y de los instru
l!leI!tos con que se ejecute, a menos que pertene7.can a un 
tercero no responsable del hecho. 

Arlicuio 56.-En todos los casos en que procediere im
~,..:1" .el pago de costas, se comprenderán tanto las proce
-= como las personale;s y, además, los gastxis ocasiona,. 
~ ;por el juicio y que no se incluyan en las costa.$, los 
euaJes !!e ta.sarán en la misma forma que aquéllas. 

tan Articulo 57.-Si los bienes del culpable no fueren bas
tes. ~ cubrir las responsabilidades pecuniarias, se sa,.. 

~éstas en el orden siguiente: 

2) t! costas procesales y personales. 

31 • gastos ocasionados por eI juicio. 

4) ~ indemnización par daiios y perjuicios. 
'-"'-multa. 
~ caso de concw:so o quiebra, estos créditos se gra
de ~=erándose como un solo entre los que no gozan 

~!rtieulo 58.-Las penas de reclusión y de prisión em
~ ¿_COIJ.f.arse desde el ~en que eI reo fuere aprehen-

' '"""""1tálidose el tiempo que permanezca. exca.rcelado. 

La. inhabilitación absol.nta y la especial, como penas 
principales, se contarán desde la declaratoria de reo o de 
haber sido declarado con lugar a fonnación de C3.US3-

Articulo 59.-No se reputarán como penas: 

1) La detención y la prisión preventiva de los procesados 
2) La suspensión de empleo o cargo público acordada 

durante el proceso o para instituirlo. 
3) Las multas y demás correcciones que, en uso de las 

atribuciones gubernativas o disciplina.rirul, impongan 
los superiores a sus subordinados o administrados. 

4) Las privaciones de derechos y las reparaciones que 
en forma penal establezcan las leyes civiles. 

Artici1lo 60.-Para los efectos de este Oldigo, los días 
se contarán de veinticuatro horas consecutivas, y los meses 
y años de fecha a fecha. 

Articulo 6L-Sólo son conmuta.bles de derecho: 

1) La prisión, a razón de un lempira. por cada día. 
2) La. reclusión hasta de cinco años, a razón de dos 

lempiras por día. 

Estas conmutaciones se pagarán en efectivo, y no se 
otorgarán en caso de reincidencia.. 

CAPITULO fil 

PENAS QUE ILEVAN CONSIGO OTRAS 
ACCESORIAS 

Articulo 62.-La. reclusión por más de cinco años lleva 
eomo accesorias la inhabilitación absoluta por el tiempo de 
la condena y la interdicción civil. 

Articulo 63.-La. pena de reclusión que no excediere 
de cinco años lleva como accesorias las de inhabilitación 
especial e interdicción civil. 

Artículo 64.-La sentencia condenatoria comprenderá el 
OOJDiro y el pago de las costas en los casos en que sea apli
cable. 

CAPITULO JV 

APLICACION DE LAS PENAS 

Articulo 65.-Siempre que la ley señalare generalmente 
la pena de un delito, se entenderá que la impone al a.utor
de delito consumado. 

Artículo 66.-Al autor de tentativa y al cómplice de 
delito consumad.o se a:plicari dicha pena. rebajada de uno o 
dos tercios. 

Articulo 67.-Al cómplice de tentativa se rebajará de 
cuatro a cinco sextas partes la pena aplicable al autor de 
delito cQDSlimaño. 

Articulo 68.-El JUez determinará., en la sentencia., la 
pena que en su concepto conesponda, dentro del máximo y 
el mínimo señalado por la ley para ca.da delito, teniendo 
en cuenta la mayor o menor peligrosidad del culpable, sus 
antecedentes personales y las circunstancias atenuantes y 
agravantes que can.cuITa.n en el hecho, apreciadas tanto por 
su número como, sobre todo, por su entidad o :rela.tiva im
portancia. 

El juez coru;ignará expresamente en la sentencia., cua
les de los motivos contenidos en el párrafo que antecede, ha 
.considerado determinante para regular la extensión de Ia. 
pena impuesta.. 

Artículo 69 -Cuando este Código di"i'07'!:"> que se au
mente o diBlllínuya una. pena en una cu~ o fracción deter
l!linada, se s.mnenta.rá al máximo y el mínimo en la propor
ción correspondiente, o se disminuirán, en su_ caso. quedando 
asi fijada Ia. nueve. pena dentro de cuyos limites se gra
duará su aplicación conforme el artículo que antecede. Dicha 
cuota o fracción se calculará tomando como ba8e la dnra.
ción máJóma de le pena._ y en ninE!Úll caso baiará de tres 
meses ni excederá de veinte a.ños la pena imponi"ble. 
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CAPlTVLO V 
SUSPENSION CONDICIONAL DE LA. 

EJECUCION DE LA PENA 

Artículo 70.-En la sentencm condenatoria podrán los 
tribunales suspender la ejecución de la pena, por un periodo 
de prueba de cineo años, tratándose de delitos, y de dos 
años, en el caso de faltas, si concurrieren los siguientes 
requisitos: 

1) Que la condena collSlSta en priva.ción de la !Ibertad 
que no exceda de tres años. 

2) Que el procesado no haya sido condenado 'a.Ilteriorn:ten
te por delito o falta. 

3) Que la naturaleza o modalidades del hecho criminoso 
imputado, el carácter o los antecedentes del reo y los 
móviles que lo impulsa.ron a delinquir debidamente 
investigados, lleven al Juez a la convi~ión de que 
el agente no es peligroso y pueda. presumir, en conse
cuencia, que no volverá a delinquir 

Artículo 71 -No se otorgará el beneficio establecido en 
el Artículo que antecede, a quien, según las reglas dadas en 
el presente Código, deba ser sometido a medidas de segu
ridad 

Artículo 72.-La suspensión condicional de la ejecución 
de la pena no se extenderá a las penas a.ccesorias y demás 
efectos de la condena Tampoeo eximirá de las obligaciones 
civiles derivadas del delito. 

Artículo 73.-El juez de la causa hará al reo, personal
mente, las advertencias necesarias acerca de la naturaleza 
del beneficio otorgado y de los motivos que pueden produ
cir su cesación, lo que hará constar en el expediente por 
acta. 

Artículo 74.-Deberá hacerse efectiva la pena suspendida 
condicionalmente, cuando el condenado dentro de los plazos 
establecidos· 

1) Delinquiere nuevamente o no .cumpliere las obligacio
nes civiles derivadas del delito o falta. 

2) Se le impusiere otra condena por un delito o falta 
cometidos con anterioridad al que fue objeto de la 
suspensión dé la pena. 

Articulo 75.-Si durante el periodo de prueba, el de
lincuente no incurriera en los hechos de que trata el artículo 
anterior, se tendrá por extinguida la condena mediante re
SOlución del Tribunal sentenciador 

CAPITULO VI 
LIBERTAD CONDICIONAL 

Artículo 76.-El Tribunal de primera instancia. que 
conoció de la ea.usa, podrá conceder la libertad condici0Il2.l al. 
reo que haya cumplido más de la mitad de la pena., en los 
casoo de condena a reclusión que exceda de tres años y no 
pase de doce; o que haya sufrido las tres cuartas partes de 
la pena, cuando ésta exceda de doce años, y concurran 
además, en anibos casos, las siguientes circunstancias: 

1) Que el reo no haya sido condenado ejecutoria.mente con 
anterioridad, por otro delito daklso 

2) Haber observado buena conducta durante su perma
nencia en el establecimiento penal y contraído hábitos 
de trabajo, orden y moralidad, que patenticen su 
arrepentimiento y propósito de enmienda. 

3) Que haya restituido la cosa y reparado el daño en los 
casos de delitos contra la propiedad y cumplido las 
demás obligaciones civiles, derivadas del delito o 
demuestre su incapacidad económica para satlsfa'.cer 
las últimas. 

Artículo 77.-En la resolución en que se conceda el 
beneficio de la libertad condicional, el Juez podrá imponer 
cualquiera de las medidrul de seguridad indicadas en los 
incisos d), e) y f) del Artículo 83. 

Artículo 78.-El período de prueba a. que estará sujeto 
quien goce del beneficio de la libertad condicional será igual 
al que le falte para cumplir la pena impuesta. 

Si durante el periodo de prueba mcumere en 
de!Ito o violare las medidas de seguridad ~ llllevo 
revocará la libertad condicional y se hará efectiva la • ae 
de la pena que haya de]ado de cumplir, sin C01?lputa,, Jl6>te 
misma, el tiempo que haya permanecido en lll>ertad. ~la 

Artículo 79.-~do el periodo de prueba, -
el beneficiario ha.ya mcurndo en los hechos que dan""' qi,e 

a la revocación de la libertad condiciona.!, se tendrá l!lollvo 
extinguida la pena. JIOr 

TITULO VII 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Articulo 80.-N o se decret:aran medidas de seguridad Sil'! 
disposición legal que las autonce, o fuera de Jos caoos que la 
ley determme. 

Artículo 81.-Las medidas de segundad podrán decre
tarse por el Juez en la sentencia, ya sea condenatoria 0 
absolutoria pero en cualqmer momento del proceso ames 
del fallo, dicho funcionario podrá ordenar, con ~ 
provisional, la mternación del inimputable COl!lprendido en 
el numeral 2 del Artículo 23, en el establecimiento corres
pondiente. 

Artículo 82 -Salvo disposición legal contra.ria., las 
medidas de seguridad se aplicarán por tiempo indetermirui.lo. 
En cualqmer tiempo podrán lo¡; jueces :e!'ormar o revocar 
sus resoluciones .aJ respecto, Sl se modifi= o cesare el 
estado de pelígrosida.d del enea.usado 

Artíeulo 83 -Las medidas de seguridad que puedan 
aphea.rse, son las siguientes: 

1) Internación en establecimiento siquiátrico 
2) Internamiento en institución de trabaJO "! gra.n:¡a. peml 
3) Internación en establecimiento reeducativo o de trala-

miento especial. 
4) Libertad vigilada. . 
5) Prohibición de residir en lugar determinado 
6) Prohibición de concurrir a determinados lugares. 
7) Caución de buena conducta 
8) Expulsión de extranjeros. . 

Cuando se aplicaren las medidas comprendidas ~ lu! 
numerales4), 5), 6) y 7), elsanciona.doesta.ri.<lÜiplo 
a declarar ante el Juez que conociere_ del asunto,_ sn 
domicilio actual e informar Jos cambios que tuviere 
dicho domicilio. 

Artículo 84.-Los jueces que declaren exentas de f: 
a los procesados, en los casos de los numeraleshl2 r ie!lbl 
Artículo 23, dispondrán ~ internación en un est:wecllD 
siquiátrico, durante un ano por lo menos 

Artículo 85.-Podrán también oi;ienar, ~"; 
plida la pena si todavía estimaren peligrolSO al de <iuren 
el sordomudo o el que padezca anormalidad~ en un 
no resulte in.imputabilidad absoluta, ~ --""' 1 
establecimiento educativo o de tratamiento ~ 

Artículo. 86.-~ delin~ntes a que~~:; 
tículo 29 seran sometidos, segun el _grado~ a ]as 
demuestren, al régimen de traba.JO que 

2 
del Artículo 83; 

instituciones mencionadas e.n el numeral . da la sentenci8-
internación que se decretará cuando, cumpli 1 re)aiivO & Ja 
el juez estime que la pena ha sido ineficaZ en ° 
readaptación del delincuente. el Juez 

Artículo 87.-En los ea.sos del Artículo ~ -
someterá a los encausados, :;egún su ~: ~ 
a régimen especial de traba.JO en ~ 
mencionadas en el numeral 3 del Artículo 83 ~ 

Artículo 88.-Donde no haya estahlecmnen~ en 
la medida. de internación según su na~: 1""'81-
anexo o sección especial de un est:ablecimien • ¡¡¡J$J 

. • no cesara. del 
Artículo 89.-La !"-~~e in~rnaeion ~ 

en virtud de resolucion J_udi<:ia.l ~=e::!' que~ 
Ministerio Público,~ previo dicta.mell ~· 
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el procesa.do puede ser sometido a libertad vigilada sm 
~ de que cause daño · 
- ,Artículo 90.-La libertad vigilada mientras duren las 

,.,isas que la motivaron, consistirá para los enfermos 
~ toxicómanos o ebrios habituales, en confiarlos al 
Oi;dad<> de su familia o de un guardador, bajo la inspección 
gsne<liata de la autoridad competente, con la obligación de 
..,,.,eterlos a tratamiento médico y de informar periódica
.,ente al juez respectivo 

En los demás casos la vigilancia corresponderá a la 
policia. judicial en la forma que disponga. el juez. 

Al aplicar esta medida, el juez prescribirá las reglas de 
~nto destinadas a evitar nuevas infracciones de 
Ja ley penal La policía judicial será organjzada y estará 
b&JO Ja dependencia de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 91.-Cuando las circunsta.nmas lo ex:LJan, el 
.JllOZ podrá, a su prudente arbitrio, imponer al penado que 
hDbiere cumplido una pena o una medida de seguridad, la 
prohibí~~ de residir en determinado lugar, durante un año 
como mnumo. 

Artículo 92.-La prolubic1ón de concurrir a determinados 
rogares se impondrá al condenado por delito bajo la influen
cia del aL-ohol 0 de drogas tóxicas. enervantes. o estupefa
cientes. Estas prolubiciones durarán un año por lo menos y 
su contmvención obligará a que se susb.tilya por la hoortad 
vigilada 

Artículo 9S.-La caución de buena conducta conSJSte en 
la garantía personal, hipotecaria., pignoraticia o depositaria, 
presta.da a satisfacción del juez y por el término señalado a 
I& sentencia, de que el sujeto peligroso no perpetrará nuevos 
hechos punibles y de que cumplirá las normas de conducta 
qne le sean impuestas durante un período de prueba, el cual 
no será menor de un año ni mayor de cinco. 

Se aplicará esta medida en todos los casos en que el juez 
la estime oportilna, especialmente a los autores de delito de 
pehgro, sin perjuicio de la pena cuando hubiere lugar. La 
canmón se hará efectiva a favor del Fisco cuando el sometido 
•esta medida violare las normas de conducta impuestas; en 
C8SO contrario al fma fü:ar el plazo se ordenará la restitilción 
de la suma de'positada, la extinciÓn de la fianza o la cance
lación de la obligación pignoraticia o hipotecaría a que se 
haya constituido. 

Artículo 94 -El juez que impusiere pena de más de tres 
~ de reclusión a un extranjero, o cuando éste fuere rein
cidente, cualquiera que sea la pena, podrá decretar su ex. 
pu]sión del territorio nacional, de conformidad con la ley, la 
eoal se ejecutará una vez cumplida la pena. 

~culo 95.-La imposición de medidas de seguridad no 
llllpedirá la expulsión administrativa del extranjero en los 
C3llOS previstos por la Ley. 

TtrULO vm 

EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 

Y SUS EFECTOS 

Artículo 96 -La responsabilidad penal se extingue: 

1) Por la muerte del reo. 
2) Por el cumplimiento de la condena, la cual produce de 

derecho la rehabilitación del penado. 

3) Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y 

4) ~_sus efectos, salvo lo dispuesto en el Artículo 103. 
or Uidulto, el cual sólo extingue la pena principal 
~do no comprende las a.ceesorias; pero no favorece 
al Uidultado en cuanto a la reincidencia y demás efectos 
de !as penas que las leyes determinan expresamente. 
El llldultado no podrá habitar sin el consentimiento del 
af~o, en el lugar en que viva éste, o, en su defecto, 
su conynge, descendientes, ascendientes y hermanos. 
~ P':"hlbición durará por todo el tiempo que, al no 
""""r Sido indultado, debiera durar la condena. 

5) Por el perdón expreso del ofendido, o de quien tenga su 
representación legal en los delitos perseguibles, sola
mente a virtud de querella o denuncia del agraviado. 

En los dehtos contra los menores o incapacitados, el 
Tribunal podrá rechazar la eficacia del perdón otor
gado por los representantes de aquéllos, saivo 9ue se 
trate de los padres, ordenando 1'l. continuacion del 
procedimiento o el cumplimiento de la condena, con 
intervención del Ministerio Fiscal 

6) Por la prescripción del delito. 
7) Por la prescripción de la acción penal. 
8) Por la prescnpción de la pena. 

Artículo 97.-El delito y la acción penal prescriben: 

1) Por el transcurso de un periodo igual al máximo de 
duración de la sanción señalada para el delito, aumen
tado en la mitad, si fuere la de reclusión. 
Sm embargo, el térmmo de prescripción no será, en 
ningún caso, inferior a dos años. 

2) A los cinco años .cuando se tratare de un hecho para el 
cual estuviere establecida, como pena principal, la de 
inhabilitación 

3) En tres años, cuando la multa se imponga como pena 
principal. 

4) A los seis meses. s1 se tratare de faltas. 
Las reglas precedentes se entienden sin perjuicio de las 
que establecen la Constitilción de la República.. 

Artículo 98 -La prescripción del dehto y de la acción 
penal empezarán a correr desde el día en que se cometió la 
infracción· y en les delitos continuados, desde el día en que 
se ejecu~ el último hecho o se realiza.re la última acción. 

En el caso de tentativa, la prescripción se contará desde 
el día en que se suspendió su ejecución 

La prescripción del delito de quiebra correrá desde el día 
en que haya quedado firme la declaratoria de insolvencia 
fraudulenta o culpable. 

Artículo 99 -La prescripción de la acción penal se inte
rrumpirá desde que se Inicie procedimiento contra el culpa
ble, corriendo de nuevo el tiempo de la prescripción des
de que se paralice su prosecución por cualquier circunstancia. 

Artículo 100.-Las penas impuestas por sentencia firme 
prescriben en los términos señalados en el Artículo 97 

El tiempo de esta prescripción se contará desde la fecha 
en que la sentencia quede firme, o desde el día del quebran
tamiento de la condena, en su caso 

Artículo lOL-La prescripción de la pena se interrum
pirá quedando sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el reo 
cometiere otro delito, sin perjuicio de que comience á correr 
de nuevo. 

Artículo 102 -El ejercicio de la acción para reclamax las 
responsabihdades civiles derivadas del delito no interrumpe 
su prescripción, la de la acción penal o de la pena. 

Artículo 103.-La amnistía y el indulto no extinguen el 
derecho a la indemnización del daño causado por el delito. 

Artículo 104.-Cuando el reo se presente o sea habido 
después de transcurrido la mitad del tiempo necesario para 
prescribir la acción penal o la pena, el Juez deberá tener en 
cuenta dicho lapso para hacer una disminución de un tercio 
a la mitad en la pena que corresponde aplicar o en la im
puesta por la sentencia. 

Esta disminución no se aplicará ·a las prescripciones 
que no excedan de un año. 

T.trULO IX 

RESPONS.ABIT.IDAD CIVIL 

Articulo 105.-Todo aquél que incurre en respoosa.bili
da.d penal por un delito -0 f'a.lta, lo es también civilmente. 
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Artículo 106.-La. exención de responsa.bilidad penal 
decla.rada en los numerales 2 y 3 del Artículo 23, en el nu
meral 2 del Artículo 24 y en el numeral 1 del Artículo 25_. 
no comprende la de hl. responsa~ _civil, la cual se hará 
efectiva con SUJeción a las reglas SigUlelltes: 

1) En los casos de inimputa.bihdad mencionados en el pá
rrafo precedente, son responsables con sus bienes 1-0S 
enfermos y deficientes mentales o sordomudos por 1-0S 
daños que causaren. Si fueren insolventes, responde
rán subsidiariamente quienes lo tengan bajo su potes
tad 0 guarda legal, a no ser que demuestren su ineul-

bilidad. 
:. ambas situaciones habrá lugar al beneficio de com
petencia. 

2) En el caso del numeral 2 del Artículo 24, sOl!l respon
sables las personas en cuyo favor se ha~ precavido 
el mal en proporción al beneficio que hubieren repor-
tado. . . 
Los tribunales señalarán, según su prudente arlutriO, 
la cuota proporcional por la cual cada interesado deba 
responder. 

3) En el caso del número 1 del Artículo 25 responderán 
los que hubieren causa.do el miedo o ejercido la fuerza. 

Artículo 107.-L:a responsabilidad civil comprende· 

1) La restitución. 
2) La reparación de los daños materiales y morales 
3) La indemnización de perjuicios. 

.Articulo 108 -La restitución deberá hacerse de la mis
ma cosa, siempre que fuere posible, con abono de deterioro 
o menoscabo a juicio del Tribunal y aunque la. cosa se hallare 
en poder de un tercero que la haya adquirido legalmente, 
salvo su derecho a repetir contra quien corresponda. Esto 
último no es aplicable al tercero que hubiere adquirido la 
cosa en la forma y con los requisitos establecidos por las 
leyes para hacerla irreinvindicable. 

Artículo 109.-L:a repa..."'1iCión del daño material se hará 
mediante una indemnización pecuniaria que se fijará valo
rando la entidad de todos los daños patrimoniales causados 
con la acción u omisión punible, atendiendo el precio de hl. 
cosa, y siempre que fuere posible, el valor de afección que 
haya tenido para el agraviado; y sólo se exigirá cuando no 
haya lugar a hl. restitución. 

Artículo 110~La reparación del daño moral, en las in
fracciones contra la honra, la dignidad o la hon€Sl:ida.d, o 
en otros easos de daños a intereses de orden moral, consisti
rá en una indemnización pecuniaria que el Juez deternrinará 
prudencialmente según las circunstancias de la infracción, 
las condiciones de la persona ofendida y la naturaleza y con
secuencias habidas o posibles del agravio sufrido. 

Artículo 111.-La indemnizaeión de perjuicio compren
derá, no solamente los que se hubieren causa.do al ofendido, 
sino también los que se hubieren irrogado. por razón del de
lito, a su f.amilia o a un tercero. El Tribunal regulará el im
porte de esta indemnización en los mismos términos estable
cidos en los Artículos 109 y 110 para la reparación del daño 

Artículo 112-La obligación de restituir, reparar los da
ños e indemnizar los perjuicios se transmiten a los herederos 
del responsable. 

La. acción para pedir la restitución, reparación e indem
nización se transmite igualmente a los herederos del perju
dicado. 

Artículo 113.-En el caso de ser dos o más los respon
sables civilmente de un delito, el Tribunal señalará la cuota 
por la. cual deba responder cada uno. 

En todo caso, los autores y los cómplices serán respon
sables solidariamente entre sí y responderán subsidiaria
mente de las cuotas que correspondan, no sólo a los insolven
tes de su respectivo grupo, sino también de los insolventes 
del otro; quedando siempre a salvo, a flavor de quien hubiere 
pagado por otro, el derecho a repetir_ 

Artículo 114.-Qwen, sin haber participado 
dellto, hubiere obtenido de él algún beneficio ~algún 
obligado a la devolución del tanto en que s., hul:iere ~ 

Artículo 1Ui--La responsabilidad cIVil por delito · 
tmgue según los modos establecidos por el <'J.l;.... se ex
respecto de las obligaciones de esta naturaleza. ---su <lvíi 

LIBRO SEGUNDO-PARTE ESPECIAL 

TITULO 1 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA lNTIOOR.IDAD 
OORPORAL 

CAPITULO I 

HOMICIDIO 

Artículo 116 -Quien diere muerte a una ~ 
.con~urrir !as . circunstancias qu". se mencionan en : 
Artículos siguientes, comete el delito de homimd1o simple 
incurrirá en la pena de seis a quince años de reclusión. e 

Artículo 117.-Els reo de asesinato quien diere nw.erte a 
alguna persona concurriendo cualquiera de las circunstanew; 
siguientes: 

1) Ejecutar el hecho con alevosía. 
2) Por precio, recompensa o promesa remuneratona_ 
3) Con premeditación conocida. 
4) Ejecutarlo por medio de inundación, incendio veneoo, 

explosión, descarrilamiento, wramiento o a~ de 
nave u otro artificio que pueda ocasionar grande¡; "'" 
tragos. 

5) Ejecutar el hecho con ensañamiento aumentando deli
berada e inlmmanamente el dolor del ofendido 
El reo de asesinato será castigado con quince a veinte 
años de reclusión 

Artículo 118.-Es reo de parricidio qwen diere nmerre 
a alguno de sus ascendientes o descendientes, a su cónyuge o 
a la persona con quien hace vida marital, y sufrirá la pena 
de quince a veinte auos de reclusión. 

Artículo 119.-Si la muerte se hubiere producido riñelldo 
varias personas entre sí, confusa y tumulbmria.meníe sn 
que pueda determinarse el causante de las lesiones de~ 
mortal se impondrá a cuantos hubieren ejercido violE!lC!ll 
sobre l;,. víctima, de tres a seis a.ñas de reclUSión. 

Artículo 120.-Quien con el propósito de causar daño"' 
el cuerpo o en la salud, produjere la muerte de alguna pel1l> 
na, cuando el medio emplea.do no debía razonah~nte. oca
sionarla, será sancionado con la pena del homicidio dismi
nuida de un tercio a la mitad. 

Artículo 12L-El autor de homicidio culposo, será. cas
tigado con la pena de dos a cinco "años de reclusión. 

Artículo 122.- Será sancionado con reclusión ~ cuatro 
a seis años quien, en el acto de sorprender a Sil ~~ 0 

persona con quien hace vida marital en~~ umon ~ 
na! con otro, da muerte o hiere a cualqIDera de éllos ~ y 
dos, siempre que el culpable tuviere bu".llos ant~lido 
que la oportunidad para cometer el ~no h~~~-•-tn 
provocada o simplemente facilitada, mediando ~ 
de la infidelidad conyugal o marital. 

Esta disposición es apJi,cable, en igualdad de~ 
cias, a. los padres respecto ": 1~ qu:_ a.buSa:""n éstaS ,..;. 
de sus hijas menores de vemtiun anos, mientraS 
vieren en ia casa paterna. _ ~· 

biJidad SI "'" El autor quedará exento de ~ el Artícal<> 
leSiones causadas fueren de las comprendidas en 
138. 

~ 
Artículo 123.-La. madre que para ~ultar su díaS de w 

diere muerte al hijo que no haya. Cumplido ~años-
cido, será castigada con reclusión de tres"' se1S Je iJlt" 

"cidarre se Articulo 124.-A quien intentare SU1 un~ 
pondrá una medida de seguridad consistente en 
tratamiento psiquiátrico. 
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=-Artí<:U1<> 125.-Qmen mduJere a otro a smcidarse o le 
"'"""""' auxilio para que lo haga, será penado con reclusión 
l"j';s a seis años s1 el smcidio Se consumare En el caso 
de el suicidio no se llegare a consumar, el colaborador : r tentativa del mismo será sancionado con reclusión de 
,,,., ,. tres anos. 

CAPITULO ll 

ABORTO 

Artículo 126.-El aborto es la mterrupc1ón del embarazo 
..,ruante la expulsión prematura y violenta del producto de 

0 ga¡tación o su interrupción en el vientre materno. 
Qmen de propósito causare un aborto será castigado 

1) Con dos a tres años de reclusión, s1 la mujer lo 
consintiere 

2) Con tres a cinco años de reclusión, si obrare sm el 
consentimiento de la mujer y sm emplear violencia o 
intimida.cíón. 

3) Con ciRco a-ccho años de reclusión, SI se empleare vio
lencia, intimidación o engaño. 

Artículo 127.-Se impondrán las penas señaladas en el 
utículo anterior y la de multa de mil a tres mil Lempiras 
¡ médieo que, abusando de su profemón, causare el aborto 
,coqierare a él. 

Las mISIDas sanc10nes son aplicables, en su ea.so, a los 
ractic;mtes y personas en posesión de títulos paramédico.s 

Artículo 128.-La mujer que produJere su aborto o con
imllere que otra persona se lo causare, será penado con dos 
1 tres años de reclusión. 

Artíeulo 129.--Cuando, para ocultar su deshonra, la mu
¡er produjere su aborto o .consintiere que otra persona se 
~ ~' incunirá en seis meses a un año de reclusión. 

·Artículo 130.- El aborto que se practique Para ehnu
mr; sin el consentimiento de la mujer, el producto de la 
l!Olacion, se sa.nc10nara de uno a seis años de reclusión 
llmido se realice con el consentimiento de la mujer, de su 
nando, compañero de vida maritaJ, o de sus. padres o tutor, 
llllllldo élla f'<'deciere de una enfermedad mental o de desa
irollo psíquico incompleto, todos quedarán exentos de pena. 

· Artíeulo 131.-No será penado el aborto practicado por 
•Jnédico con el consentimiento de la mujer y de las perso
-.inencionadas en el Artículo anterior, .para salvarle la 
rlla o en beneficio de su salud seriamente perturbada o ame
ll!Zada por el proceso de la gestación, o cuando se realice 
P11'a evitar el nacimiento de un ser potencialmente defec
ilios(¡_ 

, :Articulo 132.-Quien por actos de violencia ocasionare 
• aborto, sin propósito de causarlo, constándole el estado 
!ele. etnbarazo .de la ofendida, será sanciooruio con reclusión 

1lllo a dos 'años. 
CAPITUWID 

LESI.()NES 

""-~º 133.-Quien a consecuencia de una lesión pro
~la castración, esterilizare mediante engaño o por acto 
;::::no o dejare ciega a otra persona. sufrirá la pena de 
-..... a diez años de reclusión. 

ill> ~~ulo 134.-Cualquiera otra mutilación de un miem-
6> )lrincipal, ejecutada igualmente de propósito. será pena
-~cuatro a ocho años de reclusión; y si fuere de un 
--uro no principal, con reclusión de tres a seis años 

Articulo 135-Será sancionado con reclusión: 

l) De tres a ocho años, quien causare a otro una lesión 
~ le pl"OduJere una enfermedad menta! o corporal, 
Cierta o probablemente incurable, la inutilidad perma
~te para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un 
~· ~e un miembro. del uso de un órgano o llliem-

llrinc1pal, de la palabra o de la capacidad para en
~ o concebir 

2 ¡ De tres a seis años, si la lesión produjere una deb1hta
c1ón permanente de la salud, de un sentido, de un 
órgano, de Ull miembro principal o una dificultad 
permanente de la palabra o si hubiere inutilizado al 
ofendido para el trabaJO por más de un mes o le 
hubiere causado Ulla deforniación permanente en el 
rostro 

Artículo 136.-Será penado .con reclusión de seIS me
ses a tres añcis, qmen cause !es1ón que no tenga runguna 
de las consecuencias dañosas preVIStas en los tres Artículos 
antenores, pero que determme en el ofendido enfermedad o 
incapacidad para el trabaJo por un término que pase de diez 
días sin exceder de treinta, le ocasione la pérdida o inutiliza
ción de un miembro principal, o le deje cicatriz viSible y per
manente en el rostro. 

Artículo 137--En el caso de lesiones causadas en riña 
tUll'!ultuaria, sm que pueda determinarse el autor o autores 
de las mismas, se aplicará. a cuantos hubieren ejercido vio
lencia en la víctima una pena rebajada en una tercera parte 
de la señ'alada por la ley a las lesiones inferidas. 

Artículo 138 -Las lesiones culposas se penarán con re
clusión de tres meses a dos años 

CAPITULO IV 

ABANDONO DE NIÑOS Y DE PERSONAS 
DESVALIDAS 

Artículo 139.-Quien abandonare a un ruño menor de 
doce años, o a una persona incapaz de bastarse a sí misma, 
por enfermedad mental o corporal o por vejez, que estuviere 
ha.jo su cuidado o custodia, será castigado <lO!l uno a tres 
años de reclusión. 

Si a consecuencia del abandono resultare la muerte del 
ebandcnado, o se hubiere puesto en grave peligro la vjda del 
ffilsmo, o se le hubiere causado lesión o enfermedad tam
bién grave la sanción será de tres a seis años de reclus!ón, 
s1 el hecho no constituyere un delito de mayór gravedad 

TITULO U 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 
Y LA HONESTIDAD 

CAPITULO 1 

VIOLACION, ESTUPRO, ULTRA.JE AL 

PUDOR; RAPTO 
Articulo 140.-El acce00 carnaJ dél hombre con personas 

de uno u otro sexo, ejerciendo sobre ella fúerza suficiente o 
mtimidándola con un 1'J!l,gnwe, \! inminente, constituye el 
delito de violación. 

Se considera violación. :además, el acceso carnal del 
hombre con ¡íersona de uno 'u otro sexo, en lds· casos 
siguientes : 

1 l Cuando la vil>tima fuere menar de doce añois. 
2) Cuai¡do la ví<ltima 2E: haJlare privada ile "3ZÓD. o de 

voluntad Q.CU!lolldo por cualquier causa no estu~ en 
capacidad de opooe:r resistencia..-

3) Cuando se realiza.re con pe)'SOna q.etenida o ,,presa. 
siempre ·que 'el culpa'Dle estuviere éncargado' de su 
~ o eustodia. 

4) Cuando se efectúe con fraude sustituyéndose el 
cuipáble 'a otra persona -

El autor del delito de violación será sancionado con tres 
a nueve, años de reclusión. 

Artículo.14L-Quien, empleando los medios o valiéndose 
de las condiciones indicadas en el Artículo 11J1teri<>r, e<ime
nere sobre, alguien aetos de lujuria distintos de la. unión 
carnaJ, será penado con dos a. cuatro años de reclusión.. 

Articulo 142.-El estupro de una doncella mayor de doce 
años y menor de veintiuno interviniendo a a.b11S0 de 1111f;oriA"ld 
o confianza, será penado con reclusión de dos a eu.a.tro años. 
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El estupro cometido en muJer honesta, mayor de doce 
años y menor de veintiuno, interviniendo engaño, se sanc10-
nará con uno a tres años de reclUSión 

Con Ja misma pena se castigará culliqUler otro abuso 
deshonesto cometido en iguales circunstancias. 

Artículo 143.-Comete ultraJe al pudor quien, en lugar 
público o expuesto al púbh'.'°, ejecu~ actos obscenos ? 
pronunciare discursos de análogo caracter. Este dehto sera 
castigado con multa de cien a nnl Lempiras 

En Ja misma pena mcurrirá quien ofreciere públicamente 
espectáculos teatrales, televisados o cinematográficos obsce
nos o transmitiere audiciones o hiciere o distribuyere 
publicaciones de idéntico carácter 

Articulo 144.-Quien con nnras deshonestas y mediante 
fuerza. intimidación o engaño, sustra:iere o retuviere a una 
muJer de buena fama, sufrirá reclusión de tres a cuatro 
ancs 

S1 la raptada no fuere de buena fama, la pena será de 
uno a tres años de reclusión 

Artículo 145-El rapte de una muJer honesta. mayor de 
doce y menor de vemtiún años, que se perpetrare con rmras 
deshonestas o con fines matrimoniales y con anuencia de la 
raptada, ser·á sa.n~1onado con reclusión de seis meses a dos 
anos. 

Artículo 146.-En todo caso se impondrá reclusión de 
cuatro a seis años, cuando la víctima del delito señalado en 
el Artículo anterior, sea menor de doce años. 

Artículo 147.--Se presumirá que el rapto se ha eJecutado 
con miras deshonestas SI otra cosa no se probare o revelaren 
las crrcunstancias de modo evidente 

Articulo 148.-Quien habitualmente o con abuso de 
autoridad o confianza o con ánimo de· lucro promov1eia 
facilitare la prostitución o corrupción de personas ·adulta0 de 
uno o de otro sexo para satisfacer los deseos de otros, sufrirá 
pena de reclusión de dos a cinco años 

La pena será aumentada en un terclú cuando el SUJeto 
pasivo del delito fuere un menor de edad. 

En las mismas penas incurrirán los que impidieren a 
esas personas a abandonar el ejercicio de la prostitución 

Artículo 149.--Será sanc!únado con tres a einco años de 
reclusión quien promoviere o facilitare la entrada al país de 
mujeres o de menores de edad de uno u otro sexo para que 
ejeI'Z'all la prostitución, o la salida de los llllSIDOS para 
ejercerla en el extranjero 

CAPITULO 11 

DISPOSlCIONES GENERALES 

Artículo 150.-Los reos de rapto que no dieren razón 
del paradero de la raptada o de su muerte o desaparicil:ín, 
serán sa.ncionados con reclusión de seis a nueve años; pero 
h. pena quedará reducida a la ordinaria del rapto si en 
cualquier tiempo la persona desaparecida se encontrare, o 
se demostrare que sobrevivió al desaparecimiento o que no 
tuvo culpa de su muerte el .condenado. 

Articulo 151.-En los casos de estupro y en los de 
violación o rapto de mujer soltera, el delincuente quedará 
exento de toda pena si contrajere matrim-Onio con ella. 
después de restituida a sn casa u otro lu,,o-ar seguro 

Artículo 152.-En los delitos de violaeión, rapto, estupro 
y corrupción, se procederá mediante querella. o denuncia dei 
ofendido. Sin embargo, la acción será pública y deberá for
malizarla el Síndico Municipal o el Ministerio Público. sin 
perjuicio de que también el Juez puede aduar de oficio o a 
mstancia de cualquier persona del pueblo, en los casos 
siguientes: 

1) Cuando la víctima fuere menor de doce años. 
2) Cuando se trate de un menor Sin madre, padre m 

guardador 

3) Cuando el delito fuere acompañado de otra 
perseguible de oficio, o fuere cometido por~ 
tutores o curadores ~ 

Artículo 153 -Los reos de v1ola~1ón esbiJlll> 
serán también condenados por vía de mde~ 0 "1¡lto, 

1) A dotar a la ofendida. s1 fuere soltera 0 Vlllda 

2) A reconocer la prole que según las reglas lega¡ 
presume su)"a. es se 

3) A dar alimentos a la prole 

Artículo 154 -Los ascendientes, tutores ~ 
cualesquiera personas que con abuso de autond:W. 0 en Y 
ccoperaren come cómplices a la perpetración de Jos ~ 
comprendidoo en d Capítulo pre.~edente, serán penados CO!no 
autores 

TITULO 111 
DELITOS CONTRA EL HONOR 

CAPITULO l 

CALUMNIA, INJUR!A Y DIFAMACION 

Artículo 155 -La calllllllli.a, o falsa imputación de nn 
dehtc de los que dan lugar a proeed.lnnento de oficio sera 
penado con seis meses a dos años de reclusión.. ' 

A.rtículo 156 -El acusado de calumnia quedará exem. 
de pena si prueba su inocencra en el hecho cnminal llllplltado, 

Si el ofendido lo pidiere, se publicará la parte resolutm 
de la sentencia en que se declare la. calumnia., a coota dO 
pr<X!esadG, en el ~r10 _Oficial_ "La Gaceta" y en ] 
Penód.lco de la loeahdad, s1 lo hubiere 

Artículo 157 --Será penado por mjuri.a, con reclusión . 
tres meses a un año, qmen profiera expresión o eJeeute a.c<oÍll 
en deshonra descrédito o menosprecio de otra persona 

' 
Artículo 158.-Al acusado de lllJUrta oo se le a.dnnm 

prueba sobre la verdad de la nnputacion, salvo cuando el 
orencuao sea func1onano o empleado público Y se trate .de 
heclios eoncerruentes al eJereic10 de su cargo. En este ~ 
el acusado será absuelto SI proba.re ser cierta la nnpulaolón. 

Artículo 159.-Cuando las injurias fueren recíprocas, el 
Juez podrá según las circunstancias, declararlas no puDiblei 
con respecto a ambas partes o a una de ellas 

La mlSllla facultad tendrá el Jnzgador cuando se U-: 
de injurias proferidas en estado de ira, dete':""'1"® por 
hecho inJusto de otro e mmed.lata.mente despues de~ 

Artículo 160.--Se mcurre en difama.ció~ Y se = 
a1 culpable la pena de seJS meses a tres anos_ de calU!lllll8 
cuando las nnputaclúnes constI_tutivas !1e mJw;a 0 ne piredall 
se hk1eren en forma o por medios de divulgacwn q. púhli<O
concita.r en contra del ofendido, el odio o despreClO . cual1 

Artículo 161.-Quien pubheare .º reprodu.Jer€,J:_ ~ 
qmer medio, inJurias o cal'!~ infen<las J!:! de que se 
penado como autor de las lllJlll'l&S o calumm · 
trate. 

CAPITULO D 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 162.--Se comete el delito de ~um~~ 
o difamación no sólo manifiestamente, smoalusioo<"' 
medio de alegorías, caricaturas, emblemas 0 

. Ja eausa ¡,iu 
Artículo 163.-No habrá lugar ª prosegtnr 

mJuna, calumnia o difamación· antes de 

1) Si el acusado- se retractare púbhcamenf.e ruiceri<> y el 
contestar la querella o en e! acto de 
ofendido aceptare la retraetac1oi:- eneub'ertas o 

2) S1 tratándose de calumnia o 1llJ11!'3" ~ 
• d di expheaciones to de eqmvoca:s el acusa o ere 1 !ll()lllOll 

antes de 'contestar la querella 0 en e 
hacerlo ~de 

Artículo 164.-Los dueñ~, gerent~-~ir Ja :fiJ1ll" ll"' 
medies de publicidad están obligadCS a e 1 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO:-;Dt:RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MARZO DE 1984 JJ === iaJita el escrito original, e la cinta magnetofónica o película 
""tengan las grabaciones o imágenes, en cuyas publica

fle se hubiere calummado, mJuriado o difamado; y no 
~o, será.'1 ellos responsables del dehto de que se 

trate-
Artículo 165.-Los d!rectores, dueños o gerentes de los 

,nedJOS de publicidad en que se hubiere propagado la calum
J!J&, inJUI"ia o difamación, insertarán en elloo, dentro del 
¡énninD de tres días o en el que el tribunal señale, la retrac
taCIÓll, la explicación satisfactoria o sentencia condenato-

1 

!!& si lo reclamare el ofendido En caso contrario incurrirán 
en' mnJta de cien a quinientos Lempiras, sm perjuicio de 
'¡dJlical' la defensa o réplica oportunamente. 

,Artículo 166-Los delitos de calumnia, mJuna o 
¡j]famaeión sólo pueden ser perseguidos en virtud de que
rella de la parte agraviada, salvo cuando la ofensa se dirija 
CO!ltra Ja autoridad pública o instituciones del Estado, y, en 
"'1era.I si constituyeren otro delito especialmente penado en , ' este Código. 

Para este efecto se reputan también autoridad los jefes 
de las naciones amigas o aliadas, sus representantes diplo
máticos y los demás que, según el Derecho Internacional, 
deban comprenderse en esta disposición En estos ca.sos sólo 
podrá procederse a excitativa del Poder Ejecutivo 

Artículo 167.-Nadie podrá deducir acción de calumnia 
o mjoria ca.usadas en juicio sin previa autorizac.J.ón del Juez 
o Tribunal que de él conociere. 

Artí.culo 168 -Si el ofendido muriere antes de transcurnr 
el término señalado para la prescripción -de la acción, o el 
ilehto se hubiere cometido contra la memoria de una persona 
ili!imta, la querella podrá interponerse por el cónyuge o 
..alquiera de los ascendientes. descendientes y hermaoos del 
iifunto o herederos del mismo. 

Artículo 169.-El perdón de la parte ofendida extingue 
DI delitos de calumnia, injuria y difamación contra particu
lres, o la pena en su caso. 

TITULO IV 

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL Y EI, ORDEI\ 
DE LA FAMlJ.TA. 

CAPITlJW 1 

SUPOSICION DE PARTOS Y USURPACION 
DE ESTADO CIVIL 

, Artículo 170.-La suposición de partos y la sustitu
illllt de _un niño por otro, serán castigados con la pena de 
mo a cmco años de reclusión, En la misma incurrirán: 

1). Quien oeultare o expusiere un hijo con ánimo de ha· 
cerJe perder su estado civil 

2) Quien falsamente denunciare o hiciere inscribir eu el 
Registro Civil el nacimiento, defunción o cualquier 
otro hecho que altere el estado civil de una persona, 
o que, a sabiendas, se aprovechare de la inscripción 
falsa.. 

3) Quien usurpare el estado civil de otro. 

CAPITULOil 

CELEBR.ACION DE :MATRIMONIOS ILEGALES 

~Artículo 171.-,La persona que contrajere segundo o 
. r mai:;monio sin hallarse legitimamente disuelto el 

~- sera castigado con la pena de dos a cinco años de 
~ Igual pena se impondrá a quien siendo soltero 

Jere matrimonio a sabiendas, con persona casada. 

a-~"!o 172.-Incurrirá en la pena de reclusión de uno 
~"anos: 

l) Quien engañand • ul trim . 
CO<t ella. o e. una persona, SUll are ma orno 

2) ~ contrajere matrimonio a sabiendas de que tie
ne Dnpedjmento dirimente no dispensable. 

Artículo 173 -El func10nario que autorizare matrimo
nio prohlbido por la Ley, o sin que se hayan llenado las 
formalidades que la misma exige para su celebración, su
frirá pena de cien a novecientos lempiras de multa. 

Artículo 17 4 -En todos los casos de este Capítulo el 
contrayente doloso será condenado a mdemnizar según su 
posibilidad al otro contrayente, si éste hubiere contra.ido 
matrimonio de buena fe. 

Artículo 175.-El mirustro de cualquier culto que 
autorizare un matrimonio rehgioso sin que preceda la ce
lebración del matrimomo civil, incurrirá en multa de cien e. 
seiscientos lempiras. 

CAPITUW m 
INCESTO 

Artículo 176.-El acto sexual entre ascendiente y des
~endiente, o entre hermanos, será sancionado con reclusión 
de dos a cuatro años. 

Quien cometiere incesto con un descendiente menor de 
dieciocho años será penado con tres a cinco años de re
clusíón. 

Los menores seducidos por persona mayor nb incurn
rán en pena alguna pero quedarán sometidos, en su caso, 
a las medidas tutelares que la ley determina. 

En el delito de incesto sólo se procederá en virtud de 
acu...~ción o querella. 

CAPITUJ.O IV 

NEGACION DE ASISTENCIA F .AMILIAR 

Artículo 177.-Quien estando obligado legalmente, o "" 
virtud de sentencia firme, después de haber sido requerido 
fehacientemente, dejare sin justa causa de proveer a la 
subsistencia del cónyuge, de los hijos menores de veintiún 
años o del pupilo bajo su guarda, será sancionado con re
clusión de uno a tres años. 

En la misma pena incurrirá quien en iguales circuns
tancias, dejare de proporcionar los recursos necesarios a 
sus ascendientes o descendientes. que se encuentren inváli
dos, enfermos o por cualquier causa :incapacitados para el 
trabajo. 

Artículo 178.-Quien para eludir el cUlÍlDlimi.ento de 
la obligación alimentaria. se colocara en situación de insol
vencia, traspasa.re sus bienes a terceras personas, renunci:a ~ 
re a su trabaio~ SUPusiere obligaciones o emnlea.re ClJl::llnuiPr 
otro medio fraudulento, será sancionado con reclusión de 
seIS meses a un año. 

Articulo 179.-Las sanciones establecidas en el pre
sente Capitulo serán sin perjuicio de que el penado eumpla 
con la obligación alimentaria 

TITULO V 

DELITCS CONTRA LA SALUD PUBLICA 

Articulo 180.-A quien dolosamente propagare una 
enfermedad peligrosa o causare una epidemia mediante la 
difusión de gérmenes patógenos, se impondrá reclusión de 
tres a seiS años. 

Artículo 181.-Será penado con reclusión de tres a sem 
afies quien envenenare o contaminare a.guas o sustancias ali
menticias o medicin.ales. destinadas al CODSWJl.O. Igual san
ción corresponderá a quien den-amare desperdicios quími
cos o minera.les que afecten el equilibrio ecológico . 

La misma sanción se aplicará a quien tenga en depósito 
para su distribución, o entregue al consumo agua o sustan
cia medicinal o alimenticia, a sabiendas de que están en
venenadas o contaminadas; sin perjuicio de que a conse
cuencia de las mismas acciones dolosas, se incurriere en 
delitos más graves. 

Articulo 182.-Quien elabore sustancias alimenticias o 
terapéuticas en forma peligrosa para la salud, será sancio
nado con reclusión de uno a cinco años. 
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== E .gual . .• ~ 
En la rol.Siila pena mcurrirá qwen a sabiendas, impcr- n 1 pena mcurnra, qmen secuestre 

te, distribuya venda, exporte o mantenga en depósito para una persona con el propósito de que se haga u 0 re.tenga a 
su distribución o expendio, sustancias nocivas a l:a salud e o con fines pubhc1tanos de carácter político. "1llita algn, 
alimentos falsüicados, adulterados, detenorados, contan::1- Artículo 193 -Qwen fuera de los casos . 
nados o vencidos. el Artículo anterior privare inJustamente a otrop~ en 

Artículo 183.-Será sancionado con pena de uno a tres 
años de reclusión qwen. ejerciendo el comercio de medica
mentos, debidamente autorizado por la ley, los expendiere 
sin prescripción facultativa, cuando ée.ta fuere necesana, o 
en desacuerdo con ella, o las sumimstrare en especie. can
tidad o calidad düerente a la prescrita por el facultativo 

Igual sanción se aplicará· a qmen, en el mismo caso, 
vendiere sustancias med1cmales a sabiendas de que han 
perdido sus propiedades teranéuticas 

Artículo 184 -Si de los dehtos configurados en los 
cuatro artículos precedentes resultare la muerte de alguna 
persona, se sanciom1rá al responsable con la pena del ho
nücidio simple o la del homicidio calificado, según las circuns
tancias concurrentes en el hecho. 

Artículo 185 -En todo caso. las sustancias alimentl· 
cias o medicina!es nocivas serán ·decomisadas. y remitidas 
a la Secretaria de Salud Pública, para los efectos legales 
correspondientes 

Artículo 186.--Será penado con reclusión de seis me
ses a dos años quien infrinja las medidas adoptadas por la 
autoridad sanitaria con el fin de impedir la introducción o 
propagación de una epidemia, o de = epIZOotia susceptl· 
ble de afectar a los !'eres humanos 

La pena se aumentará en una cuarta parte cuando el 
autor fuere funcionario o empleado de sanidad. médico, 
farmacéutico u odontólogo. o ejerciere alguna de las acti
vidades auxiliares de estas .profesiones 

Artículo 187.--Se impondrá reclusión de uno a tres 
anos a quien corrompiere o ensuciare fuente, pozo ó río, 
cuya agua sirva de bebida. tornándola nociva para l• 
salud 

Artículo 188.-El médico o profesional que, habiendc 
iPtervenido en el diagnóstico o tratamiento de mm. enferme
dad transmisible, omitiere l:a notificación que previene el 
Código Sanit¡¡rio. incurrirá en reclusión de tres meses a un 
año y multa de cien a trescientos lempiras. 

. ~culo 189.--:-Quien sin título ni autorización para el 
eJercic10 de profesiones relacionadas con la salud o exce
<l!éndose lC:S _limites de su autorización, anunciare: prescri
b1e17, administrare !" aplicare cualquier mroio qtúmicu 
destinado al tratamiento de enfermedades de las personas, 
aún en forma gratuita, será penado con uno a dos años de 
reclusión. 

Artículo 190.--Se impondrá reclusión de tres a seis 
meses o multa de doscientos a quinientos lempiras a quien 
practicare inhumación, exhumación o traslado d,; cadáve
res o restos hwnanos en contravención a 1-as disposiciones 
.sanitarias pertinentes 

Artí~o 191.-Los delitos contra la salud pública que 
se cometiei:en en f?r~ c:uiposa, se sancionarán con la pena 
correspondiente, disminmda en dos tercios. 

TITULO VI 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD y LA 

SEGURIDAD 

CAPITULO 1 

SECUESTRO Y DETENCIONES ILEGALES 

Articulo 192 -Quien secuestre a una persona para ob
tener de ella o de un tercero como precio de su h'bertad 
dinero. cosas, tí~ o documentos que produzcan prove' 
~~ o utili!™i en favor del secuestrador o de otro que éste 
mdique, a~ cuan?o no consiga su propósito, será penado 

. con reclusion de Cinco a diez años. 

tad. será sancionado con reclusión de seis m~ SU liber. 
anos a t?., 

Arti<:ulo 194 -Las pei;ias señale.das en los dos . 
los antenores se awnentaran en un tercio. si concnrr Articu. 
qwera de las circunstancias s1gmentes: e Clla!· 

1) Amenaza de muerte o trato cruel a la pel'Sona 
cu estrada. ,. 

2) Privación de la hbertad por más de diez días 
3) Aplicación de drogas, estupefacientes o tóxicas 

otros medios que debiliten o anulen la voluntad ~ 
secuestrado 

Artículo 195 -Qwen condnJere a otro ilegalmente fu 
ra de las fronteras nacionales, para someterlo al poder ~ 
un tercero o alistarlo en ejército extranJero, incurrirá 

6 
reclusión de seis meses a tres años 

Artículo 196 -Qmen fuera de los casos pernutidos po 
la ley aprehendiere a una persona para presentarla a ¡ 
autoridad, será sancionado con multa de cien a tresciento 
lempiras 

CAPITULO 11 

SUSTRACCION DE MENORES 

Artículo 197.-La sustracción de un ruño menor de de 
ce años .será penado con dos a tres años de reclUSl<Íll 

Artículo 198.-En la misma pena establecida en el Al 
tículo anterior, incurrirá quien hallándose encargado de l 
persona de un menor, no lo presentare a sus padres o gu:u 
dadores, ni diere exphcación satisfactoria acerca de sn des 
aparición. 

Artículo 199.-Quien indujere a un menor de dJeciocl> 
años, pero mayor de doce, a que abandone la casa de Sil 

padres o guardadores, o encargados de su persona, sufriri 
reclusión de tres meses a un año 

Artículo 200.-Quien teniendo a su cargo la ~ 
o educación de un menor, lo entregare a un establecmnenb 
público o a otra persona sin la anuencia de quien ~ lo hl! 
biere confiado, o de la autoridad en su defecto, sera JlOllad< 
con multa de cien a trescientos lempiras 

CAPITULO ID 

DISPOSICION COMUN A LOS DOS CAPITULOS 
PRECEDENTES 

Artículo 201.-Quien secuestrare o detuviere ilegal 
mente a cualquier persona o sustrajere a un menoz: de .i: 
años y no diere razón de su paradero, o no ~. 
berlo dejado en libertad, será penado con ocho a diez aj¡()I 

de reclusión. 

En el caso del párrafo anterior, si se en~trare a ~ 
persona ofendida, o se demostrare que sobreviVl9' ~ 
o que habiendo fallecido, el condenado no ha~'-·"'• de ~ 
pa en su muerte, la pena se reducirá a la º"""""
detención o sustracción. 

CAPITULO IV 

ALLANAMIENTO DE MORADA 

Artículo 202.-El particular que ent=: en ~ 
ajena contra la voluntad de su mo~ o ha~ peniia
con el c<;>nsentimiento expreso o tácito del_ ~· áJiand"' 
neciere en ella a pesar de habérsele coill!linad0 año de re
narla, será sancionado con tres meses a un 
clusión. o 

• vio)enClll 
Si los hechos anteriores se e~ecutaren con será de !IJ!O 

mtimidación o simulación de autondad, Ja pena 
a tres años de reclusión. 
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Articulo 203 -El agente de autoridad o el funcionario 
_.hficO que fuera de los casos determmados en el artícuio 
r--- tecede, allanare una morada sin las formalidades pres
que an por Ja ley, será sancionado con tres meses a un e.ño 
~!"O(llusión e inhabilitación absoluta para el ejercicio de 
earg!lS 0 funciones públicas de uno a cuatro años 

Articulo 204 -La disposición del párrafo primero del 
A:rtfuolO 202 no es aplicable a quien entra en la morada 
:¡eIJJ1 para evitar un mal grave a sí mismo, a los morado

:.. 0 a un tercero, ni a quien lo hace para prestar algún 
servici<> a Ja humanidad o al ser requerido por autoridad Ju
dlciaL 

Artículo 205 -Lo dispuesto en este Capitulo no tiene 
aphcación respecto de los café$, cantinas y demás esta
!Jlecimientos de servicio al público mientras estuvieren 
amertos. 

CAPITULO V 

COACCIONES Y .AMENAZAS 

Artículo 206.-Quien sin estar legítimamente auton
r.ado impidiere ,a otro con violencia, hacer lo que Ja ley no 
proluóe, o Jo compeliere a ejecutar lo que no quiera, sea 
¡usto o injusto sufrirá reclusión de tres meses a dos años. 

Articulo 207.-El particular que amenazare a otro con 
causar un mal a él o a su familia, en su persona, honra o 
propiedad, sea. que constituya delito o no. será sancionado 
coo reclusión de seis meses a dos años, y además, a la.• 
medidas de seguridad que el Juez determine. 

Articulo 208.--Quien con violencia se apoderare de una 
""" perteneciente a su deudor para hacerse pago con élla, 
será castigado con la pena de reclusión de tres meses a un 
afio. 

Artículo 209 -El agente de autoridad o funcionai"o 
público, aue para obtener Ja confesión de ser resuonsab!~ 
de determinado delito amenazare con violencias ffaica.• o mo
rales a algima perrona. será ""1lcionado con reclusión de 
tres meses a un año e inhabilitación Para el eiercicio de 
oaq¡os o funciones públicas de uno a cuatro años. 

La declaración obtenída en estas circunstancias, no pro
ducirá efectos legales, ni producirá prueba para testigo de 
~ 

CAPITULO VI 

DELlTos CONTRA LA LIBERTAD DE CULTOS, EL 
S8NTIMIENTO RELIGIOSO Y EL RESPETO A LOS 

DIFUNTOS 

Artículo 210.--Quien por medio de violencia obligue a 
<áo a cumplir acto religioso o le impida participar en cere
l!!Onia. de Ja misma índole, será penado con reclusión de tres 
llieses a un año. 

• ..,~culo 211.-En igual pena que la establecida en el 
-wcwo anterior, incurrirá quien interrumpa o impida, sm 
~cada Ja celebración de ceremonia o función re-

de cualquier culto permitido en Ja nación. 

Articulo 212.--Quien cause daño a los objetos destina
do., a un culto o a Jos simbolos de cualquier religión legal
lllente permitida, o públicamente agravie a tales cultos o 
~miembros en razón de su investidura, incurrirá en re
"""""' de tres meses a un año. 

i...,~ 213 -Quien violare sepultura, sepulcro o una 
¡;j¡'."'!8., o en cualquier otra forma grave profanare un 
lll!is ~ humano o sus restos, será penado con reclusión de 

llleses a dos años. 

CAPITULO VII 

VlOLACION Y REVELACION DE SECRETOS 

~Articulo 214.-Qnien para descubrir los secretos de 
.;,,. se apodere ,de sus papeles, documentos o corresponden

en Clla.lquiera de sus formas o valiéndose de artificios, 

interceptare comunicación telefónica o telegráfica u otros 
medios y Jos divulgare, será sancionado con reclu.."ión de uno 
a dos años. 

Si no los divulgare, Ja pena será de tres meses a un 
ano. 

Cuando el culpable de lo dispuesto en este Artículo, fue
re funcionario o empleado que tuviere acceso por razón de 
su cargo a los documentos, correspondencia o comunicación 
y los usare en perjuicio de su empleador, sera sancionado 
con la pena aumentada en dos años. 

Articulo 215.--Quien revelare sm JUSta causa, o em
pleare en provecho propio o ajeno un secreto del que se ha 
enterado por razón de oficio, empleo, profesión o arte, si con 
ello ocasionare perjuicio a alguien, sufrirá de seis mese;¡ a 
dos años de reclusión. 

CAPITULOVIIl 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD POLITICA 

Articulo 216.--Quien fuera de los casos previstos eI> 

las leyes especiales respectivas, por medio de violencia e 
amenazas impidiere o coartare el ejercicio de cualqui~ de
recho político, será sancionado con seis meses a dos anos de 
reclusión. 

TITULO VII 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

OAPITULO 1 

ROBO 

Articulo 217.--Comete el delito de robo quien se apodera 
de bienes muebles ajenos, para aprovecharse de ellos, em
pleando violencia o intimidación en las personas o fuerza en 
las cosas. 

Se equipara a la violencia contra las personas el hecho 
de arrebatar por sorpresa a la victima cosa que llevare con
mgo, o el de usar medios que debiliten o anulen su resistencia 

Articulo 218.-El culpable de robo será castigado con 
tres a seis años de reclusión. Si con motivo u ocasión del 
lnismo, incurriere en alguno de Jos delitos previstos en los 
Títuloa I y II de este Libro, se estará a lo dispuesto en el 
Artículo 36. 

Articulo 219.-La pena señalada en el .Artículo anterior 
aumentará a un tercio: 

1) Cuando el robo se cometiere en despoblado o en cua
drilla. 

2) Cuando, portando armas Jos malhechores, robaren <:> 
casa habitada o OOificio público o destinado a un reli
gioso, éentro docente o cultural, público o privado, es
tableCimiento bancario, de asistencia social, introdu
ciéndose en la casa o edificio donde er robo tuviere Ju
gar, o en alguna de sus 3ependenciás, por cualquiera 
de Jos modos siguientes: 
a) E.ocalamiento. 
b) Rompimiento de pared, techo, suelo o pavimento o 

fractura de pnertas o ventanas 
c) Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas u otros ins

trumentos semejantes. Se considera llave falsa la 
legítima sustraída al propietario. 

d) Con fractura de armarios, arcas y otra clase de 
muebles u objetos sellados o cerrados. o su~ti:-acción 
de los mismos para ser fracturados o violentad0« 
fuera del lugar del robo. 

Articulo 220.--Se considera casa be.bitada todo albergue 
que constituya la morada de una o más personas, aunque se 
encuentren accidentalmente ausentes de ella cuando el robo 
tuviere lugar. 

Se consideran dependencias de casa habitada, o de los es
tablecimientos enumerados en el inciso 2 del Articulo ante
rior, los corrales, bodegas, graneros, pajares, garajes, cua
dras y demás departamentos o sitios cercados y contiguos al 
edilicio, y en comunicación interior con el mismo y con el 
cual formen un rolo todo . 

Articulo 221.--Quien tuviere en su poder ganzuas u 
otros instrumentos destinados especialmente para ejecutar 
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el delito de robo, y no diere el desear%º sUf1ciente so?;e su 
adquisición o conseNación, será castigado con reclll$lon de 
tres meses .a un año 

En igual pena mcurrirán los que con idéntico ím fabr~
caren dichos wstrumentos S1 fueren cerrajeros se les apli
cará de uno a dos años de reclusión. 

CAPl'TIJU) ll 

EXTORSION Y CHANTAJE 

Articulo 222 -Incurrná en re<:lus\ón de tres a nuev<
anoo. 

1) Qmen mediante violencia o amenazas, obligare ~ al~ 
guíen a hacer o dejar de hacer alguna c?sa, a fin dE 
obtener para si o para otros un provecho JUSto 

2) Qmen para defraudar a otro lo obligare con vtolenc~a 
o intimidación a $USCribir, otorgar. entregar o destruir 
una escntura pública o cualqmer otro documento pu
blico o privado 

3) Qmen con amenazas de unputac1ones contra el honm 
o el prestigio, o de violación o dívul.gacl.ón de s<ecretGs 
con perJUlCIO en uno u otro ca.so para el ofendido, s>, 
familia o la entidad en cuya gestión inteNenga o l~,,. 
ga éste intei:és, ~gl.ere Ja entrega de una cantidad de 
dinero recompensa o efectos 

CAPITULO ID 

HURTO 

Articulo 223.--Comete el delito de hurto 
1) Quien, sin la voluntad de su. dueño, toma bienes mue

bles ajenos para aprovecharse de ellos, sin violencia o 
intimidación en las personas ni fuerza en las cooa.s. 

2) Quien encontrándose una cosa perdida, no ie entregare 
a la autoridad, o a su dueño si supiese quien lo es, v 
se la apropia.re con intención de lucro 

3) Los dañadoreo. que sustrajeren o utilizaren los frutos 11 

objetos del daño causado, salvo los casos previstos en 
el LI"bro Tercero 

Se equipara a la cosa mueble la energía eléctrica o cual
quiera otra que tenga ""1or económico. 

Articulo 224.-El hurto será sa:nci<>nado con sei$ me= 
a tres años de reclusión si el valor de la casa hurtada no ex
cediere <le mil lempiras, y con tres a seis años si excediere 
de dicha suma. 

.Artículo 225.-La.s pena;s, aplicables según el Artículo 
anterior se aumentarán en un tercio si el hecho se cometiere· 

1) Por empleado doméstico o interviniendo grave abuso 
de coníianza. 

2) Aprovechándose de una calamidad pública o privada 
o de un peligro común. 

3) De noehe, o si, para ejecutarlo, el agente se quedare 
subrepticiamente en edificio o lugar destinado a habi
tación. 

4) Con la cooperación de dO$ o más personas o por una 
sola qu.e se finja agente de la autoridad, o empleado de 
un servicio público. 

5) En el equipeje de loo vl:ajeros, en cualquiera espeeit 
de vehículos, en las estaciones, muelles, hoteles 0 en 
establecimientos en que se sirva alimentos o bebidas. 

6) En casas destinadas al culto o al uso de ornato público 
• cuando recayere sobre monumentos funerariQS. 

7) En objetos de valor científico, a.rtistico o cultural que 
se hallaren en museos u otros esta.blecimienlos públi
cos o que perteneciere al patrimonio .histórico nacional 
aún cuan&> hubieren permanecido ocultos o sin des'. 

<lUbrir. 

Articulo 226.-EI hurto de ganado mayor será sa:ncio
nado con reclusión de tre~ a ocho año<! E! hurto de aan•r!o 
meno:i: se penará con seis mel'<!s a tres años de reÓlusión. 
Constituye agi<avante de este delitQ el hurto de tres o más 
cabezas de ganado mayor o menor. 

CAPITULO IV 

USURPACION 

Artículo 227 -Quien con el propósito de ea 
JUlC10 a otro. mediando violencia o intinudaciónusar 1lll pe>. 
sonas, se apoderare de una <losa inmueble 0 <ll ial¡ per. 
recho real, cuyo dommío o propiedad le!ñt~ lln de. 
ajena pertenencia, se impondrá reclusió~ de Sea de 
añoo. !ll!o a ~ 

Artículo 228.-En las mismas penas del Art\eul 
rior incurrirá quien altero.re términ0s 0 linder.is d 0 ani.. 
bloo, o heredades, o cualquier clase de señales d~~ 
fijar los límites de predios contiguos 8S a 

Artículo 229.-Quien fuera de los casos 
~:turbare ~~n violencia o amena.zas en las ~~ 
cif1ca p<>ses1on de un mmueble, será sancionado con ,:_},¡ pa. 
ses a un año de reclusión ~<>; ""'· 

_ Artículo -~-~erá sancionado con tres 1lle<les a 
~o. de reclUSion qmen, sm l'8. debida autorización en lll! 
1mc1". de otM, represare, desviare, o detuviere las~ 
los n~. arroyos. canales o fuentes o usurpare un derecb 
eualqmera referente al curso de éllos 0 

Artículo 231-Quien sin titulo de propiedad 0 sm dere. 
cho de poseer, detentare el suelo o espacio COrrespo:ndienú, 
al derecho de via, carretera, calle, camino, Jardines 
playas, paseos y otros lugares de donunio púbhOO = 
quiera ~tra propiedad raíz ~el Estado o de las ll1Wlicipahda. 
des sera sancionado con selS meses a doo años de reclusiOO 
y con multa de quinientos a dos mil lempiras 

Artículo 232.-Si las usurpa.clones previstas en e' Ar·¡ 
tícuJ_o anterior se hubieren perpetrado en nombre 0 po~ l!lS· 

tru?w~e;s de una pen;ona juridlca, la re~ se· 
':t;i?wra a su J>:esiden~, <?;rente o Adnúnístrador, sin per· 
~mi;i~ de que la mdetnmzac1on civil recajga sobre la persona 
Jllndica re¡¡po:nsabJe 

CAPITULO V 
INSOLVENCIA PUNIBLE 

Artículo 233.-El comerciante declarado en quíebra 
fraudulent:t c<1nforme al Código de Cotnercio, será castigado 
con :reclUSlón de dos a seis años e inhabilitación especial de 
tres a siete años. 

Artículo 234 -fucurrirá en reclusión de seis meses a 
dos años e inhabilitación especial de uno a tres años, el e& 
merciante declarado en quiebra culpable por alguna de las 
causas comprendidas en el Código de Comercio • 

~culo 235.~ penados como cómplices del debtD 
d<. qmebra fraudUlenta quienes ejecutaren cualqtñera de 1"' 
actos siguientes: 

1) Confabularse con el quebrado paxa suponer crédrtOS 
c<)Utra él o para aUlllEmtarlos, alterar su natural= • 
fecha de vencimiento oon el fin de anteponetse en gi11-
duación, en: perjuicio de <>tras acreedores, QlÍll ~ 
éste ge verifica.re antes de la decliU'aci6n <le <\Uiebn. 

2) Haber auxiliado al quebrado en el alzamiento, S3'I' 
tracción u ocultación de sus bienes . 

3) Ocultar a los admhüstradores de la quiebra~ a:; 
tencia de bienes que. perteneeieudo a ésta, obrell a 
pode!' del cul¡r.ible, o entregarlos al quebrado Y no~ 
chos administra.dores. 

4) Verificar con el quebrado conciertos particulareS ~ 
perjuicio de otros acreedores. . UDJ 

Artículo 236.--Cuando sea declarada. en qlliebm JDi9 
empresa mercantil, todo director o administtlldol" de JA Jol 
ma que hubiere cooperado a Ja ejecución en ~ ,,!. ;¡e1 
actos ilicitos que la motivaren, será castigado ero ...-
quebrado fraudulento o culpable, en su cnso. , de treS 

Artículo 237 --Será sancionado con recl~ si 1J(J ~ 
a seis años, si fuere comerciante, y de dos a CillCo, ~
~re, el deudor que para sustra:rse el. pa~ <lll ftir" 
c1ones, enajenare o gravare sus bienes sm ~ de jlll~ 
ma auténtica a sus acreedores, con quince di.as~ 
por lo menos; u ocultare sus bienes, siroul~ d <.r pe"""1' 
o créditos, o se trasladare al extranjero sin e,_ 
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10 represente, o bienes suficientes para responder al pa
que de sus deudas. 

go ,Articulo 238.-Incurrirá er. reclUSión de uno a dos años 
el concursadº no comerc!allte cuya insolvenCia fuere el re
g¡ltado, en todo o en parte de algunos de los hechos Sl-

. tes· 
~Haber hecho gastos domésticos o personales excesivos, 

y desproporcionados con relación a su fortuna, aten
didas las circunstancias de su rango y fanulia. 

2) Haber sufndo, en cualquier clase de juego, pérdidas 
que excedieren de lo que por vía de recreo, aventure 
en entretenimiento de esta clase, un buen padre de 
familia. 

3) Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, compr"aS 
y ventas simuladas y otras operacíones de agiota3e. 
cnyo éxito dependa exclusivamente del azar 

4) Haber enajenado, con depreciación, notable bienes cu
yo precio estuviere adeudando. 

5) Retardar su presentación en concurso, cuando su paSl
vo fuere mayor en un veinticinco por ciento en relación 
con su activo. 

Articulo 239.-Serán penados como cómplices del delfüo 
previsto en el .Artículo que precede, quienes ejecutaren con 
respecto al concursado cualesquiera de los actos enumerado• 
en el Articulo 235. 

CAPITUW VI 

ESTAFAS Y OTROS FRAUDES 

Articulo 240--Comete el delito de estafa auien con nom
bre' supuesto, falsos títulos. influencia o calidad simulada, 
abuso de confianza, fingiéndose dueño de bienes, créditos, 
spresas o negociación o valiéndose de cualnuier artlñeio, 
astucia o en!!',alio induiere a otro en error, defraudándolo en 
provecho propio o ajeno. 

Artículo 241.-El delito dé estafa será sanciol!ado: 
1) Con seis meses a tres años de reclusión, cuando el va

lor de lo estafado no excediere de cinco mil lcmpiras. 
2) Con tres a seis años de reclusión, si Ja cuantía de lo es

tafado excediere de dicha suma. 
En ambos casos se aplicará además al agente, una multa 

del diez por ciento sobre el valor defraudado, sin perjuicio 
del límite establecido en el Articulo 51. 

Articulo 242.-Incurnrá en las penas del Artículo an
terior: 

1) Quien defraude a otro en Ja sustancia, calldad o can
tl<lad de las cosas que Je entregue en virtud de con
trato o de titulo obugatorio. 

2) Quien para defraudar a alguien lo hiciere suscribir, 
destruir o mutilar, mediante engaño, algún documento. 

3) Qmen cometiere cualqwer defraudación por abuso de 
firma de otro en blanco, extendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del nu..-mo o de un tercero. 

4) .Qwen, en perjuicio de otro, otorgare contratos simu
lados o falsos recibos. 

5) El comisionista, agente, administrador o mandatario 
que cometiere defraudación alterando en sus cuentas los 
preciog o condiciones de los contratos, suponiendo 
gastos o exagerando los que hubiere hecho. 

6) Quien defraudare mediante Ja ocultación, sustitución 
o mutilación de algún proceso, expediente, documento· 
u otro papel importante. 

7) Quien en juego se valiere de artificio o engaño para 
asegurar la muerte. 

8) ~en en perjuicio de otro se apropiare o distrajere 
~' efectos o cualquier otra cosa mueble que hu
biere recibido en depósito, comisión o administración, 
0 por otro titulo que conlleve obligación de entregarfo 

9 
° .i:volve~ o negare haberla recibido. 

) Q1Jiei: vendiere o gravare, como hl>res, los bienes que 
estn~eren en htigio, embargados o ¡¡ravados, y quien 
Vend!-ere, gravare o arrendare, bienes ajenos como 

10) ~os. 
Quien d~dare a otro bajo pretexto de supuesb re
llllmeracion, gratificación o dádiva a los jueces u otros 

empleados públicos, sin perjwcio de la acción de calum
nia que a éstos correspond&. 

11) Quien para obtener el precio de un seguro, o algún 
provecho indebido, destruyere, deteriorare u ocultare 
Ja cosa asegurada o cualquier otra de su propiedad. 

12) Quien, con idéntico propósito, se causare por sí mismo 
o por tercero, una lesión personal o se a,,o-ravare la 
causada por un accld.ente; y, 

13) Quien, abusando de las necesidades, de Ja inexperien
cia, o de las pasiones de un menor, o del estado de en
fennedad o deficiencia síquica de una persona, la lu
ciere finnar un documento o ejecutar cualquier otro 
acto que importe efecto jurídico. 

Artículo 243.-Quien defraudare o perjudicare a otro, 
abusando de cualquier engaño que no se haya expresado en 
los Artículos anteriores de este Capítulo, será castigado con 
una multa de sesenta a tresdentos Jempiras. y en caso de 
reincidencia con la de doscientos a seiscientos lempiras. 

CAPITULO VIl 
USURA Y AGIOTA.JE 

Articulo 244.-Comete el delito de usura qwen exig<' a 
:;>us deudores, en cualquier forma, un interés mayor que el 
tipo máximo fijado por la ley, aún cuando los réditos se 
encubran o disimulen en otra forma, o bajo otras denomi
naciones. 

El delito de usura será sancionado con tres meses a w. 
año de reclusión. 

Artículo 245.-En la misma pena del Articulo anterior, 
incurrirá el que aprovechando Ja apremiante necesidad, la 
ligereza o la inexperiencia de una persona, le hiciere dar o 
proponer en cualquier forma, para sí o para otro, ventaja 
pecuniaria superior al treinta por ciento de su prestación, u 
otorgare garantía de carácter extorsivo. 

Articulo 246.-Quien hallándose dedic:ado habitualmente 
al negocio de préstamo de dinero con garant'a personal. 
prendaria o hipotecaria, no se encontrare inscrito de ponfor
midad con la Jev aue reirula esta actividad y no lleva,r, li
bros de contabilidad conforme a las exigencias leg-ales, será 
sancionado con dos a cinco años de reclusión o multa de dos 
mil a cinco mil lempiras. sin peri11foio de cumplir con la obli
gación de inscrfüirse v llevar dichos h'bros 

Articulo 247.-El comerciante que aumentare los pre
dos de Jas mercaderías, artículos alimenticios de primera 
necesidad, productos farmacéuticos o servicios públicos, por 
encima de los fijados pO!" Ja autoridad gubernamental co
rrespondiente_ será sancionado con seis meses a un año de 
reclusión, o multa de cien a cinco mil lemniras. 

Al responsable de cmilquiera de los delitos comprendidos 
en el párrafo que antecede, se le sancíonará, además, en 
caso de reincidencia, con Ja clausura de su establecimiento. 
!>Or un término de quince a treinta días. 

CAPJTULO VDI 
DELITOS CONTRA PROPIEDADES ESPECIALES 
Articulo 248.-Quien violare los derechos de propiedad 

intelectual, artística o industrial de otro, será penado con 
multa de quinientos a dos mil lempirás. 

Articulo 249.-En la misma pena del Articulo antedor, 
mcurrirá quien fabricare o pusiere en venta artículos que, 
por su nombre, marca, envoltura, presentación o apariencia, 
puedan ser confundidos fácilmente con productos similares 
patentados o registrados a nombre de otro. 

Articulo 250.-Será sancionado con reclusión de seis 
meses a dos años, o multa de quinientos a dos mil lemplras, 
quien violare los derechos de autor de obras literarias, cien
tíficas o artisticas. 

En la misma pena incurrirá quien usurpare el norrbre 
o .seudónimo adoptado por un autor, para designar su obra 
literaria, científica o artistica. 

Estas disposiciones no son aplicables a las reproduccio
nes parciales de obras literarias, cientificas o artísticas que 
hagan los profesores de en..-.eñanza para sus alumnos, con el 
fin de facilitarles el aprendizaje, siempre que con dichas re
producciones no se obtenga lucro, y se haga Ja cita de la 
fuente. 
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Artículo 251.--8erán penados con reclusión de uno a 
cmco anos· 

1) Quienes falsificaren, unitaren, o usaren fraudulenta
mente cualquiera de los elementos protegidos por l<> 
leg¡..<tlación sobre propiedad i:idustrial. 

2) Quienes con conocimiento de que son falsñicados d.~ 
chos elementos, los negociaren de cualquier forma. 

3) Quienes, a sabienda.s, comercializaren los bienes, ar
tículos o productos amparados con los indicados ele
mentos falsificados, imitados o usados fraudnlenta
mente. 

Articulo 252.-Qmenes usaren o permitieren el uso de 
los elementos a que se refiere el Artículo anterior, contravi
niendo la nioraI. el orden público, las buenas costumbres, o 
que ridiculicen personas u ofendan sentimientos religiosos, 
•erán castigados con reclusión de seis meses a dos años 

Artículo 253.-será sancionado con multa de qumientos 
a dos mil lempiras: 

1) Quien falsificare, imitare o usare fraudulentamente 
nombres comerciales

1 
expresiones o señales de propa

ganda ya registrados a favor de otra persona, 
2) Quien, a sabiendas, enajenare o se prestare a ena1enar 

marcas. nombres comerciales, exnresiones o señales de 
propaganda faL'lificadas o fraudUientamente imitadas. 

3) Qmenes usaren como marca, nombre comercial, expre
sión o señal de propaganda, palabras que no tengan 
relación con el asunto que expresamente se trate de 
nominar y que creen confusión en el usuario 

CAPITUW IX 

DA~OS 

Articulo 254.-se impondrá reclusión de tres meses a 
dos años a quien destruyere inutilizare, hiciere desaparecer 
o de cualquier modo deteriorare cosas muebles o inmuebles 
o animales de ajena pertenencia, siempre que el hecho no 
constituya un delito de los previstos en el Capítulo siguiente. 

Articulo 255-La pena conteiµplada en el Artículo an
terior se aumentará de un tercio a la mitad. cuando el daño 
se produjere bajo las siguientes circunstancias: 

1) Con la mira de impedir el libre ejercicio de !a autoridad 
o en venganza de sus determinaciones1 bien se comeb, 
el delito contra empleados públicos, bien contr-a. parti
culares que, como testigos o de cualquíer otra manera, 
haya contribuido o puedan contrfüuír a la ejecución o 
aplicación de las leyes 

2l Produciendo, por cualquier medio infección o contagio 
en animales y plantas 

3) Empleando sustancias venenosas, corrosivas, explosi
V'a.s o inflamables. 

4) En cuadrilla o en despoblado 
5) Sobre objeto de interés científico, histórico, asistencial, 

educativo, cultural o artístico, como laboratorio. ar
chivo, biblioteca, museo, monumento o sobre bien de 
uso público o de utilidad social. 

6) En medios o vias de comunicación o de tránsito. en 
puentes, canales, paseos u otros bienes de uso público 
o comunal. 

7) Destruyendo bienes en perjuicio de sus acreedores 
8) Quíen destruyere por incendios, masas forestales o 

grandes plantaciones arbóreas. 

CAPITULO 'X 

INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS 

Articulo 256 -Quien cause incendio, poniendo en peh
gro la vida, la integridad corporal o el patrimonio de otro. 
lncurrirá en reclusión de tres a seis años. La pena será de 
seis a doce años si el incendio se comete -

1) Con intención de lucro, en provecho propio o ajeno 
2) En edificio, alquería, choza o albergue habitados o 

destinados a habitación. 
3) En edificio público o destinado a uso público o a obra 

de asistencia social o de cultura 

4) E b - ~ n em arcac1on, aeronave. convoy 
0 

. 
transporte colectivo. VebienJo. de 

5) En aeropuerto, estación ferroviana 0 v hí 
motores e CU!os auto. 

6) En Gstillero, fábrica o taller 
7) En depósito de sustancias explosivas 0 ~ 
8) En pozo petrolífero o galeria de mina_ es 
9) ~sembrado, campo ~e pastoreo o bosque. 

Artículo 257.-Incurrrra:n en reclusión de . 
anos quienes causaren estragas oor medio d 8eís a d0« 
un edñicio, inundación. explosión, -y en ªeneraie derrumbe d! 
~nte o med!o de destrucción tan ~eroso' por cualqu¡e, 
presados. - conio los ~ 

La misma pena se aplicará a quienes en el 
C:ucirse el incendio, inundación, naufragio 0 cu~-de pro 
desastre, sustrajeren, ocultaren o inutilizaren :i~~tn 
i':s~mentos u otros mediül' destinados a impedir ~ 
~1n1estros. 

Artículo 258 -Si del mcend10 o del estrago resultare¡, 
muerte d.<: urra persona. la pena será de chez a quince •• 
~e reclusion. -°' 

Artículo 259 -Quien causare mcendio u otros estrag¡¡ 
de manera culposa será sancionado con reclnSión de .., 
meses a dos anos. 

Si de la omISión o hecho culposo resultare Ja muerte d 
alguna persona, la reclusión será de dos a cinco afus 

CAPITLLO XI 

JUEGOS 

Artículo 260 -Loo dueños de casmos casas de ,JUeg1 
de suerte, envite o azar no autorizadas le!ralment~ seráJ 
sancionados con reclusión de uno a dos añ~ ' 

A los jugadores que concurrieren a las casas refendal 
se impondrá reclusión de tres meses a un año. 

Articulo 261.-Los empresarios y expendedores de bi 
lletes de loteria o rifas no autorizadas, serán sancionadO! 
con reclusión de tres meses a un año 

Quienes en el juego o rifas usaren de med!os ñ'm!du· 
lentos para ,asegurar la suerte. serán sancionados como e& 
tafadores. 

Artículo 262.- El dinero o efectos y los mstrumento< 
y útiles destinados al juego o rifa, caerán en eotniso 

CAPITULO XH 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 263.-En la aplicación de las penas por delrtos 
comprendidos en este Título, el Juez tomará en eonsi~· 
ción, además de lo dispuesto en el Artículo 69, la .cuantia o 
valor económico de las cosas objeto del delito, y SI ~ esta 
ú1tíma circunstancia se hubieren ocasionado a lia victuna 
graves dificulta.des para atender a su subsistencia. 

Articulo 264.-Están exentos de responsabilidad .,.,_ 
minal y sujetos únicamente a la civil por los hurlDS: de
fraudaciones o daños que recíprocamente se causaren . 

1) Los cónyuges, el hombre y la mujei: que hacen~ 
marital y los ascendientes o descendientes consa.ngm
neos o afines. 

2) El viudo o viuda, respecto a las cos•s d~ la pe:t,_e;;_e.;:; 
cia de $11 difunto cónyuge, mientras no hayan !"""""-

ª poder de otro. """º 
3) Los hermanos 'Y cuñados_ si vivieren ba10 el m 

techo. - los ex-
La exención de este Artículo no es aplicable ª 
traños que participen del delito 

TITULO VIII 

DELITOS CONTRA LOS MEDIOS DE coMlJNlCACION 
Y OTROS SERVICIOS PUBI.JCOS a 

. ' de da< 
Artículo 265.-será penado con ree!USJOll cio f~ 

cinco años, quien impidiere o perturbare el servi 
viario en alguna de las siguientes formas 
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l) J)eStrtl.yendo, dañando o desarreglando, total o par
ciaJmente, línea férrea, material rodante o de trac
ción. obra o instalación. 

%) CoJocando obstáculos en la vía. 
TraDSIÚtiendo aviso falso a.cerca del movimiento de 

3> loS vehículos fe?TOviarios. 

4¡ J>r8clicando cualquier otro aeto del que pueda resul
tar desaStre. 

.A1'lfuuk> 266.-,Si de los hechos a que se refiere el 
jrl!colo anterior resultare desastre, la pena será de reclu-
¡f/s de cuatro a d-OCe años. . .. 

Artículo 267.-Quien ponga en peligro embarca.cion o 
aeronave propia o ajena, o practique cualquier acto ten
,¡¡ente a :Ímpedir o dificultar la navegación acuática o aérea, 
será penado con reclusión de dos a cinco años. 

Artículo 268.-Si del hecho a q~ se refiere el Af:t:ículo 
asterior resulta naufra@o o varannento de embarcacion, o 
Ja caída o destrucción de aeronave, la pena será de reclu
sil'in de cuatro a doce años. 

Artículo 269.-Quien exponga a peligro otro medio de 
tranSPOrte público, impida o dificulte su funcionamiento, 
será penado con reclusión de uno a dos años • . • 

Si del hecho resulta siniestro, la pena sera de reclu.s1on 
de cuatro a doce años. 

Artículo 270.-En cualquiera de los delitos previstos 
en los anteriores Articulas del presente Título, si del he
cho resulta muerte o lesiones de las comprendidas en el 
Articulo 135, la pena será de reclusión de seis a quince 
años, salvo que el delito cometido mereciere mayor pena 
conforme a otras disposiciones de este Código. 

Si el hecho fuese culPOSO será sancionado con reclusión 
de seis meses a cuatro años, aumentándose esta pena en la 
mitad si resultare muerte o lesiones de las mencionadas en 
el párrafo precedente. 

Articulo 271-Quien destruyere o dañare el semcio 
postal. tel~co, ~elefónico, de I'adio ':.otros de las ~le
comunicaciones, sera penado con reclumon de dos a cmco 
aDos. 

Se impondrá reclusión de seis meses a dos años, al que 
entorpeciere o interrumpiere los servicios a que se refiei:e 
el párrafo anterior, o impidiere o dificultare su restablecI
l!liento. 

Articulo 272.-Ineurrirá en reclusión de dos a seis años 
quien acometiere a un conductor de la correspondencia pú
blica. para interceptarla o detenerla, o para apoderarse de 
ella o de Cllalquier modo inutilimrla. 

Articulo 273 -Se impondrá reclusión de seis meses a 
dos años, a quien por cualquier medio, perjudicare_ ~ se
guñdad o el funcionamiento normal de un estableenmento 
• de una i.nsta.lación destinada a distribuir al público agua, 
luz, energía., calor u otro bien de uso público. 

Si del hecho resultare perjuicio, no sólo para el esta
blecimiento o instalación, sino también para el semcio pú
bliro,-la reclusión será de dos a seis años. 

TITULO IX 

DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 

CAPITUW 1 

F.ALSIFICACION DE MONEDA, 

BILLETES DE BANCO Y TITULOS VALORES 

Artículo 274.-Incurrirá en reclusión de tres a doce 
3'!00: 

1) Quien falsifique o altere moneda nacional o extranje
ra dentro o fuera del pais, que tenga curso legal o 
OO!nercial. 

2) Quien a sabiendas introduzca al pais moneda falsifi
cada. o alterada que imite la que tenga curso legal 
en la República. 

3) Quien, a sabiendas, adquiera o reei"ba. monedas falsi
fi;cadas o alteradas y las ponga de Cllalquier modo en 
ctreula.ción. 

Articulo 275.-Quien cercene monedas legítimas, o a 
sabiendas introduzca. al pais monedas cercenadas o las 
ponga en circulación, será castigado con reclusión de uno 
a seis anos. 

Articulo 276.-Quien habiendo recibido de buena fe 
moneda falsa, alterada o cercenada, la pusiere en circula
ción a sabiendas de que es ilegítima, incurrirá en reclusión 
de uno a tres años. 

Articulo 277.-Para los efectos de los tres artículos 
precedentes se equipara a la falsifimción o alteración de 
monedas, la de los billetes de belleo legalmente autorizados, 
de los tituloo y cupones de la deuda pública nacional o mu
nicipal, de los giros o h"'branzas del tesoro del Estado o del 
Municipio y de los títulos, cédulas o acciones emitidos por 
los bancos o compañías autorizaila.s para ello. 

Artículo 278.-Si la falsificación, cercenamiento o alte
ración se hiciere en monedas extranjeras que no tengan 
Clll'SO legal en la República o en billetes de banco, títulos 
de deuda pública y demás documentos de crédito extranje
ros de los enumeradoo en el articulo anterior, la pena será 
de dos a cinco años de reclusión en el caso del Articulo 27 4; 
de uno a doo años en el caso del Articulo 275; y, de tres 
meses a un año o multa de doscientos a ochocientos lempi
ras en el Articulo 276. 

' Articulo 279.-El funcionario público o el director o 
administrador de un banco o compañía que, con ocasión de 
sus funciones, autorizare la fabncaeión o emisión de mone
das con ley o peso inferior a los legítimos, o de billetes de 
banco o cualesquiera títulos, cédulas o acciones al portador, 
en cantidades superiores a la autorizada o en condiciones 
distintas de las prescritas para el caso, será penado con 
reclusión de uno a seis años y multa de mil a cinco mil lem
piras, y demás, en todo caso, con inhabilitación absoluta de 
tres a diez años. 

CAPITULO Il 

FALSIFICACION DE SELLOS 

PAPEL SELLADO Y OTROS EFECI'OS OFICIALES 

Articulo 280.-Será penado con reclusión de uno a cinco 
anos: 

1) Quien falsificare sellos oficiales. 
2) Quien falsificare papel sellado, sellos de correo de telé

grafo, timbre o cualquier otra clase de efeetoo sellados 
o timbrados, cuya emisión está. reservada al Estado o 
a sus instituciones, que tengan por objeto el cobro de 
impuestos, derechos o semcios. 
En estos casos, como en los comprendidos en artículos 
siguientes, se considerará falsificación la impresión o 
uso fraudulento del sello verdadero. 

3) Quien expendiere especies fiscales falsificadas o en con· 
diciones que hicieren ilícito su uso y circulación., 

Articulo 281.-Se impondrá reclusión de scis meses a 
tres años: 

1) A quien falsifique marcas, contraseñas o firmas que 
u.san en las oficinas públicas para contrastar pesas o 
medidas o identificar cualquier objeto. 

2) A quien aplique sellos, marcas o contraseñas legítimas 
de uoo oficial, objetDs, obras o artículos distintos de 
aquellos a que debieren ser aplicados. 

Articulo 282.-Será penado con reclusión de tres meses 
a un año quien hiciere desaparecer cualquiera de los sellos, 
timbres, marcas o contraseñas de uso oficial a que se refie
ren los artículos anteriores, el signo que indique haber ser
vido, o haber sido inutilizado para el efecto de su expedición 
o venta, o los usare o diere para que otro los use o los ex
ponga a ser usados. 

En la misma pena incurrirá quien, a sabiendas, pusiere 
en venta esos sellos, timbres, marcas o contraseñas inutili
zados 

Articulo 283 -Cuando el responsable de alguno de los 
delitos comprendidos en los articulos que anteceden, fuere 
funcionario o empleado público y cometiere el hecho abu
sando de su cargo, se le impondrá, además, inhabilitación 
absoluta de dos a diez años. 
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CAPITVW m 
F'ALSIFICACION DE DOCUMENTOS EN GENERAL 

Artículo 284.--Será sancionado con reclusión de tres a 
nueve añoo, quien hiciere en todo o en parte un documento 
público falso o alterare uno verdadero, de modo que pueda 

resultar perjuicio, ejecutando cualquiera de los hechos si
guientes: 

1) Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbnca. 
2) Suponiendo en un acto Ja intervención de personas que 

no la han tenido. 
3) Atribuyendo a las que han intervenido en él, declara

ciones o manifestaciones diferentes de las que hubie
ren hecho. 

4) Faltando a la verdad en la narración de los hechos 

5) Alterando las fechas y cantidades verdaderas. 

6) Haciéndo en documento verdadero cualquier alteración 
o intercalación que Vllrle su sentido. 

7) Dando copia en forma fehaciente de un documento su
puesto o manifestando en ella cosa contraria o diferen
te de Ja que contenga el verdadero origina!. 

8) Intercalando indebidamente cU'alquier escritura en un 
protocolo, registro o libro Oficial. 

9) Destruyendo, mutilando, suprimiendo u ocultando un 
documento. 

Incurrirá también en la pena señ•lada en el párrafo pri
mero de este Artículo, el Ministro religioso que cometiere al
guno de los hechos comprendidos en los numerales anterio
res, respecto a aetns o documentos eclesiásticos que puedan 
producir efectos en el estado de las personas o en el orden 
civil. 

Artículo 285.-Quien en perjuicio de tercero o con áni
mo de ca.usárselo cometiere en un documento privado algu
Il3- de las falsedades designadas en el articulo precedente, 
será sancionado con reclusión de seis meses a tres años 

.Artículo 286.-El funcionario o empleado del servicio 
de telecomunicaciones que supusiere o falsificare un despa
cho telegráfico, incurrirá en Ja pena de reclm;ión de uno a 
dos años. 

Quien hiciere uso del despacho falso con intención de 
lucro o ánhno de perjudicar a otro, será castigado como el 
autor de la falsedad. 

Artículo 287.-Quien falsificare billetes o boletos de lo
tería, rifas, empresas de transporte, espectáculos públicos, o 
de cualquier otra actividad lícita y los hiciere circular o los 
aprovechare persomtlm.ente, y el que sabiendo que son 
falsificados los hiciere circular, sufrirá reclusión de se1S 
meses a tres años. 

Artículo 288 -Se impondrá reclusión de tres meses a 
un año o multa de cien a mil lempiras, al médico que diere 
un certificado falso concerniente a la existencia o inexis

tencia, presente o pasaiia, de alguna enfermedad o lesión. 
cuando de ello pueda resultar perjuicio. 

La pena será de dos a cuatro años de reclusión si el fal· 
so certificado debiere tener por consecuencia que una per
sona sana sea detenida en centro siquiátrico. lazareto u otro 
hospital. 

Articulo 289.-Quien, a sabiendas, hiciere uso de un 
documento falso en todo o en parte será sancionado como 
s; fuere autor de la falsedad 

Artículo 290.-Cuando alguno de los dehtcs previstos 
en este Capítulo fuere cometido por un funci0<1ario o em
pleado público con abuso de su cargo, el culpable sufrirá, 
a.demás, inhabilitación absoluta de dos a diez años. 

Artículo 291.-Se impondrá reclusión de dos a cinco 
años, a quien fabricare introdujere en el país o conservare en 
su poder materiales o instrumentos destinados a cometer al
=a de las falsificaciones consignadas en este Título. 
" 

CAPITULO IV 

USURPACION DE FUNC!O:r-.'ES Y Tl'I'Ur.os y USo 
INDEBIDO DE NOMBRES, UNIFORMES, INsIGN!As 

CONDECORACIONES y 

Artículo 292.---Qw.en sm título o causa legítima . . 
actos propios de una autori<lad o funcionario a~ 
carácter oficial, será sanctonado con dos a tres •ñ~ 
reclusión ......, ~ 

Artículo 293-Quien se arrogare titulo 0 ~ . 
mico, ejerciere profesiones u ofreciere Prestar . ~ 
mantenga despacho. oficina, clínica, bufete, !abo~ i: 
cal, con el obJeto de ofrecer servicios profesionales .~ 
cos o técnicos, para lo cual se requie-re autorización de enti
dad pú~lica o privada, será sancionado con reclusión de llll() 
a dos anos. 

Artículo 294.-Incurrirá en multa de cien a quíniento,¡ 
lempiras: 

1) Quien usurpare carácter que habilite para el ejercicio 
de los actos propios de los ministros de un culto que 
tenga prosélitos en Honduras, o ejerciere dicha. acloB. 

2) El funcionario que en los actos propios de sn C8l'gll 
atribuyere a cualquier personti. en convivencia con ella 
título o nombre que no le pertenezca. 

3) Quien usare pública o indebidamente uniforme pl'Opl<l 
de un cargo que no ejerciere, o insignias o condeool'a
ciones que no estuviere autoriza.do para llevar. 

4) Quien usare públicamente nombre supuesto. Cuando el 
culpable tuviere por objeto ocultar 9lgún delito, eludir 
una pena o causar algún perjuicio al Estado o a J{l! 
particulares, se le impondrá reclusión de uno a dos años 

TITULO X 

DELITOS CONTRA LA ECONOMIA 

Artículo 295 --Quien dentro del país o en el extenor 
publique o de cualquier manera divulgue no!ieias falsas, ~
cera.das o tendenciosas que pongan en peligro la ecooama 
~acional o el crédito público, ~ e": recl~ón de uno 
a tres...años y mnlta <le quinientos a dos m.iI lempmis. 

Artículo 296.--Quien destruya materias primas o ~ 
duetos agrícolas o industriales o n;strumenJ;os de produedOll, 
causando grave daño a la economia -~el P3JS, .º a los C()llSl!
midores i¡erá sancionado con reclUSlon de selS meses a dos 
años y ~ulta de cien lempiras a mil lempiras. 

Articulo 297.--Quien, difundiendo noticias falsas o US&1!" 
do de otro medio fraudulento, determine en el mercado ~ 
blico o en las bolsas de comercio o de vaio:es un ~ 
o disminución en las salarios, el precio de viv<:res. ~ 
mercancías, acciones, títulos u otros efectos, m~ mil 
reclusión de seis meses a das años y en multa de cien a 

lempiras. . · bli agen-
Si el delito se cometiere por funciona.nos pu ~ im· 

tes de cambio o de bolsa o corredores de co'!'ercro, :U,po 
p<>ndrá además la pena de inhabilitación especial por 
igual al doble de la condena. edad ~ 

Artículo 298.--Quien propague una enferm rvació: 
0 

<le
en animales o plantas que interesan a ~ ~ • será pe
sarrollo de la riqueza agrícola o ~uana ~~ i;;:'Qu¡n;entos 
nado con reclusión de uno a tres anos Y m 
a dos mil lempiras lag se prodlll'" 

Si la propagación de la enfermedad 0 P ,,.. • terionne"· 
re en forma culposa, sólo se impondrá la multa an 
te seña.lada. 1 · ón de .,¡;¡s 

Artículo 299.--Será sancio~? con ~mil ~ 
meses a tres años y multa de qUllllentos ª artículos de pri· 

1) Quien sustrai>?a al consumo o acapare ocar el aiza de 
" . ·to de prov mera necesidad con el propost 

los precios. . . indebidos se P"'" 
2) Quien con actos o procedimientos eia en Ja~ 

ponga abstaculizar la hbre . C?"~ subaSla.S pe· 
ción, en el eomercio o en hc1taciones Y 
blicas. 
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3
) Qllien ejecute actos de competencia desleal declarada 

cOQforme al Código de Comercio. 

4¡ Qtnen exporte artículos de primera necesidad o mate
rias prima.$ básicas, sin permiso de la autoridad com
petente cuando se requiera, si con ello puede producirse 
e5C3SEZ o carestia. 

La multa se aumentará en un tercio si los actos ermme
rsd-Os en este .Artículo son cometidos por emprel!llS indu•
triales o CC>lllerciales. 

.Articulo 300.--Quien contraviniendo la ley e>q>lotaro 
ro¡nercialmente los recursos naturales contenidos en el mar 
rerrttorlal 'Y la plataforma submarina, así como en los riüS 
y ¡agos nacionales, será castigado con reclusión de tres me
SliS a un año y multa de quinientos a cinco mil lempiras. 

Articulo 301.-Quien sin observar las prescripciones le
gales o de autoridad competente explotare, talare o destru
yere en todo o en parte un bosque, repoblacl"án forestal. 
plantación, cultivo o vivero público, será sancionado con re
clnsíón de seis meses a dos años y con multa de quinientos 
lelllpir.as a dos mil lempiras. 

TITULO X1 

DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y LA 
SEGL'RIDAD DEL ESTADO 

CAPITULO I 

TRAICION 

Articulo 302-Comete el delito de traición y será casti
gado con la pena de reclusión, de quince a veinte años, el 
que ejecute actos que tiendan directamente a menoscabar ko 
inregridad territorial de la República, someterla total o par
cialmente al dominio extranjero, comprometer su soberanía 
o .tentar contra la. l11lidad del Estado. 

Articulo 303.-EI hondureño, aunque haya perdido su 
nocionalidad, o el extranjero que deba obedienci& a Hondu
ras 1!. causa de su empleo o función públiea, que tome parte 
en actos de hostilidad militar contra la nación, o se ponga 
al servicio del enemigo exterior en el caso de conflicto ar
mado, incurrirá en diez a quince años de reclusión. 

Sí se tratare de e:úra.njero que no deba especial obe
diencia 'al país a causa de su empleo o función pública., fa. 
S9Jlción se reducirá a la mitad. 

Artículo 304.-En el caso a que se refiere el Artículo 
uterior, la pena será de quince a veinte años de reclusión 
si a consecuencia de los servicios prestados al enemigo, ca
yere en poder de és+.e alguna parte del territorio JiacionaJ. 
cuerpo de tropas, depósito de material de guerra, vituallas 
Y víveres, o cualquier otro elemento indispensable para la 
defensa del Estado, o si sufrieren derrota las armas de b 
República. 

. ~o 305.-El hondureño, aunque haya perdido su 
!l3ciozlalidad, o el extranjero que deba obediencia a Hondu
i:a:'.ª camia de su empleo o función pública, quien con el pro
póSlto de provocar contra Hond= agresión u hostilidades 
de una u otras naciones, ejecutare actos que tiendan direc
Wnen~ a ese fin, sufrirá reclusión de diez a quince anos. 

Si efectivamente se produjere la a,,."TeSión o las hostil:
~-de parte de estado o estados eid:ranjeros, la pena será 
"" qmnce a veinte años de reclusión. 

Será aplicable en su caso, el párrafo final del Articuk. 
003. 

_ Articulo 306 -Quien encargado por el Gobierno hond11-
reno de tratar asuntos de Estado con un gobierno extran
~ con :personas o grupos de otro pais, actúe de manera 

diez 
_en el ejercicio de su mandato, incurrirá en cinco a 

anoo de reclusión. 
...._~ulo 307:-Quien revele los secretos políticos, di
~ o militares refe':'entes a la seguridad del Estado, 
~ OO!nllnicando ~ publicando documentos, dibujes, planos u 
De$ ~ relativos 3:1 material, fortificaciones u operacio
feiisa tnllitares o cualqwer otro asunto esencial para la de-

de los intereses nacio;:iaJes, o ya facilitando de otra 
~ !!U divulgación, incurrirá en reclusión de dos a cua

:tños Y en multa de quinientos a doo mil lemplras. 

Si los secretos se revelaren a un Gobierno extranJero o 
a sus agentes o súbditos, la reclusión será de dos a seis años; 
y si la revelación de secretos se hiciere a un Estado que se 
halle en ~erra con Hondura.$, o a sus agentes o súbditos, 
la pena sera de ocho a doce años de reclusión y de mil a cua· 
tro mil lempiras de multa. 
. La reclusión se aumem:ará basta en una tercera parte 

s1 el responsable hubiere conocida los secretos en virtud de 
su ClU-ácter de funcionario, o si se hubiere valido de la vio
lencia o del fraude para obtener tal conocimiento . 

Artículo 608.-Quien sin estar legalmente autorizado 
levantaJ:e planos de f?~caciones, cuarteles, buques, arse
:n.sles, VlaS u obras militares de cualquier clase o quien con 
tal fin entrare clandestinamente o fraudulenu'.unente a los 
lugares cnyo acceso esté prohibido por las autoridades mi
litares, sufrirá reclusión de seis meses a dos años y multa 
de cien a mil lemplras. 

_ Articulo 309 -Quien destruya o remueva los hitos o 
se~;s que marcan las ~ronteras nacional.e$, incurrirá en re
clusmn de uno a tres 'anos y en multa de quinientos a dos 
mil lempiras. 

Si a ronsecuencia de la destrucción o remoción de Jos 
hi_tos fron_terizos se viere Honduras envuelta en algún con
flicto, o s1 tal destrucción o remoción se verificare durante 
una guerra con Estado limítrofe, la pena será de t..res a seis 
años de reclusión. 

Articulo 310.-Qu.ien durante un conflicto armado con 
pa~ extranjero, indujere a las tropas u oficiales del ejército 
n'.'-Clonal a ~esertar o a servir al enemigo, o pusiere en prác
tica cualquiera 9,tro medio para l~r es.e fin, será sancio
nado con reclusion de dos a seis años y multa de quinientos 
a dos mil lemplras 

Artic~o 311.-La t.;ntativa de cualquiera de los hechos 
comp~ndidos ei;t !-Os -artículos anteriores será castigada co
m~ s1 fuere delito consumado. La conspiración para cual
qwera de estos ?elitos se sancionará con la pena del delito 
"".nsumado rebaJ~ en dos teI'.cios, y la proposición con la 
mISma pena reba3ada en cin<X> sextos. ' 
~e. f!e toda pena el desistimiento de la conspiración 

o prop<lSI~on, dando parte o revelando S1li: circunstancias 
a l!' autondad, antes de haber comenzado la ejecución del 
delito propue<lto. 

Si el ~!'le alcanzare efectivamente la finalidad 
pro~~esta, mcurnra en la pena de diez a doce años de re
clus1on. 

CAPITUWil 

DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ 
LA SEGURIDAD EXTERIOR. O LA DIGNIDAD 

DELANACION 

;Artículo 312.-Quien cometiere cualquiera d ¡ d litos 
preVístos en el Capítulo anterior, contra un Es!ad': .:hado 
d~ Hondu:as ~ gu:i;a o conflicto armado contra un eae-

te
m'g? comun, mcumra en la pena respectiva rebajada en un 

I"CIO. 

. Artí~o 313.-Quien provoque la ruptura de las rela
cion~ ~cí:fi~ de Honduras con otro ESO.do dand 1 
a la :nnnmencia ~e un conflicto bélico, o a qu~ smr:, ~f'a~ 
~ones ': repr~~ los hondureños en sus personas o en Jus 
::l•e~~curnra en reclusión de uno a tres años y en multa 
· ; 1entos a mil lempims Si de los procedimientos em
pd,earecldos r~;ruitare la guerra, la pena será de seis a doce años 

e USion .. 

Artículo 314. -Quien violare las trei1:Uas 0 armisticios 
acordados entre la R.epúblicn y otro EStado 0 e~tre 'as 
fuerzas armadas de ambas paises o los sa!voconduct~s deb'
d";ID~nte ~xpedidos, Y quien :impidie!"e o perturbare el cu,;
rhnuento de un tratado o convenio concluido con otro Es
tado, quedará sujeto a reclusión de uno a tres años. 

. Articulo 315 -Quien por menospI"ecio o vilipendw, ul
tra;¡e la Bandera de Hond= o cualquier otro emblema na
cional, incurrirá en reclusión de seis meses a doo años y 
multa de cien a mil lempiras. 
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Articulo 316 -Quien viole las mmunidades del Jefe de 
un Estado extranjero o de un representante diplomático 
ante el Gobierno hondureño, sufrirá reclusión de seis meses 
a un ano~ 

Articulo 317 --Será sancionado con tres a seis años de 
reclusión, qwen reclutare tropas en Honduras para el ser
vicio de una nación extranjera, cualquiera que sea el ObJeto 
que se proponga. 

En la misma pena incurrirán los que utilizaren el terri
torio nacional para invadir u hostilizar a otra nación. 

CAPITULO fil 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE GENTES 

Articulo 318-Quien diere muerte a un Jefe de Estado 
extranjero, que se hallare en Honduras en carácter oficial, 
será sancionado con reclusión de quince a dieciocho años 

Articulo 319.--Será sancionado con reclusión de dieci
séis a veinte años quien con el propósito de destruir total o 
parcialmente a un grupo nacional étnico o religioso, perpe
trare cualquiera de los Slguientes hechos· 

1) Matanza de miembros del grupo. 
2) Lesión grave a la integridad física o mental de los 

miembros del grupo. 
3) Sometimiento hitencional del grupo .a condkiones de 

existencia aue hayan de acarrear su destrucción ÍISica, 
total o parcial. 

4) Medidas destilmdas a impedir los nacimientos en el 
seno del grupo. 

5) Traslado compulsivo de niñ0s del grupo a otro grupo. 
La sanción no baiará de veinte años de reclusión cuan".lo 

los responsables del delito de genocidio fueren funcionarios 
civiles o militares 

La proposición y Ja conspiración se perui.rán con reclu
sión de ocho a doce años; y con cinco a ocho años la insti
gación directa y pública a cometer este delito. 

Articulo 320.--Será sancionado como pirata, con re
clusión de cinco a diez años, sin perjuicio de los delitos que 
resultaren contra la vida, la integri:ia.d corporal. la hones
tidad y la libertad, que se penarán separadamente: 

1) El apoderamiento bajo coacción o amenaza de aero
naves o vehícul0s de transporte público, sin fmes po
líticos. 

2) Quien en mar territorial o en los ríos de la República, se 
apoderare de un buque, practicare actos de violencia o 
de depredación contra la embarcación o contra las 
personas o cosas que en él se encontraren. 

Articulo 321.--Será sancionado con tres meses a un año 
de reclusión o multa de trescientos a mil Jempiras, quien apli
care cualquier medida discriminatoria que tuviere lugar en 
un establecimiento industrial, comercial o de servicio público 
perteneciente a extran;eros, se decretará la expulsión de los 
responsables en caso de reincidencia. 

TITULO XII 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO 

CAPITULO 1 

DELITOS CONTRA LOS ALTOS FUNCIONARIOS DEL 
ESTADO 

Artículo 322.-Quien diere muerte al Presidente de Ja 
Repúplica será sancionado con quince a veinte llños de re
clusión. 

Articulo 323.-Quien ofendiere el Presidente de la Re
pública en su integridad corporal o en su libertad será pe
nado con ocho o doce años de reclusión. 

Articulo 324.-La conspiración para cometer alguno de 
los delitos comprendidos en los e.rtícu!Os anteriores se san
cionará con dos a seis años de reclusión; y la proposición, 
con nno a tres años_ 

Artículo 325.-Los delitos de que se trata. en los tres 
artículos precedentes cometidos contra los Secretarios de 
Estado, Diputados al Congreso Nacional y Magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia, serán sancio-=== 
vamente con las penas señaladas en dichos arti""~ 
jadas en un quinto. --. l'eba-

Articulo 326 -Quienes invadieren violentamen 
intimidación el lugar donde esté reunido el Con te o COn 
nal, la Corte Suprema de Justicw. o el Consejo ~~~ 
serán penados con reclusión de seIS meses a tres ~. 

Articulo 327.-Incurrirán en reclusión de .,,;":'°" 
dos años: --.... mese,¡ a 

1) Quienes invadieren violentamente o con intimidació 
el local donde esté constituido el despacho de n, 
cretario de Estado. un Se. 

2) Quienes coar1nren o de cualquier modo PllSieren 
obstáculos a la hbertad de los Ministros reuni&s 
Consejo. en 

3) Quienes emplearen fuerza o intimidación g.rave ¡Jata 

im~r a un ~nistro concurrir a su despach~ 0 al 
ConseJo de Mñrlstros. 

CAPITULO 11 

DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO 

~culo. 328.-Delinquen <;?ntra la forme. de Gobierno 
y seran sanc10nados con reclUSlon de seis a doce años quie
nes ejecutaren actos directamente encaminados a ~ 
por la fuerza, o fuera de las vías legales algunos de ¡ 
fines siguientes: ' os 

1) Reemplazar al Gobierno republicano, democrátco y re
presentativo por cualquiera otra forma de Gobierno 

2) Alterar la constitución de cualquiera de los p~ 
del Estado, Ejecutivo o Judicial, o atacar su indepen
dencial. 

3) Despojar en todo o en parte al Congreso, al Poder E.Je. 
cutivo o a la Corte Suprema de Justicia, de las prerro
gativas y facultades que les atribuye la Constitución. 

4) Variar el orden legítimo de suceder a la Presidencia, o 
privar al sucesor del Presidente de las facultades que 
la Constitución le otorga_ 

5) Privar al Conseio de Minisl;rof< o al encargado del PlJ. 
der Ejecutivo, de la faculmd de gobernar provisional
mente el F.stado en los casos previstos en la eoo.ti
tución. 

Articulo 329.-Cuando los autores de estos delitos fue
ren funcionarios serán sancionados, además, con inhabihta· 
ción absoluta de seis a doce años. 

Articulo 330.--Será sancionado con reclusión de seis a 
diez años auien habiendo ejercido a cualquier titulo la Pre
sidencia de Ja Rewblica. promoviere o ejecutare .actos 
viole.torios del articulo constitucional aue le prolnñe <:ier<er 
nuevamente la Presidencia lle la Renública o desempenal' de 
nuevo dicho cargo bajo cualquier título. _ 

En la miSlna pena incurrirán quienes lo apoyaren direc
tamente o propusieren reformar dicho artículo 

Cuando !0« autores de esos delito« fueren funcionarros 
serán sancionados además con inhabilitación QbsobJtt por 
ruez años contados desde la fecha de m violación o de sn 
fatento de reforma_ 

CAPITULO m 
DELITOS COMETIDOS POR LOS PARTICULARE5• 

EXCEDIENDOSE EN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS QUE LES GARANTIZA LA 

CONSTI'l'UCION 

Articulo 331.--Se sancionará con recltISión <!: tresª': 
ses a un año, y multa de trescien1;<>8 a ~.lem~esta
promotores o directores de_ cualqmer reumo~nes si
ción que se celebre concurnendo en ella las 
guientes: or de dieZ 

1) Cuando asistan a la reunión un número roa y 
personas_ ter ~r 

2) Cuando la reunión tenga por objeto com~ du· 
delito contra el omen público o para co 
rante su desarroll?. _ , uesto en ~ 

3) Cuando siendo obligatorto, no se hafugarp de Ja reun>'"
cimiento de la. autoridad el tiempo Y 
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,Art!colo 332.-Se sancionará con uno a tres años de 
recJOSi6n a los fundadores, presidentes o directores de las 
asoeiaclones ilícitas y con multa de cien a quinientos lempi-

ras ~~~ones ilícitas las que por su ob3eto 
y .,.;cunsmnctas sean contrarias a la ley, a Ja moral pública, 
y las que tengan por fin cometer algún delito. 

CAPITULO IV 

DELITOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS 
OONTRA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

GAR.ANTIZADOS POR LA CONSTITUCION 

.Artieulo 333.--Se aplicará la pena de reclusión de dos a 
eineo años y multa de mil a dos mil lempiras al funcionario: 

1) Oue atentare contra Ja garantía del hábeas corpus, 
detuviere o incomunicare ileglamente a una persona. 

2) Que retuviere a un detenido o a un preso después de 
la orden de h"beración del mismo. 

3) Que ejerciere vejaciones o apremios ilegales contra las 
persol!JaS confiadas a su custodia. 

4) Los jueces o magistrados Que no tramiten o resuelvan 
dentro de los términas legales una petición de hábeas 
co'"'.'?S o por cualquier medio obstaculicen su trami
taemn. 

.Artíeuio 334.-Incurrirán en multa de cien a quinientos 
lempiras e inhabilitación absoluta de uno a tres años los 
funcionarios públicos que cometieren alguno de los delitos 
siguientes : 

1) Detener, ocultar, destruir o violar la correspondencia 
postal, telegráfica o de cualquier otra clase de un par
tieular. 

2) Limitar ilegalmente la h"bertad de locomoción de una 
personia. dentro del territorio nacional. 

3) Obligar a una perrona a cambiar de domicilio, siempre 
que no medie sentencia judicial de prohibición de resi
dencia. 

~) Obligar a un particular a prestar tmbajo o servicio sin 
insta retnllución. 

5) Obligar a alguien a ingresar en una asociación ileO"al
mente constituida o impedirle que deie de pertenecer 
a ella. 

6) Impedir o suspender una reunión legalmente autorizada. 
7) Impedir o estorbar la libre circulación de un impreso 

cuyos autores o editores hayan cumplido los requisitos 
de la ley para su publicación y venta. 

8) Privar a una persona de sus libros y publicaciones de 
carácter científico, filosófico, politico o artístico; o 
eaa.Jesquiera otros impresos con el propósito de restrin
gir o impedir la libre comunicación y cireulación de 
ideas u opiniones. 

9) El funciomrio penitenciario que impusiera a los presos 
o sentenciados, sanciones o privaciones o usaren con 
ellos regulaciones no previstas en las leyes o regla
mentos 

CAPITULOV 

TERRORISMO 

.Artículo 335.-Son reos de terrorismo y serán sancionadm. 
""!' reclusión de quince a veinte años, quienes con fines po
~-atentaren contra la seguridwi del Estado, cometiendo 
-~uiera de los actos siguientes: 

1) Quienes perteneciendo a la tripulación de una aeronave 
~ cualquier índole, en vuelo sobre el espacio aéreo oo
CiOnal o con destino a un puerto de la República, se 
sublevaren contra el comandante o capitán de la misma 
apoderándose de aquella o de su cargamento. 

2) Los particulares que asaltaren y se apoderaren de una 
aeronave, ya sea en vuelo o en tierra, con o sin tri
Plllación y pasajeros, y la desviaren de su destino, Ja 
~jeren de su sitio o la retuvieren contra la volun
-.. de SUs dueños, comandante o capitán, obligándoles 

3 
a e~ actos contra su voluntad. 

) Quienes sin estar autorizados legrumente fabriquen 
COl!lercialicen, trafiquen o usen toda cla..«e de armas de 
fuego, explosivos, detonantes, inflamables y equipos de 

comumcación y vestimentas, uniformes y cualesquiera 
otros materiales de uso exclusivo de las Fuerzas Ar
madas de Honduras. 

4) Quienes ejecuten actos que tengan por objeto el sabo
taje y la destrucción de las empresas que contribuyen 
al desarrollo económico del país. 

5) Quienes planeen, organicen, coordmen o participen en 
el secuestro de personas. 

6) Quie~es integren bandas, cuadrillas, grupo,¡ armados, 
que invaden o asalten poblaciones, fincas rústicas o 
urbanas, can-e~ras o vlll.s públicas, hospitales, bancos, 
centros comerci_ali;s, centros de trabajo, templos, y 
otros Jugru-es similares, causando muertes, incendios 
o daños en la propiedad, o ejercieren violencia sobre las 
personas o que mediante amenazas se apoderen de se
movientes, vehículos o de cualesquiera otros bienes y 
obliguen a sus propietarios, poseedores o administrado
res a entregarlos, o establezcan contribuciooos con el 
pretexto de garantizar, respetar o defender la vk1a o 
los derechos de ·ras personas. 

7) Quienes provoquen daños en Jos bienes mediante la uti
lización de bombas, explosivos, sustancias químicas o 
inflamables y otros similares. 

8) Quienes por medio de amenazas o violencias o simulan
do autoridad pública o fal..<:a orden de Ja misma, Y con 
el f"m de obtener provecho para sí o para un tercero, 
obliguen a otro a entregar, enviar, depositar, o poner 
a su disposición bienes, dinero o documentos capaces 
de producir efectos jurídicos. 
Asimismo, quienes por dichos medios obliguen a otra 
persona a suscribir o de.tnrlr documentos<> titulas va
lores que obren en su POder. 

La tentativ:a de los delitos a que se refieren los nume
rales 1 y 2 de este artículo será ClaStigado con Ja pena indi
cada, rebajada en un cuarto. 

CAPITULO VI 

REBELION 

Artículo 336.-Son reos de rebelión quienes se alzan en 
armas para derrocar al Gobierno legalmente constituido, o 
para cambiar o suspender en todo o en parte el régimen 
constitucional existente, en lo que se refiere a Ja formación, 
funcionamiento o renovación de Jos poderes públicos. 

Los promotores, dirigentes o cabecillas del delito de re
belión serán castigados con reclusión de cinco a diez años 
y multa de seiscientos a tres mil lempiras. 

Quienes tomen parte en la rebelión como empleados su
balternos con función administrativa o jurisdiccional, sufn
rán las mismas penas rebajadas en un tercio. 

Los meros ejecutores de Ja rebelión incurrirán en recJu. 
sión de dos a cinco años, si hubiere habido combate entre Ja 
ñterza rebelde y Ja fuerza pública fiel al Gobierno o aquella 
hubiere causado estragos en ;proniedades particulares del 
Estado o de sus instituciones, si hubieren destruido o inte
rrumpido cualquier servicio pñblico, eiercido violencias gra
ves contra las nersonas, o exip;ño contrihn~ionec; o di~nrído 
Jos caudales públicos de su Jegítima inversión~ Y en la pena 
de uno a tres años de reclusión, cuando no concurran tales 
circunstancias. 

La proposición y Ja conspirac;ón nara cometer el delito 
de rebelión será penado con reclusión de tres meses a un t>ño 

CAPITULO VII 

SEDICION 

Artículo 337.-Son reos de sedición quienes, sin preten
der el cambio violento del Gobierno con.«tituido y sin desco
nocer su e.utoridad se alzan púbhca y tumultuariamente para 
conseguir por la fuerza, o fuera de las vías legales, alguno 
de Jos fines siguientes: . 

1) Impedir que tomen posesión de sus cargos los funciona. 
ríos legítimamente elegidos o nombrados. 

2) Impedir la emisión o el cumplimiento de alguna ley, o 
la libre celebración de elecciones pGra autoridades na
cionales, departamentales o locales. 

3) Impedir a cualquier autoridad el libre ejercicio de sus 
funciones, o el cumplimiento de sus resoluciones. 
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4) Realizar algún acto de odio o venganm contra los par
ticulares o contra los servidores del Estado o contra 
sus bienes, con finabrlad política o social. 

5) Allanar los centros penales o atacar a los custodios de 
presos, ya para rescatar o bien para maltratar a éstos. 

Los reos de sedición serán castigados con reclusión de tres 
" seis años y multa de cien a dos mil lempiras si hubieren 
actuarlo como instigadores, cabecillas o dirigentes y con 
reclusión de tres meses a dos años si fueren meros e Je
cutores. 

Artículo 338-La proposición y conspiración para come
ter el delito de sedición será penad<t con reclusión de tres a 
seIS meses. 

CAPITULOVlll 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DOS 
CAPITULOS PRECEDENTES 

Artículo 339.-Cuando los rebelde<; o sedicioso" se di
solvieren o se sometieren a la intimación aue al efecto ies 
haga la autoridad legítima, quedarán exentos d". pena. los 
meros ejecutores de cualesquiera de aquellos delitos, s1 no 
foeren empleados públicos. 

Artículo 340.-Quienes des:ie una tribuna pública o por 
medio de curuquier escrito dado a la publicidad, iPcitaren 
formal o directamente a una rebelión o sedición, o comunica
ren instrucciones o indicaren los medios para consumarla, 
e~n sujetos a reclusión de tres meses a dos años v multa 
de cien a mil !empinas, aunque aquellos delito" no llegaren 
a perpetrarse. 

Artículo 341.-Las personas que participando o no en 
tuia rebelión o sedición o que con motivo de ella, cometieren 
otros delitos especiales tipificados en el presente Código, se
rán sancionados conforme lo establecido en los correspon
dientes capítulos. 

Artículo 342.-Cuando no seia posi"ble descubrir los auto
res, serán penados como tales los jefes principales de la re
belión o sedición. 

CAPITULO IX 

ATENTADO 

Artículo 343.-Cometen atentado: 
1) Quienes, sin alzarse públicamente, emplearen fuerza o 

intimidación para alguno de los objetos señalados en 
los delitos de rebelion y sedición. 

2) Quienes acometieren a. la autoridad o a sus agentes, 0 
emplearen fuerza contra éllos, o los intimidaren grave
mente, o les hicieren resistencia también grave, mien
tras se hallaren ejerciendo la.s funciones de sus cargos 
o con ocasión de ellos. 

Artícnlo 344.-Los ateÍJ.tados comprendidos en el Artí
culo anterior, serán castigarlos con la pena de reclusión de 
uno a tres años, siempre que concurra alguna de las circun.."
tancias siguientes: 

1) Si la agresión se verificare a mano armada. 
2) Si los i:nculpados fueren funciomarios. 
3) Si pusieren manos en la autoridad. 
4) Si por consecuencia de la coacción, la autoridad hubiere 

accedido a las exigencias de los imputado". 

TITULO XIII 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

CAPlTULO 1 

DESACATO 

Artículo 345.-Se impondrá reclusión de seis meses " 
dos años, a quien amenaza.re, injuriare o de cualquier otro 
modo ofendiere en su dignidad a una autoridad pública, en 
el ejercicio de sus funciones o con ociasión de ellas. 

Si el ofendido fuere el ITesidente de la República. u otro 
alto funcionario del Estado, la reclusión será de uno a tres 
años. 

CAPITULO II 

DESOBEDIENCIA 

Articulo 346.-Quien desobedeciere abiertamente 
autoridad en el ejercicio legítimo de sus funciones a 1lna 
agentes, incurrirá en reclusión de tres meses a un·~'!. a ""3 

Articulo 347-El extranjero que, ""'Pulsado~ 
del país, violare la orden de expulsión entrando nuevam 
e~ el territorio, incurrirá en reclusión de tres meses a :" 
anos. 

Articulo 348.-Quien rehusare o se negare a desem • 
un mrgo o empleo público o de elección popular sin Presen14: 
ante la autoridad competente la excusa legal que con'esnonda 
o despué": C!ue ésta fue:<> desestimada, incurrirá en lll1llta de 
cien a qum1entos lempira.s 

La misma pen<t se impondrá a quien. legalmente C!l°a<b 
como testigo o perito, se abstuviere sin justa causa de CQm
parecer o de prestar la declaración respectiva 

CAPITULO ID 

ABUSO DE AUTORIDAD Y VIOLACION 
DE LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS 

Artículo 349.-Será castigado con reclusión de seis l!le
ses a tres años e inh<tbilitación especial por doble tiempo ,¡,, 
la condena: 

1) El funcionario judicial o administrativo que se negare 
a dar el debido cumplimiento a sentencias, decisiones u 
órdenes de autoridad superior dictadas dentro de los 
limites de su respectiva competencia y revertidas a. 
las formalidades legales. 

2) El funcionario que dictare o ejecutare resoluciones u 
órdenes contrarias a la Constitución o a las Leyes, o 
no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incmnbiere 

3) El funcionario que, fuera de lo" casos previstos en el 
número anterior, omitiere, rehusare o retardare ·olgún 
acto de su oficio, con infracción del deber de su cargo. 

4) El funcionario que, requerido por autoridad competente 
no prestare la debida cooperoción para la •dminislr.l
ción de justicia u otro servicio público 

5) El iefe o agente de la fuerza :pública, que rehusare, 
omitiere o retardare, sin causa :iusti!icada, la ~
ción de un auxilio legalmente requerido por la at!Í()ri· 

dad civil competente. .. 
6) El funcionario que revelare o facilitare l<t reve!acion 

de un hecho del que tenga conocimiento por :razon i!el 
cargo y que deba permanecer en secreto 

Articulo 350.-Quien entrare a desempeñar cargo o 
empleo público sin haber prestado la P~":'es<t de ley, 0 ren: 
dido la fianza requerida por la ley u omitido ha~r ~ ~ 
ración de bienes que ordena de Le:r: contz:i. ;1 Enrlqntaecimd ~ 
Ilícito de los Servidores Públicos, mcurnra en mu! e 
a quinientos lempims y quedará suspell'."? del cargo o empleo 
hasta que cumpla las formalidades onntid'.'-". . dmi-

La misma multa se impondrá al funCionano que 2 

tiere al subalterno en el desempeño del ~go o empleo Slll 

que haya cumplido las expresadas formalidades. de 
Articnlo 351.-El funcionario culpable de cua;Jqmera 

los delitos penados en los dos Artículos anteriO~ de~ 
hubiere perc!"bido derechos o emolumen~ por ~ués de 
mrgo o empleo antes d~ pod~r d~~rlo o do a resb
haber debido cesar en el, sera, ademas, condena 
tuirlos.. . ha-

Articulo 352.-El empleado o funcionario qu:; con 
bérsele admitido la ,re'?-unc!3- de ~,cargo, ~~ª1d"~en a qUl
daño de m. causa publica, mcurnra e'?- m e a doS años. 
nientos lempiras e inhabilitación e~Cl~ por un~bilitación 
y si no resultare daño de la causa publica, con 
por seis meses a un año. . ~o 

Si abandonare su cargo para no impedir, n~ ~ 
no castigar cualquiera de los d~ contra, rechJSión de 
exterior o interior del Estado, se le impon~pedir no per
tres a seis años; y si tuviere por motiv<? na_ nn. ~seo con 
seguir o no castigar cualquier otro delitO, sera 
reclusión de tres a seis meses. 
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l.llS tribunales podrán eximir de responsabilidad al 
~· cuando hubiere transcurrido tiempo suficiente 
para que m. renuncia. interpuesta le sea admitida y se provea 
•Sil reemplazo. 

,Artículo 353.-Se impondrá multa de quinientos a dos 
!llil Jempiras o inhabilitación especial de uno a cinco años al 
funci<'"arlo o empleado que detenga o ;procese 1a un fun~io
nari<> que goce de prerrogativas, sin guardar las formalida
deS establecidas por la ley. 
~o 354.-El funcionario que se arrogm-e funciones 

corm;pondientes a otro cargo, incurrirá en reclusión de seis 
!llESeS a dos años y multa de trescientos a mil lempiras. 

.Artículo 355.-El funcionario que, legalmente requerido 
de inhibición, continuare actuando antes que se decida In 
contienda jurisdiccional será sancionado con multa de cien 
• trescientos lempiras. 

Articulo 356.-El funcionario o empleado público. ciVll 
0 militar que dhigiere órdenes o intimaciones n una autoridad 
j¡deial. relativas a causas o negocios cuyo conocimiento o 
resoJnción sean de la exclusiva competencia de los Tribuna
les de Justicia. incurrirá en multa de cien a quinientos lem
un11S e in.habilitación especial por dos a tres años. 

Artículo 357 -El funcionario que, a sabiendas, propu
mere o nombrare para cargo o empleo púbhco a personas 
en auien no concurran 10s roouIBitos legales, F-erá ~na 1o con 
multa de cien a quinientos lempiras e inhabilitación especial 
por seis meses a un año. 

CAPITULO IV 

VIOLACION DE SELLOS Y DOCUMENTúS 

Artículo 358.-Se impondrá reclusión de seis meses a 
dos años, a quien violare los sellos puestos por la autoridad 
para asegurar la conservación o la identidad de una cosa. 

Si el autor del hecho fuere un funcionario ;público v Jo 
hubiere cometido con abuso de su cargo, se le impo~drá. 
además, inhabilitación especial por doble tiempo del de la 
<ODdem. 

Si el hecho se hubiere cometido por culpa del funciona
l!O público, la sanción para éste será de multa de cien a 
quiniem.es lempira.s. 

. Artículo ~9.-El ~cionario que, no estando compren
dido en el Artículo antenor. abriere o consintiere abrir «in la 
a~ción competente, papeles o documentos cerrado; cuya 
custodia le estuviere confiadll., incurrirá en reclusión de tres 
llleSeS a un año. 
~o 360.-Las pena,<; señaladas en Joo, tres articulas 

anteriores. son aplicables también a los ministros de cualquier 
eulto Y la los particulares encanrados accidentalmente <1.,,1 ·a"º
~ o custodia de documentos o papeles por comisión del 
gobierno, o de funcionarios a quienes hubieren sido confiados 
aquellas por razón de su cargo. 

CAPITULO V 
COHECHO 

~culo 361.-El funcionario o empleado que solicitare 
o recibiere, por sí o por persona intermedia, dádiva o pre
sente: o aceptare ofrecimiento o promesa por ejecutar un acto 
rela?vo al ejercicio de su cargo que constituya delito, será 
<>stigado con reclusión de dos a seis años, sin perjuicio de la 
llena correspondiente al delito cometido en razón de la dádiva 
o Jll'Omesa. 
~o 362.-E! funcionario o empleado que solicitare o 

recibiere, por sí o por persona intermedia, dádiva o presente, 
? aceptare ofrecimiento o promesa por ejecutar un acto in
~· relativo al ejercicio de su cargo, que no constituya 
;::_~,Y que lo ejecutare, incurrirá en uno a tres años de 
-~WS!On. 

<!<~el acto injusto no llegare a ejecutarse, se impondrá 
~=a seis meses de reclusión. 
Artículo 363.---Cua.ndo la dádiva solicitada recibida o 

llrolnetida tuviere por objeto que el funcionario o empleado 
: abstenlos ga de un acto que debiere practicar en el ejercicio 
,,_ __ deberes de su eiargo la pena será la reclusión de seis 
-~a un año. 

Artículo 364.-Lo dispuesto en los U-ea Artículos pre
~tes tendrá aplicación a los árbitros, arbitradores, pe
ntos o cualesquiera personas que desempeñen una función 
pública. 

Artículo 365 -El funcionario o empleado que aceptare 
regalos que le fueren presentados por personas que tengan 
algún asunto pendiente ante él, será castigado con la pena 
de inhabilitación especial de seis meses a un año. 

Artículo 366.-Qulenes con dádivas, presentes, ofreci
miento o promesas corrompieren a los funcionarios o em
pleados, serán castigad0g con las mismas penas personales o 
pecuniarias que los sobornados 

Artículo 367.-Clmndo el soborno mediare en causa cn
minal a favor del reo, por parte de su cónyuge o de algún 
ascendiente. descendiente, hermano o afm en los mismos 
grados, sólo se impondrá al sobornante una multa de cien 
a trescientos lempiras. 

Artículo 368.-En todo caso, las dádivas o Dresentes se-
rán decomisados. -

Artículo 369.-El Juez que aceptare promesa. dádiva o 
préstamo para dictar, demorar, o abstenerse de dictar una 
resolución o fallo en asunto sometido a. su conocimiento, in
clllTirá en reclusión de dos a seis años 

Incurrirá también en la pena señalada en el Dárrafo an
terior el funcionario que siendo miembro de un tribunal co
legiado, emitiere por cohecho un voto contrario "' h ley, 
cuando su voto no haya concuni.do a formar sentencia. 

CAPITULO VI 

MALVERSACION DE CAUDALES P1JBLICOS 

Artículo 370 -El funcionario o emple~o público aue 
se apropiare de caudales o efectos cuYa administración, 
percepción o custodia le haya sido confiada por razón de 
su cargo, y el funcionario aue, interviniendo en loo actos 
de administm.ción, percepción o custodia. aunaue directa
mente no le hubieren sido confiados. se apropiare de dichos 
efectos o caudales, incurrirá en reclm;:ión de tres meses a 
t"es años si lo malversado no excediere de mil lemp1ras, y de 
tres a doce años si pasare de dicha cantidad. 

Artículo 371.-El funcionario o empleado público que, 
por hecho culposo, .diere ocasión a que se efectuare por otra 
t:ersona la apropiación de caudWes o' efectos a aue se re
fiere el Artículo anterior, incurrirá en multa de auinientos a 
tres mil lempiras e inhabilitación especial de seis meses a 
un ano. 

Artículo 372.-El funcionario o empleado público aue 
diere a los caudales o efectos que administre. ur>a aplicación 
diferente de aquella a que estuvieren destinados incurrirá 
en multa de cien a quinientos lempiras e inhabiht<ación es
pecial de uno a tres años. 

Si del hecho resultare daño o entorpecimiento del ser
vicio público la multa será de quinientos a dos mil lempiras 

Artículo 373.-Se impondrá multa de cien a mil lempi
ras e inhabilitación especial de seis meses a un año, al fun
cionario o empleado público que, teniendo fondos espeditos, 
demore injustificadamente un pago ordinario o decretado 
por autoridad com-petente. Se impondrá la mis~ sanción al 
funcionario o empleado que, legrumente requendo, rehusare 
entregar una cantidad o efectos depositados o puestos bajo 
su custodio o administración. 

CAPITULO VIl 
NEGOCIACIONES INCOMPATIBLES CON EL 

EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS 

Artículo 374 -El funcionario o empleado público que. 
directamente, o por persona interpuesta, o por actos simu
lados, se interese con ánimo de lucro personal, en cualquier 
contrato u operación en que intervenga por razón de su 
cargo, incurrirá en reclusión de uno a tres años e inhabilita
ción absoluta de dos a cinco años. 

Esta disposisión será aplicable a los peritos y conta
dores particulares respecto de los bienes en cuya tasación, 
participación o adjudicación hubieren intervenido, y a los 
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tutores, curadores y síndicos respecto de los pertenecientes 
a pupilos, herencias y quiebras. 

Artículo 375-La sanción establecida en el Artículo 
anterior se aplicará al funcionario o empleado que, con pro
pósito de lucro, interponga su influencia para obtener una 
resolución de cualquier autoridad, o dictamen que deba pro
nunciarse ante la misma. 

CAPITULO vm 
FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES 

Artículo 376.-El funcionario o empleado público que, 
interviniendo por razón de su cargo en alguna comisión de 
suministros, contratos, ajustes o liquidaciones de efectos o 
haberes públicos, se concertare con los interesados o espe
culadores, o usare de cualquier otro artificio para defraudar 
al Estado, incurrirá en reclusión de dos a seis años 

Artículo 377.-El funcionario o empleado público que 
exigiere impuesto tasa o tl"'outos a sabiendas de que es ile
gal, o cine, siendo legal, emplee para su cobranza medio ve
jGtorio o gravoso que la ley no autorice, incurrirá en reclu
sión fle seis meses a tres años. 

El funcionario o empleado público que convirtiere en 
provecho pronio de terceros las exacciones expresadas en el 
párrafo anterior, incurrirá en reclusión de dos a seis años 

CAPITULO IX 
PREVARICACION 

Artículo 378.-Incurrirá en reclusión de tI"el< a nueve 
años, el .Juez que ia sabiendas dietare sentencia contraria a la 
ley a favor o en contra del reo en causa crimin"J nor delito. 

Artículo 379.-Se impondrá reclusión de seis meses a 
cmco años: 

1) Al .Juez que dicte a sabiendas sentencia contraria a la 
lP.v. en inicio civil. 

2) Al funcionario público que, a sabiendas dictare provi
dencia o resolución contraria a la ley en neecocio con
tencioso administrativo o meramente administrativo 

Artículo 380 -Incurrirá en la ;pena de inhabilitación 
especial de seis meses a tres años: 

1) El J"uez que se negare a fallar so pretexto de oscu
ridad, insuficiencia o silencio de la ley. 

2) El J"uez que, por negligencia o ignorancia ine>i:cusables, 
dictare sentencia manifiestamente ilegal 

3) El funcionario que, por negligencia o ignorancia inex
cusables, dictare providencia o resolución manifiesta
mente ilegal en negocio contencioso administrativo o 
meramente administrativo. 

Artículo 381.-Será penado con reclusión de uno a dos 
años el Abogado o Procurador que, con abuso malicioso de 
S1J. profesión, o negligencia o ignorancia inexcusables, perju
dicare a su cliente o descubriere sus secretos, si ha tenido 
conocimientos de ellos en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 382.-El Abogado o Procurador que, habiendo 
tomado la defensa de una parte, representare después, si 
su consentimiento a la contraria en el mismo asunto, o la 
aconsejare, será castig;ado con reclusión de dos a tres años 

CAPITULOX 
DENEGACION Y RETARDO DE JUSTICIA 

Artículo 383.-El J"uez que no diere curso a una solici
tud presenta& legalmente o que reta.roa.re maliciosamente 
la administración de justicia, incurrirá. en multa de quinien
tos a dos mil lempiras e inhabilitación especial de uno a 
cuatro años. 

Artículo 384.-El funcionario o empleado público que, 
faltando a la obligación de su cargo, dejare maliciosamente 
de promover la persecución y enjuiciamiento de los delincuen
tes, incurrirá en multa de quinientos a dos mil. lempiras e 
inhabilitación especial de uno a tres años. 

CAPITULO XI 
FALSO TESTIMONIO, ACUSACION Y 

DENUNCIA FALSA 

Articulo 385.-El testigo, perito o intérprete que afir
mare una falsedad o callare la -verdad, en todo o en parte, 

en su deposición, informe, traducción o interp""""'-'---= 
ante la autorid5.d _competente, incurrirá en ,.,.;;~ !iecho. 
meses a cuatro anos. - --""""' de ti,,. 

Se impondrá reclusión de uno a seis - . 
testimonio se cometiere en causa crnninaJ. a:8· S!.. el falso 
imputado. J>erillicio del 

En todos los casos se impondrá además inh·"'~- . 
absoluta de dos a seis años. ' -...u"'OIÓ!l 

Artículo 386.-Incurrirá en las respectiva,g 
.Articulo anterior quien presentare en juicio ~,del 
testigos felsos. ª ~Ulll!S, 
. Artíel!1o 387.-Se comete el delito de actll!ación 0 ,,,__ 

c1a falsa, :rmputando falsamente a una persona hechos "=llll

Cie ser ciertos, constituirán delitos de los que dan i..-~ 
procedimiento de oficio, si esta imputación se hace an~fu; 
cionario administrativo o judicial que por razón de su 
deba proceder a su averiguación o castigo cargo 

Sin embarg-o. no podrá procederse· contra el d., 
ciante o iacusador sino cuando, en el sobreseimiento 0 nun. 
tencia absolutoria respectivos, se haya declarado column; sen
lli. acusación o denuncia osa 

. ~ ac~ción o denuncia f_'.'-lsas se sancionarán con re
clus1on de sPIS meses a tres anos. 

CAPITULO XII 

ENCUBRIMIENTO 

A:ticulo 388.-Incurrirá en reclusión de tres m 
~ 3!10S, quien ~ concierto previo con los au eses i 
compliees de un delito, pero con conocimiento de éste~ 
~ después de su ejecución alecunos de los hechos 
gmentes: º ~ 

1) Ocultar al delincuente o facilitar su fuga ,.._ 
traerlo a la justicia. ...-~ """ 

2) Procurar la desaparición de las pruebas del delito 
3) Guardar, esconder, comprar, vender o recib;r en prenda 

o permuta los efectos o instrumentos del delito 
4) N :gar a la autoridad, sin motivo justificado, "e¡ per

nuso de penetrar en el domicilio para capturar al 
delincuente que se encuentre en él 

5) ~iar de comunieiar a la autorklai las not;cias Qlle tu
viere acerca de la comisión de alecún delito cuando 
esté obli1<ado a hacerln oor su orofe<tlón o emllko 

En este caso se impondrá, además de la sancUm esta
blecida, inhabilitación especial por doble tiemoo del de la 
condena:. 

Artícul<t 389.-No se sancionará a quienes sean eD"'" 
bridores de &u cónyuge o de la persona con quien hacen 
vida marital, o de sns parientes dentro del cuarto grado de 
consang¡ünidad o segundo de afinidad, Slalvo que se hayan 
aprovechado por sí mismos o hayan auxiliado a los dehn
cuentes para que se aprovechen de los efectos del delito 

CAPITUWXDI 

EVASION 

Artículo 390.-Quien, hallándose legalmente deten!<k' 0 

condenado, se evadiere por medio de intimidación o violen· 
cia en las personas o fuerza en las cosas, incumrá en re
clusión de tres meses a un año. 

Articulo 391.-Será penado con reclusión de tres ~ 
a dos años quien favoreciere la evasión de aI.."lll; d_etenid? 0 

condenado. Si fuere funcionario o empleado publico q~ 
favoreciere la evasión, se le impondrá !además lnhahihtacIOll 
,;special por doble tiempo del de la condena. . 

Artículo 392.-Se impondrá multa de cien a roil 1~ 
pll'GS al funcionario o empleado público por cuya culpa 
produzca la evosión. 

CAPITUWXIV 

DISPOSICION GENERAL • au-
Articulo 393.-Para los efectos penales se repatara <IJ!· 

toridad a quien por si solo, o como ~u'? de~ 
poración o tribunal, tuviere mando o ejerciere J"'"-
propia. ~ del 

Se reputan también autoridades los 
Ministerio Fiscal. 
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Se éonsidera funcionario a quien, por chsposición inme
diata de la ley o por elección o .por nombramiento de autori
dad competente, partícipe del ejercicio de funciones públicas 

LIBRO TERCERO-FALTAS 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 394 -Son aplicables a las faltas, en lo pertl
nente las disposiciones contenidas en el Libro Primero de 
este éoo;.go, con las modificaciones siguientes: 

1) Unicamente son punibles las faltas cometidas en el 
territorio nacional. 

2) Sólo se castigan 1118 faltas consumadas 
3) De las faltas sólo responden Jos autores. 
4) La suspensión condicíonal de la pena será aplicable a 

Ja prisión impuesta a !llS faltas, durante un periodo de 
prueba de dos años. 

5) Pueden aplicarse a los autores de las faltas las medll.ias 
de seguridad establecidl!S en el Artículo 83 de este 
Código, pero en ningún caso debe~ exced~ de un añ? 

6) La reincidencia en faltas no Podrá apreciarse despues 
de transcurrido un año de la fecha de la sentencia con
denJatoria 

7) El comiso de los instrumentos y efectos de las faltas 
será decretado por los tribunales a su prudente arbitrio 
según las circunstancias. 

Artículo 395 -El juez podrá eximir de pena en la sen
tencia a quien por primera vez comete una fü.lta, cuando por 
la levedad del hecho, los motivos determinantes y la mínima 
peligrosidad del sujeto, existan probabilidades de que no 
volverá a delinquir sin perjuicio de la responsab1lid<ld civil 
que corresponda 

TITULO 11 
FALTA CONTRA LAS PERSONAS 

Articulo 396 -Será sancionado con prisión de treinta a 
noventa días: 

1) Quien causare a otro lesiones que le produzcan enfer
:ti~'."'1 o incapacidad para el trabaJO hasta por diez 

2) -Quien encontrando abandonado o perdido a un menor 
de doce años no avisare a su familia o a la autoridad 
o deja.re de llevarlo a un lugar seguro dentro de la~ 
cuarenta y ocho horas siguientes del hallazgo. 

3) qiñen ~ riña tumultuaria hubiere ejercido cualquier 
violencia en la persona del ofendido, con tal que a éste 
n_o se le hayan inferido más lesiones que de las men
ciona&s en. el numeral primero de este Articulo, y no 
constare qwen fue su autor. 

4) Los padres de familia o los responsables legales, cuyas 
facultades se lo permitan, que no provean los medios 
';'ecesarios para di!r educación a sus hijos mientras 
éstos sean menores de edad. 

• Articulo 397.-Incurrirán en la pena señalada en el 
~o anterior, si el hecho no estuviere comprendido en el 
....,ro Segundo de este Código. 

1) Quien no socorriere o auxiliare a una persona que en-
, eontre.re en despoblado, herida o en peligro de perecer 

C11ando pudiere hacerlo sin riesgo o detrimento propio 
2) Quien de palabra, en el ímpetu de la ira, amenazare a 

otro con causarle un mal que constituye delito, y por 
:'116 actos posteriores demuestre que no persiste en la 

31 ~ que significó con su amenaza 

4
) Quien _causare a otro una ~cción o vejación injusta. 

Losd conyuges que escandalizaren con sus disensiones 
Omésticas 

Lo _dicho de los cónyuges se aplica al hombre y a la 
a) niu;¡er que hacen vida marital. 

Quien amenazare a otro con arma, o la <:acare en riña 
como no sea en justa defensa. 

1 
Arti~ulo 398.--Sufrirá pri..<>ión de quince a sesenta días 

) ~;n causare lesiones que no impidan al ofendido 
"""'carse a su trabajo habitual 

2) Quien maltratare a su esposa o a la mujer con quien 
hace vida marital, cuando no le produzca lesión. 

3) Quien apedreare a alguna persona o le arroja.re objetos 
o sustancias sin causarle daño. 

4) Quien acometiere e. una mujer encinta, sin causarle 
daño, cuando el embarazo fuere notorio, o le constare 
su estado. 

5) Quien golpeare o maltratare de obra a una persona 
sin causarle lesión. 

6) Quien de palabra amenazare a otro con causarle un mal 
que no constituya delito 

7) Los padres o gua.l'dadores que se excedieren en la co
rrección de sus hijos o pupilos; siempre que no les 
causen lesiones 

8) Los guardadores que abandonaren a sus pupilos ex
poniéndolos a la corrupción o no procurándoles asis
tencia y eduClaCión. 

Articulo 399 -Será penado con prisión de diez a treinta 
días: 

1) La mujer que maltratare de obra o de palabra a su 
marido o compañero de vid\'l. marital, sin causarle !eSión 

2) Quien se hiciere acompañar por menores de dieciocho 
años en la vagancia o la mendicidad, o los hiciere tra
ba iar con infracción de !llS leyes laborales 

3) Quien injuriare a otro levemente, si lo reclama el 
ofendido, cuyo perdón extinguirá la pena Son aplica
bles. en su caso, los Artículos 159 y 163 

4) Quien requerido por otro u otros para evitar un mal, 
dejare de prestar el auxilio reclamado, si no hubiere 
de resultar perjuicio alguno. 

TITULO 111 
FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD 

Artículo 400.--Será sancionado con prisión de treinta a 
noventa días: 

1) Quien cometiere hurto de muebles cuyo valor no exceda 
de diez lempiras. 

2) El autor de defraudación que cauce perjuicio patrimo
niel no mayor de diez lemplras. 

3) Quien encontrándose una cosa perdida no la entregare 
a la autoridad o a su dueño si supiere quien lo es y se 
la apropiare con intención de lucro, cuando su valor no 
exceda de diez lempirl!S. 

4) Quien por interés o lucro interpretare sueños, hiciere 
pronósticos o adívinaciones, o abu.."ll.re de la credulidad 
pública de otra manera semejante. 

5) Quien obtenga fraudulentamente 11llll. prestación o ser
vicio a sabiendas de que no puede pa.,,aarlos, si su valor 
no excediere de diez lempiras. 

6) Quien adquiere objetos de procedencia sospechosa. 
comprados a un menor o a urna persona de la oue se 
puede nresumir que no es su legítimo nropietario 

7) Quien destruvere, menoscabare o perjudicare una cosa 
a iena causándole daño que no exceda de diez lempíras 

Articulo 401 -Será sancionrulo con prisión de uno a 
veinte días: 

1) Quien entrare en heredad o campo ajeno para coger 
frutos y comerlos en el acto . 

2) Quien en la misma forma cogiere frutos, mieses y otros 
productos forestales para echarlos en el &etc a caba
llería o ganado, si el valor no excede de diez lempíras. 

3) Quien sin permiso del dueño entrare en heredad o cam
po ajeno, antes de haber levantado por completo las 
cosechas, para aprovecharse del espigueo y otros restos 
de aquellas. 

4) Quien entre en heredad ajena cercada, si estuviere 
manifiesta la prolul>ición de entrar. 

5) Quien entrare a cazar o pescar en here-:iad cerrada o 
campo vedado sin permiso del dueño. 

6) Quien con cualquier motivo o pretexto atravesare 
plantíos o sembradas sin permiso del dueño. 

7) Quien llevando vehículos de coolquier clase, caballerías 
o animales dañinos~ cometiere alguno de los exc.esos 
previstos en los dos incisos procedentes, si por razón 
del daño no mereciere mayor pena 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



26 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MARZO DE 1984 

8) Quien destruyere o destrozare choza, albergue, setos, 
cercas, vallados u otras defensas de las propiedades, s1 
el hecho no mereciere mayor pena. 

9) Quien causare daños arroJando piedras, materiales o 
proyectiles de cualquier clase, si el hecho no mereciere 
mayor pena. 

Artículo 402.-Será sancionado con multa de cmcnenta 
a noventa !empiras, el dueño de ganad0g que entraren en 
heredad o campo ajeno, cercados y causaren daño 

Si entraren los ganados y no causaren daño, mcurnrá 
dicho dueño en multa no mayor de treinta lempiras. 

Artículo 403 -Si los ganados fueren introducidos de 
propósito, o·por abwidono o negligencia de los dueños.o en
cargados, además de pagar éstos la multa últimamente ex
presada, sufrirán en sus respectivos casos, prisión de treinta 
a noventa días, oo.Ivo que el hecho constituyere delito 

Artículo 404.-Será sancionado con la pena de prisión 
de treinta a noventa días quien ejecutare incendio de cual
quier cfuse que no esté penado en el Libro Segundo de este 
Código. 

Artículo 405.-Será sancionado con prisión de diez " 
treinta días o multa de diez a treinta lempiras: 

1) Quien infringiere los reglamentos u ordenanzas de buen 
gobierno sobre quema de rastrojos u otros productos 
forestales. 

2) Quien infringiere las orden=s de caza y pesca 
Artículo 406 -En la misma pena incurrirá quien cau

sare d.aiio de los comprendidos en este Código, cuyo importe 
no exceda de diez lempiras. 

Artículo 407.--Quien cortare árboles en heredad ajena 
causando daños Que no excedan de diez lempiras, será san
cionado con prisión de cinco a veinte días o multa de cinco a 
veinte lem:Piras. y si el daño no consistiere en cortar árboles, 
sino en talar rama ies o leña, la pena será de uno a diez días 
de prisión o multa de uno a cinco lempiras. 

Si el autor del daño comprendido en este Artículo sus
trajere o utilizare los frntos y objetos del daño eauo;ado, v 
el V'G.lor de éste no exceñ;Pre de diez lempiras, sufrirá de 
cinco a veinte días de prisión. 

Artículo 408.-0nien aprovechando aguas que .pertenez
can a otro o distrayéndolas de su curso, causare daño cuvo 
importe no exceda de diez lempiras, incurrirá en prisión de 
cinco a veinte díias. 

Artículo 409 -Quien intencionalmente, por negligencia 
o por descuido causare un daño cualQuiera no pena<!o en e~te 
Libro ni en el anterior. será casti!?ado con orisión de d;ez 
a treinta días o multa de diez a treinta lempiras. 

TITULO IV 
FALTAS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES 

Artículo 410.-Será castigado con prisión de diez a 
treinta días o multa de diez a treinta lempiras · 

1) Olñen ofendiere públicamente el pudor, con cantos o 
alegorías obscenos. 

2) Quien se exhiba desnudo ofendiendo la decencia pública 
3) Quien se embriagare con escándalo o con peligro para 

la seguridad propia o la de los demás. 
Si la embriaguez fuere habitual, el Juez podrá aplicar 
la medida de seguridad que considere adecuada. 

4) Quien en lugar público o abierto al público, o en luga
res de reunión privados de cualouier especie, sea sor
prendido en estado de ¡;m¡,ve alteración síquica por 
abuso de drogas y estupefacientes. 
En e.te ""so el Juez podrá acordar la pertinente medida 
de seguridad. 

5) Quien incitare a un menor a los juegos prohibidos, a 
la embriaguez, al uso de dro.ras o a otros actos inmo
rales o le facilitare la entrada a los e:aritos, c•,,as de 
prostitución u otros sitios inapropiados para éllos 

6) Quien en establecimiento o lu11:ares abiertos al público 
sirviere a menores de edad bebidas alcohólicas o pro. 
porcionare cualquier sustancia nociva para la salud 

=======--7) El dueño de espectáculos públicos o enea~ 
administración o vigilancia de los IUlSmos <le la 
13; ~ntz-ad:a de 1n:enores de edad, cuando se ~rinita 
b1ciones rmprop1as para su edad, o quien los n ex!n. 
presenciarlos. evare a 

8) Quien en sitios pú~hcos se_ dirigiere SúeZll!ente 
preguntas o proposiciones irres¡ietuosas a una ~ con 
o la siguiere o molestare con hechos o ~ctitud.,, ':/'· 
sivas al pudor. en. 

9) Quien cometiere actos de crueldad contra animales 
sin necesidad los molestare, o les hiciere tirar o n , o 
una carga que evidentemente sea excesiva evai 

TITULO V 

FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALEs 
Y REGIMEN DE LAS POBLACIONEJS 

Artículo 411.-Será sancionado con prisión de diez , 
treinta días: ' 

1) Quien omitiere cumplir con la responsabilidad sobre 1a¡ 
personas que la ley haya sometido a su vigilancia. 

2) Quien habiendo recibido de buena fe moneda falsa , 
después de constarle su falsedad la hiciere Cll'Cular ei 
cantidad que no exceda de diez lempÍI'llS. 

3} Los dueños o encargados de establecumentos que ex 
pendieren o sirvieren bebidas o comesb.1>!.es adulterad<> 
perjudiciales a la salud, o no observaren en el uso · 
conservo.ción en los utensilios, destinados al sel'V!Cic 
las reglas establecidas o las precanciones de costumbr 
cuando el hecho no constituya delito. 

4) Quienes infringieren las disposiciones sanitarias dieta 
das por autoridad sobre conducción de cadávere<; : 
enterramientos, en los casos no previstos en el IAO. 
Segundo de este Código. 

5) Quienes, con hechos, que no constituyan delito profa 
naren los cadáveres, cementerios o lugares de enterra 
miento. 

Artículo 412.-Será sancionado con prisión de treinta ' 
noventa días o multa de treinta a noventa lemniras, al mé 
dico u otro orofe,,ional de la salud o a Ja com•~rona ane 
habiendo brindado asistencia en casos que presenten caza< 
teres de delito público oonm. las personas, no diere part 
inmediatamente a la autoridad. 

Artículo 413.-Será sancionado con prisión d~ treinta: 
ncventa días o multa de treinta a noventa lempll'llS ~ 
infringiere loi; ree:lamentos u orden3nms de la aut.orida< 
sobre elaboración y custod;a de mate,.;i..les i~flamables 1 

corrosivos. o productos químicos que puedan causar~ 
Artículo 414 -Será sancionado con prisión de diez : 

treinta días o multa de diez a treinta Iempiras: 

1) Quien infringiendo las órdenes de la ":u~ridad: desclli 
dare la reparación o demolición de edificios ramosos 1 

de mal aspecto. . 
2) Quien arroiare a la calle o sitio púb~co, ~ ~ 

u otros obietos que puedan causar_dañ~_i;,_,_~ 
o en las cOAAS, si el hecho no tuviere """""' 
pena en el horo anterior. ~ 

teriales u º"~ 3) Quien habiendo dejado escombroi;;, ma un lul(3X d< 
obietos, o hecho pozos o excavaciones. en necesa!'l3l 
tránsito público. omitiere, las precauci'?n':ncia de m 
para avisar a los transéuntes la exist 
peligro. . otros punto! 

4) Quien en balcones, ventanas, pretiles Y diete ol> 
exteriores de 10<; edificios, colocare o SU::a pnedan 
jetos sin la debida seguridad que, po;- •U ' 

causar daño a los transeúntes o vecmos. . "°"'ºvien· 
5) Quien corriere vehículós de cualanier ~:de gente 

tes en los lugares donde haya aglotn , . una lJeSl:la 
6) Quien condujere o dejare en la vi!J:i~~tro ~ 

de tiro, de carga o de carrera;. 0 c uficiente!' para que 
sin haber tomado las precanc1ones s 
no cause daño. 
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TITULO VI 
FALTAS RELATIVAS A LA EMISION DEL 

PENSAMIENTO 

Artículo 415.-Incurrirá en prisión de treinta a noventa 
díaS o multa de treinta a noventa lempira.s: 

1) El director de periódico escrito o hablado que se negare 
a publicar gratis, dentro del término de tres días la 
contestación que en su defensa o réplica le dirija qirien 
se considere afectado .por cargos o censuras que se le 
hubieren hecho en la referida publicación, sin perjuicio 
de hacer la publicación solicitada. 

2) qmen P?r imprenta,. ~tografía y o.tro medio de pubh
cidad, divulgare malic10samente hechos relativos a la 
vida privada que, sin ser injuriosos, puedan producir 
perjuicios o grayi:s disgustos en la familia del agravia
do a que la noticia se refiera y que :afecte su ima aen 
ante la opinión pública. " 

3) Quien por los mismos medios pubhcare maliciosamea te 
noticias falsas, ?e .las o.ue J>Ueda ':'sultar algún peliaro 
para el orden publico o dano a los mtereses o al crédito 
del Esta.do, si el hecho no mereciere mayor pena 

4) Quien e~ i~l forma, sin cometer delito, provocare ia 
<l;~bedien~~ de las leyes y de las autoridades con~
tituidas, hiciere la apología de acciones calificadas de 
delito por la ley, u ofendiere la moral. las buenas coE
tumbres o la decencia pública. 

TITULO VII 

FALTAS CONTRA EL ORDEN PUBLICO 

Articulo 416.--Quien causare daño o deterioro en calles 
parques, jardines o paseos, en el alumbra.do público o ei: 
objeto de, ornato, arte, arqueológico o de utilidad pública o 
recreo, aun cuando pertenezcan a, particulares, será sancio
nado con prisión de treinta a noventa días, o multa de treinta 
~ lempiras, si el hecho por su graveda.d no constituye 

Artículo 417.-Será sancionado con prisión de treinta a 
sesenta días o mult.a de treinta a sesenta lempiras: 

1) Quien con palabras, gritos, sil!Hdos fuertes o reitera
dos, o abusando de instrumentos sonoros, de cualquier 
otra forma turbare el orden público, el orden de un 
tn"bunal, o de un acto público, cualquiera que fuere s·o 
naturales, si no tuviere pena mayor de la señalada en 
este Código o en otras leyes. 

2) Quien anunciando desastres, accidentes o peligros 
inexistentes, suscite alarma pública.. 

....,_._Articulo 418.-Será sancionado con prisión de diez a 
~ ....... días o nwl1B de diez a treinta lempiras: 

1) Quien con exhibición de estampas o grallados o con 
otra clase de actos ofendiere la moral y las buenas 
costumbres si el hecho no constituyere delito. 

2) Quien faltare al respeto y consideración debidos a la 
autoridad o dejare de observar una providencia legal
~te dada por razones de justicia, de segurida.d pú
blica o de orden público o de higiene, cUIU'.ldo el hecho 
no constituya delito. 

3) Qui~ ofendie:e o desobedeciere de un modo que no 
~nstituya delito a los agentes de la autoridad, cuando 
e]el'Zan sus funciones. 

4> Quien no preste a la a.utorida.d el auxilio que reclamare 
~ caso_ fie delito, de incendio, naufragio, accidente o 
D!~an u otra. calamidad, pudiendo hacerlo sin daño 
m nesgo personal. 

5) Quien mediante ruidos o algazaras o abusando de ins
~entos sonoros o de señales acústicas, perturbare 

ocupaciones o el reposo de las personas. 

6) Qui~ en lugar :púb~ o abierto al público o media,nte 
el telefono, por nnpertinencia 0 por otro motivo repro
bable, cause molestia o disturbios a persona determi
llllda. 

Artículo 419.-En igual pena __gue la establecida en el 
Artículo anterior incurrirá quien ocultare su verdadero 
nombre, estado o domicilio a la autoridad o funcionario que 
se los preguntare por razón de su oorgo. 

Artículo 420.-En la misma sanción del Artículo 413 
incurrirá_ !luien ejerciere sin título actos de una profesió,; 
que lo exi¡a, cuando el hecho no tuviere señalada mayor pena 
en este Código o en otras Leyes 

TITULO ANAL 

CAPITUW UNICO 

DISPOSICIONES TRANSITOR!AS Y FINALES 

Artículo 421.--Si de acuerdo con el presente Código los 
actos que se están juzgando o sobre los cuales no hubiere 
recaído sentencia, no constituyeren delito o falta, los tribu
nales dictarán sobreseimiento o la pena impuesta de;¡ará de 
ejecutarse. 

Artículo 422.-Las penas de presidio, relegación, confi
namiento y destierro aplicadas de conformidad con el Código 
Penal de 1906, otros Códigos y demás leyes especiales, serán 
sustituidas por la reclusión sin modificación alguna respecto 
a la duración de las mismas~ salvo que 1as sanciones contem
pladas en el presente Código sean más beni,,"llas, en cnyo caso 
serán éstas las aplicables, asimismo, la pena de suspensión 
se convertirá de .oficio en la de inhabilitación especial. 

Artículo 423.-Las instituciones de "Suspensión Condi
cional de la Eiecución de la Pena" y ''La Libertad Condicio
nal", serán aplicables a las que hubieren sido condenados en 
virtud de leyes anteriores. 

Artículo 424.-Los plazos establecido,,. en es.te Código 
para las prescripciones del delito, de la acción penal y de la 
pena se apliCIU'án a quienes hayan infringido Leyes penales 
anteriores, siempre que los referidos plazos fueren más 
favorables. 

Artículo 425.-Sólo las personas responsables por deli
tos, cuya pena máxima no excediere de cinco años, podrán 
ser oidas en libertad durante el proceso, si rinden la respec
tiva caución de conformidad con la ley. 

Artículo 426.-El ;presente Código entrará en vigencia 
un año después de- su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta", y desde esa fecha quedará derogado el Código 
Penal decretado el oeho de febrero de mil novecientos seis. 
sus reformas y demás disposiciones que se le opongan. 

/Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso NMiOillll, a los veintitrés 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta, y tres. 

/ 
.JOS» EFBAIN BU GJBON, 

PRESIDENTE. 

IGNACIO ALBEBT0 BODRIGUE'Z ESPINO'ZA., 
SECRETARIO. 

.JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES, 
SECRETARIO. 

Al Poder Ejeetltivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1983. 

ROBERTO SU.AZO C:ORDOVA. 
Presidente. 

El Secretario de Estado en los Despaeh.os de Gobernación 
y Justicia, 
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AVISOS 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de Industrias Cosméticas Vogue, S. A., 
a la Asambl& General de Accionistas que con carácter de Ordinaria Y 
Extraordinaria tendrá lugar en las oficinas de la Compañía, sita en la 
Calle Principal de la Colonia Humuya, N• 22, Tegucigalpa, D C., el día 
30 de marzo del pre..."(lnte año, a las 9 :Oo de la mañana, para tratar los 
asuntos comprendídos en el siguientes Orden del Día: 

l. N ombror la Comisión para establecer el quórum y la revisión de 
poderes de representación 

2. Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior 
3. Informe del Consejo de Administración. 
4. Informe del Comisario. 
5. Discutir, aprobar o modificar el Balance de Situación y el Estado 

de Périlidas y Ganancias y tomar las medidas que juzgue 
oportnDaS. 

6. Elección del Conseio de Administración 
7. Elección del Comisario. 
8. Aumento de CapimJ. 
9. Cambio de nombre de la Sociedad. 

10. Determinar 1"" emolumentos correspondíentes a los Administra
dores y Comisarios. 

11. otros Asuntos. 
En caso de aue no hubiere auórum, la Asamblea tendrá lu=r el día 

sábado 31 de marzo del presente año, a la hora y lll!!llr antes indicados. 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
12 M. 84. 

CONVOCATORIA 

Se convoca por este medio a los Accionistas de LA POLICLINICA 
S. A., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará 
el día 30 de marzo de 1984, a las 7 :00 P. m., en el local del Hospital La 
Policlínica, para tratar los asuntos del Código de Comercio, contemplados 
en su Articulo 168. 

De no haber o.uórum la mi=.a se llevará a cabo el día siguiente a la 
misma hora y en el mismo local con los Socios que asistan. 

12 M. 84. 

Tegucigalpa., D. C., 9 de marzo de 1984 

DRA. VIRGINIA DE ESPINOZA, 
Seereiarla.. 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de .t\dministración de la sociedad ''.HOTELES DE HON
DURAS S A DE C V.", por este medio se permite convocar a sus 
a.ccionistas para que ~tan ,a la ~blea General Ordinaria a celebrar
se el día miércoles 4 de abril del año en curso, a las cuatro de la tarde, 
en el Hotel Honduras Maya, sita en Tegucigalpa, Distrito Central, para 
tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo N• 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrare dicha asamblea en el día y 
hora señalados, la mjgma se llevará a cabo el día siguiente, en el mismo 
local y hora, con los accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. c., marzo de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISrRACION 
12 M 84. 

TITULOS SUPLEToRIOS 

El mfrascríto, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo ClVÍ!, 
del departamento de FrancJSco M 
razán, al púbhco en general y ~ 
los efectos de ley, hace saber Que se 
ha presentado a este Despacho el 
señor Tu.cardo Inestroza U., mayor 
de edad, casado, Piloto Aviador, hon
dureño y de este domicilio, ~ 
Titulo Supletorio del Inmueble que se 
describe a continuación: Un inmueble 
ubicado en los aledaños de la Colo
nia San Lws en Comayagüela, eon un 
perímetro que se describe así: Par
tiendo de la esquina Noroeste .,, 
linea recta treinta y cuatro punto 
trece metros Norte 26027', de aquí 
cuarenta 'Y tres punto veintidós me
tros Sur, 68°20' W; de aquí ocho 
punto cincuenta y siete metrt>s Sur, 
06°55' E; de aquí veintitrés punto 
doce metros Sur, 71°40' E; de aquí 
treinta y dos punto y nueve metros 
Norte, 88903' E; dicho terreno tiene 
los límites siguientes: Al Norte, calle 
pavimentada de Ja Pradera, al Sur, 
quebrada grande del Sur de por me
dío oon lotificación San Luis, al Este. 
calle de por medio con Abraham Sie
rra Fonseca, al Oeste, terrenos de 
Iglesia Católica de la Pradera. El 
área del inmueble indicado es de mil 
ciento cincuenta y siete punto vein
ticinco metros cuadrados equivalente 
a mil seiscientos cincuenta y nueve 
punto ochenta varas cuadradas ... -
(1,659 80.Vrs 2) aproximadamente. 
Dicho terreno lo he poseído por mas 
de veinte .años en forma quieta y pa· 
cifica e ininterrumpida, y no existel1 
otros poseedt>res proindivisos, 111 

está comprendído dentro de tierras 
nacionales o ejidales y ofrezco el tes
timonio de los testigos N32!"\' Ben
deck, oomerciante y José AbrahBlll 
Sierra Fonseea, hortieultor, 3lllb06 
mayores de edad, casados Y ~ 
de la Colonia San Luis.-T~ 
Distrito Central, 7 de diciembre 
1983. 

llE llF.yllM.84 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' 1•, de este deiia;:; 
tamento de Olancho, al púbi:· ¡ey, 
general y para los efectos tado 
hace saber: Que se ha P~ .. ,,, 

- r ,,,..,.., 
ante este Despacho el seno edad. 
Arnaldo Munguía, mayor de, · 
Perito Mercantil Y Con_tad:; ~ 
hondureño y de esta Ciud eJdienda ~ 
calpa, solicitando se le 
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tulo Supletorio sobre un inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar situado en el Barrio de Jesús. 
de esta ciudad de Juticalpa, cuym. 
!Íl!lltes y medidas son: Al Norte 
siete punto veintinueve metros; al 
Sur. tres punto ochenta y cinco me
tros: al Este, treinta y tres punto 
cinco, y al Oeste. veintiocho metros: 
siendo Jos Emites de dicho solar: Al 
Norte. con propiedad de Trinidad 
L'lbo, calle de por me<ho; al Sur, ccil 
propiedad de los hermanes Carlos 
Francisco y Rómel Hernán Vero·v 
Ayala; al Oeste, con propiedad de 
Carlos Mereadal , y al Oeste. con Car
los Acosta; en la cual tengo cons
truida una ca.~a paredes ladrillo 
tafón, techo pino, asbesto, ciel-0 ra
so una ,sala de seis cuarenta y un 
metros por cuatro, un dormitono d~ 
tres sesenta y dos por cuatro, no
venta y ocho metros, otro dormito
rio de tres, cincuenta y siete metros 
por cuatro, seis metros, otro dorm1-
torio de des sesenta metros por 
cuatro setenta metros, 'Una cocina 
comedor de doce noventa y ún me
tro por seis punto cmco metros dos 
.servicios samtarios. un baño, a!car 

tarillado, un pozo séptico, pila; di
cha casa está resellada y ph"ltada 
con luz eléctrica, agua potable, cua
tro celosías, cinco puertas madem 
de cedro. ladrillo cemento mosaico, 
acera Este a Oeste y Norte a Sur, 
de cemento eorrido que el solar y 
cas.~ relacionada los tengo en quieta 
y pacífica e interrumpida posesiór. 
desde hace má.s de diez años conse
cutivos, y 1.,,, doy un vil.0-r real dP 

VEINTISEIS MIL LEMPIRAS 
(Lps 26,000 00), para acreditar lm. 
extremos antes expuestos ofresco 
la información de los testigos: Mer
cedes vinda de Orellana, de oficios 
domésú.cos. Maria Elisa Mendoza, 
Secretaria Comercial, y Regínaldo 
Ca"tro, constructor, todos mayores 
de edad y de este vecindario Me re
presenta en estas diligeneias el Li
cenciado Juan Antonio Mejía, de es
t~ domicilio y con Carnet Pro~esio
nal No. 01390. - Juticalpa, 6 de 
Febrero de 1984. 

César Salinas V a.lle 

Secretan o 

12 M 16A} 24M.84 

CONVOCATORIA 

A los Accionistas de TURlCENTRQS Y HOTELES. S. A. DE C. V. 
(TYHSA) se les convoca a la Asamblea General Ordinaria que será ce
lebrada el día jueves 29 de marzo de 1984, en la residencia del Arquitecto 
Wtlliams H. Khtett, ubica.da en el Llano del Potrero, carretera aJ Primer 
Batallón de Infantería, a partir de las 5 ;00 p m., en la que discutirán 
Jos asuntos establecidos en el Artículo 168 del Código de Comercio. 

De no lograrse el quórum necesario .para celebrar la Asamblea en 
primera eonvoel'ltoria, ésta será celebrada el día viernes 30 de marzo de 
1984, a la mísma hora y en el mismo lugar con los socios que asistan. 

12 M. 84. CONSEJO DE ADMINISTRACIDN 

DEC!ARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales y en cumplimiento de lo estipulado en el 
.'utículo 380 del Código de Comercio, a la banca, comercio y público en 
;;er.eral. hago saber. Que con fecha 30 de enero de 1984 y ante los oficios 
del Notario Rigoberto Chang Castillo me constituí como Comerciante 
Individual bajo la denominación de "OFICINA DE CONTABILIDAD 
füAN DE DIOS VIDES". con un giro de Contabilidad. Aud!toría, Orga
nización de Empresas, Comisiones y todos aquellos negocios contables de 
!ícito comercio con un capital de L 10 000.00, teniendo como domicilio la 
Colonia Miramonte. Tercera Call:e en Tegucigalpa. D C., pudiendo abrir 
sucursales en el territono de la República como fuera de él estando la 
Administración de la mISma por el suscrito. 

12 M 84 

TuguClgalpa, D C 14 de febrero de 1984 

JUAN DE DIOS VIDES 
Gerente 

TRANSFORMACION DE UNA SOCIEDAD Y 
Al.J'"MEN'ro DE CAPnAL 

Para los efectos señalados en el Articulo 380 del Código de Comercio. 
se hace saber: Que en Asamblea de Socios de la entidad mercantil deno
minada SUPER REPUESTOS. S. de R. L.. celebrada el dos de diciembre 
d~ 1983. se acordó transformar dicha SOCiedad en Sociedad Anónima de 
Capital Vanable, y aumentarse el ca,pit.al social de Veinticinco Mil Lem
piI'l!iS (L 2500000). con qne giraba tal sociedad, a Setenta y Cineo Mil 
Leropiras. como capital mínimo y Doscientos Mil Lempiras como capital 
máxuno autoriiado 

El acuerdo refendo fue protocolizado en instrumento público qu.e 
autonzó el Notario Carlos· Villar Rosales, el siete de dicho mes y año, y 
la escriture. de transformación y aumento de ·capital, fue también autori
zada por el mismo Notario, con fecha n de diciembre de 1983. La socie
dad transformada girará bajo la denominación social siguiente, SUPER 
REPUESTOS, S A. de C. V , y será administrada por un Consejo de 
Administración 

San Pedro Sula, 16 de febrero de 1984. 

~2 )¡[. 84 EL CONSEJO DE ADMIN!STR.ACION. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cnmplJnllento del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en g-oneral. hago saber: Que en Ese.ritma Pública autorizada en esta 
cmdad capital el dia 7 de febrero de 1984, por el Abogado y Notario 
Juan F. Barón Lupiac, me declaré en Comerciante Individual, a fin de 
de<lfoarme a la fabncación y comercialización de toda clase de estructuras 
metálicas así como también a la importación y exportación de materia
les; con un capital imcial de Cinco Mil Lempiras Y con domicilio en la 
ciudad de Comayagúela. Distrito Central 

Tegucigalpa D C. 10 de febrero de 1984 

12 :\1 84 RENE ANTONIO RlV AS 
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TITULO SUPLETORIO 

El mfrascnto, Secretano del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franc1Sco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: Que se 
ha presentado a este Despacho, el 
señor Jorge Hedman Deras, mayor 
de edad, casado, come=ante, hondu
reño y de este vecmdario, solicitando 
Título Supletorio del inmueble que 
se describe a contmua.ción: Un so
lar de veinticinco varas en cuadro, 
cercado por todos sus rumbos con 
malla ciclón, situado en el ba.rrlo "El 
Marasano", de la Aldea. de Támara, 
jurisdicción del Distrito Central, cu
yos limites son: Al Norte, con casa 
de Jacinto Cerna; al Sur, con casa y 
solar de Susana Ayestas, callejón de 
por medio; al Este, posesión de Mi
guel Zúniga, carretera de por medio; 
y, al Oeste, posesión de Jacinto 
Meza, calleJón de por medio. Agrega: 
Que en el inmueble descrito existen 
mejoras consistentes en nna casa pa
redes de ladrillo, techo asbesto, cielo 
raso de plywood, piso de ladrillo de 
cemento y que consta de sala come
dor, dos dormitorios y nna cocma, 
teniendo ap¡ute del cuerpo de la cons
trucción descrita, una letrina. Que el 
inmueble descrito lo adquirió la 
declarante por compra. que hizo a la 
señora Francisca Irene Van Tuye de 
Motta., quien l<> adquirió a su vez por 
compra que him a don Ricardo M<>tta 
Lemus; este lo adquirió por compra 
a la señora Reyes Irene Valenzuela 
de Mntta. quien a su vez lo adquirió 
por- compra a .doña Alba Marina 
Sierra de Fúnez y esta lo 'adquirió 
por compra. a doña Lucila Reyes Va.
leriano. quien a su vez lo compró a 
doña Julia de Valladares y esta lo 
hubo por heréncia de su Sra madre 
Manuela Rivera v. de Mejía y ésta lo 
adquirió por compra a don l<eac Cer
na, ha estado en posesión en forma 
pacífica, quieta y no interrumpida 
unida la del compareciente cnn la de 
sus predecesores se remonta por más 
de sesenta años y ofrece la informa
ción de les testigos: José Zúniga, 
Carla; Manuel Mcmcada y Roberto 
Adali Martínez, mayores de edad, 

hondureños, propietarios y de este 

vecindario. - Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de febrero de 1984. 

Rubén Vario Núñez, 
Srio. 

12 M., 16 A. y 24 M. 84. 

MARCA DE FABRICA 
---=~ 

El infrascrito, Registrador de la Prnpiedad Industria! hace 
Que con fecha primero de febrero del presente año, se ' saber 
licitud que dice: adrmtió la so.. 

Nº de Solicitud: 283-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 25 de enero de 1984. 
Nombre del Solicitante.: "FABRICA DE MANTECA y JABON' 

ATLANTIDA". , 
Domicilio: La Ceiba, Atlántida. 
Nombre del Apoderado: Abogado Mario R Cardona C 
N• de Colegiación: 14. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue· Jaleas, mermeladas, encurtidos y aceites y grasas 

t, bles. cornes-
Denominación o Descripción de Etiqueta: "LA BLANQUITA" 

presa en col-Or rojo y en un dibujo en forma de óvalo cuyo fondo ~ ";~ 

la blanquita 
color v:erde, pudiéndose ver dentro de dicho óvalo 1IIla ñgura que da la 
unpresión de un paisaje tropical: En la parte inferior en primer plano 
"" encuentran tres franjas horirontales de color blanco y como emer
~ien~o del lado derecho una palmera de color blanco; en la parte 
izqmerda Y como emergiendo del centro del óvaln se ve un sol radiante, 
cuyo centro y los rayos que de él emergen son de color blanco. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegµcigalpa, 
D_ C., 1 de febrero de 1984. 

<Jamilo z. Bendeck p ~ 

29 F., 12 y 23 M. 84. 
Registrador. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

'Mediante Escritura Pública autorizada por el Abogado y Notario 
Moisés Nazar Valladares, el día 17 de enero de 1984, se constituyó la 
~ociedad denominada "INMOBILIARIA MERCANTIL, S. A", con un ca-
9ital de Lps. 25,000.00 en este domicilio. Dedicándose a la compra y venta 
de bienes inmuebles, Administrada por un Consejo de Administración. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
12 M 84 

COMERaANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, en cumplimiento del Art. · 380 del 
Código de Comercio, hago saber: Que en Escritura Pública auto~~ 
el Notario Juan F Barón Lupiac, instrumento No. 17, me he ~ 
en Comerciante Individual con nna actividad ..,.;nripal de la explotacíi>D , ,,-- ..;,..,. Y con 
de el transporte terrestre, con un capital de CinCO Mn Lern,,,.--
domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C -

12 M. 84. 

Tegucigalpa, D. e_, 16 de febrero de 1984-

HUMBERTO PAZ GUARDA!JO 
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MARCA DE FABRICA 

El Infrascnto, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
.¡ue con fecha uno de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud. 3602-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábnca. 
'.'\ombre del Solicitante: AGENCIAS PAN AMERICAN'AS S DE 

R L. 
Domicilio. Tegucigalpa, D. C 
Nombre del Apoderado: Abogado Francisco José Padilla M 
No. de Colegiación· . 
Clase Int.: 16 (para marca extranJera), país de sohcitud básica 
Productos que distmgue Papel higiémco. pañuelos faciales, toallas ile 

¡•apel 
Denominación o Etiqueta: "FANCY~'. 

~~~~~ 

J/~ 
~*~** 

Lo que se pone en conocrmiento del público para los efectos de le.y -
Tegucigalpa. D C, 1 de noviembre de 1983 

17 y 29 F. y 12 M 84 
G'.tlllilo Z, Bendeck Pére7 

Registrador 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio. industria y público en general, para los efectos de ley, 
se hae<> saber Que en Escritura Púbhca otorgada en esta ciudad. con 
fecha nueve de febrero del año en curso, ante los oficios del Notario 
Francisco Ruiz Paz fue constituída la Sociedad Anónñna de Capital Va
riable que girará bajo la denominación social de "ORGANIZACIO..""! LI
MITADA DE INGENIEROS PARA LA INDUSTRIA DE LA CO~S
TRUCCION AMERJCANA". pudiendo utilizar las siglas Constructora 
"OLIMPICA, s.,A. de C. V.", cuya. finaliQad principal es diseñar y cons
tnnr obras de Ingeniería Civil Forestal. Agronoma y Arquitectónica, 
fabncar materiales de construcción, distribuir y vender materiales de 
construcción tran<;porte de materiales de construcción hacer trabajos de 
agrimensura~ prestar servicios de consulta, asesorla y supervisión técnica 
en los ramos de Ingeniería Civil Agronoma, Forestal, Sanit:irla, Arqui
tectónica. y en general todo lo r.olativo a la construcción, comprar y 
vender edificios, casas. terrenos, diseñar o construir estructuras metáli
cas. obras de pavimentación, compáctación de Silelos. alcantarilla, drena
JeS y todo la relacionado con pavimento y caI!es; y en general, todo lo 
relacionado con el ramo de Ingeniería en cwtlquiera de las especialidades; 
asimJSmo podrá dedicarse a Ja representación de casas comerciales, na
cionales y extmnjeras Lo anterior no limita la finalidad de la sociedad 
lo cual podrá dedicarse además a cualquier actividad mercantil licita de 
oonformklad con las leyes. La sociedad se ha constituido con un capital 
llllnimo de Cien Mil Lempiras y el máximo de Quinientos Mil Lempiras, 
con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula. de duración indefinida. 

San Pedro Sula 
12 ~! 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

TITULOS SUPLE'l'OBIOS 

La lllfrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Co~gua, para los efectos de ley 
y al público en general, hace saber: 
Que el senor Natividad Méndez 
Suazo mayor de edad, casado, la
brado~ hondureño, originario de la 
ciudad' de La Paz, departamento del 
mismo nombre con residencia en 
esta cmdad, se presentó con fecha 
veintrés de mayo recién pasado, 
solicitando Titulo Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno como 
de das manzanas, poco más o me
nos de extensión superficial. sito en 
el lugar denominado Camino Nuevo 
en jurisdicción del Municipio de Le
jamaní de este departamento, siendo 
sus límites los siguientes : Al Norte 
y Oeste, con propiedad del vendedor; 
al Sur con propiedad de Alfonso Ur
quía zanjo de por medio; y, al Este, 
camino nuevo. el cerco que da la 
«ervidumbre a ambas partes, qmen 
a su vez lo adquirió por compra que 
le hizo al señor Inés Padilla, según 
ooncta en el Documento Privado, de 
fecha veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, que lo 
ha poseído en quíeta, pacifica y no 
interrumpida posesión por más de 
diez años. Para acreditar lo anterior, 
propone como testigos a: Héctor 
Emilio Palomo, Mariano y Nectalí 
Palomo, casados los dos primeros Y 
soltero el tercero; todos mayores de 
edad hondureños, propietarios y ve
cin~ del Municipio de Lejamaní, de 
este mismo departamento. La indica
da fue admitida., mandándose publi
car por medio del periódico Oficia! 
i:La. Gaceta", que se edita en Tegu
ci,,<>alpa. D. C., y además por carte
les en la tabla de avisf!S del Despa
cho, por tres veces, de treinta en 
treinta días Articulos 2333 y 2334, 
del Código Civil Lo representa el 
Licenciad<> Angel Levy Castillo.-Co
mayagua, 'Z1 de may<> de 1983. 

Isahel Ara.que de Boquín, 

Sria. Jdo. de Letras 

11E,11F.y12M.84. 

El infrascrito, Secretario del Juz' 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Marcala, departamento de La 
Paz, al públiro en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha uno del mes de octubre 
del corriente afro de 1983, el señor 
René Martinez Fiallos, mayor de 
edad, casado, Motorista. hondureño 
y de este vecindario presentó a <lSte 
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32 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 12 DE MARZO DE 1984 

Juzgado sohcitud de Título Supleto
rio sobre un solar que se detalla a 
cont1nuac16n 11 Un solar, sito en el 
Barno de San Miguel, de esta ciu
dad, de las dimensmnes y colindan
cias sigmentes Al Norte calle de 
por medio 25 50 metros y colinda 
con propiedad de Pabl·o del Cid; al 
Sur, 31 metros, colmda con propie
dad de Víctor Manuel F1allos; al 
Este, 28 metros, colinda con propie
dad de Miguel Angel Fiallos; y, al 
Oeste, 27 metros colmda con propie
dad de Odilia Fiallos. calle de por 
medio" Que dicha propiedad, Ja 
hubo por compra hecha al señor Víc
tor Manuel Fiallos, según Documen
to Privado que acompañó, la que ha 
poseído por más de diez años, en 
forma pacífica, qmeta y no interrum
pida Ofrece Ja mformac1ón de Jos tes
tigos. señoi es Carlos Aguilar Mem
brPño, Humberto Montoya h y Cé
sar Montoya, n1ayores de edad, ca· 
sados propietar10e hondureños y de 
e~te vecindano Lo representa, el 
Licenciado Angel Levy Castillo -
Marcala, Depto de La Paz 25 de 
octubre de 1983 ' 

Manuel Hernández Cardona l\I., 
Sno J do de Letras 

11 E • 11 F. y 12 M 84 

El Infrascrito, Secretano del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo'. 
razá.n, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber Que 
se ha presentado a este Despacho 
el señor Isidro Varela Varela, ma
yor de edad, soltero por viudez, la
brador y de este vecindario, con re
sidencia en la Aldea de Mateo, soh
citando Titulo Supletorio del Irunue
ble que se describe a continuación. 
Un terreno ubicado en el lugar de
nominado "La LaJa", antes llamado 
"Agua Zarca", en la Aldea de Ma
teo de este Distrito Central, con una 
extensión superficial de treinta y 
nueve mil ciento doce varas cuadra
das, cincuenta cent:ésimas de vara 
cuadrada, y las siguientes dimensi'>
nes y colindancias· Al Norte, mide 
doscientos cuarenta y siete varas. li
mita con propiedad de la senor& 
Lastenia Travieso de Brevé; al Sur, 
mide doscientas varas, limita con 
propiedad de Dolores Amador; al 
Este, mide ciento cmcuenta varas, 
limita con propiedad de la misma se
ñora Travieso de Brevé; y al Oeste, 
mide doscientas varas, limita con 
propiedad de Maria de Laínez El 
Inmueble asl descrito fue adquindo 

----
MARCA DE FABRICA 

El 111fiasc:1to, Reg1stiador de la Pro1nedad Industrial hac · e sat.cr 
~ue con fecha ve1nt1c1nco de cne1 o dC"l p1 esentP año se adm1t10 la 1 ' 80 IC'ÜUd 
'JllC diCl. 

No de Sohcitud 182-84 
Tipo de Solicitud Marca de ~'ábnea 
F'echa de la Sohcitud 18 de enero de 1981 
Nombre del Sohc1tanl<- "INTER-AMERICAN ORANGE-CRL:SI' 

'~OMPANY' 

Domic1l10 En 301 East S1xth Strcet. Cmcmnal!, Ohto 45202, Estadc-
l Tmdos de Aménca 

Nombre del Apoderado Licenciado Jorge ~'1del Duron 
No de Colegiación 0123 
Clase Internacional 32 
Distmgue Cerveza. ale porter; aguas mmerales y gaseosas y otras 

bebidas no alcohóhcas Jarnbes y otros preparados para hacer bebi&ts 
Denom1nac1ón o Descnpc1ón de Etiqueta ºCRUSH" co, diseño de 

rorteza de NaranJa' 1 

Lo que se pone en conoc1m1ento del púbhco para Jos erectos do ley 
-Tegucigalpa, D C. 25 de enero de 1984 

17y29F y12M 84 

por el suscnto y sus hermanos, Leo
nidas, Clorinda, Alejandra y Rocin
da, todos de apellido Vareta Vareta, 
desde hace m!s de treinta años, por 
herencia de nuestro difunto padre 
señor Isidro Varela Alvarado he-. . 
renc1a que prodUJO sus efectos <le 
hecho Posteriormente, mis herma
nos me vendieron sus derechos, en 
documento otorgado el veintisiete de 
julio de mil novecientos ochenta y 
uno, y agregando a la mía Ja pose
s100 de mis antecesores; he poseído 
dicho inmueble por más de diez añ°" 
en forma quieta, pacifica y no mtc
rrumpida, en d i ch o terreno no 
hay otros poseedores proindivis'>s. 
ni está comprendido en tierras d•! 
naturaleza eudal o nacional y care
ciendo de Titulo inscrito o inscribi
ble, oo virtud de que todos los tus
pa808 que se han venido haciendo 
del inmueble descrito, se han verifi
cado mediante documentos privados 
o por herencias no declaradas for
malmente, ofrezco el testimonio da 
los testigos Angel Miguel Flores 

CAMIW Z BENDECK P., 
Registrador 

Mendoza, Florenclo Cas.tillo Escoto 
y Juan Ramón Escoto Colindres, to
dos agricultores, propietanos de b•.t
nes mmuebles y con residencia er. la 
Aldea de Mateo, de este Distrito 
Central - Tegucigalpa, Distnto 
Central, 9 de Diciembre de 1983 

Bollén D&rio :Súñe< 
Secretan o 

12E,13F y12M 84 

PATENTE DE INVENCION 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha treinta de enero. del 
presente año. se admibó la sollcitlld 
que dice· 

No de solicitud· 2711-84 
Tipo de solicitud· Patente de 1nven-

c1ón (Derechos de Autor). de 
Fecha de sohcitud · 24 de enero 

1984 ciJjla 
Nombre del solicitante· r.icen 

L Victoria de Palaci'Ot! C 
Domictlio · Tegucigalpa, D · 
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~ 
Nombre del Apoderado Abogado 

Rafael Palacios Tosta. 
No de O:>legiación · 1100 
])enomin&C1ón o descripción "CA-

TRA.CHJTOS" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
regucigalpa, D C., 30 de enero de 

1984 
Cla.milo z. Bendook l'&eol 

Registrador. 

6F 12 M y 17 A 84 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal hace saber 
Que con fecha ve1nb.nueve de diciem
bre del preeente año, se admitió la 
sohc1tud que dice 

N• de Solicitud 4402-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

bnca 
Nombre del Solicitante FABRICA 

DE MANTECA Y JABON ATLAN
TIDA. S A 

Domic1ho La Ceiba, departamento 
de Atlántida 

Nombre del Apoderado Abogado 
Mano R Cardona C 

N• de Coleg1ac1ón- 14 

Cla.se Int 32 
Productoa que d!stingue Polvos 

alunenticios para bebidas de natura
leza de cereales y polvos con gusto 
de frutas para hacer bebidas para 
desayuno, cerveza, ale, porter, aguas 
mmerales y gaseosas y otras bebi
das no alcohólicas, Jarabes y otros 
prepara<los para hacer bebidas 

TREBOL 

Denommac1ón o Etiqueta "Trébol" 
Y en el dibUJO de una ho:¡a de trébol, 
estando todo el conJunto impreso en 
color verde Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D C , 29 de 
diciembre de 1983 

Camilo Z. Bend..,)< Pérez, 
Registrador 

17 Y 29 F y 12 M 84 

El Infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha d1ec1ocho de enero 
del presente año, se admitió la so
hcitud que dice 

No de Sohcitud 151-84 
Tipo de Sohcitud Marca de Fá-

br1ca 
Fecha de la 

ro de 1984 
Sohc1tud 16 de ene-

Nombre del Sohcitante "ELI 
LILLY AND COMPANY" 

Domic1ho En 307 East McCarty 
Street, Inchanápolis, Indiana 
46285, Estados Umdos de Aménca 

Nombre del Apoderado Licencia
do Jorge F1del Durón 

No de Coleg1ac1ón 0123 
Clase Internac10nal · 3 
D1stmgue Cosméticos, una pre

paración no-medicada para el cwda
do de la piel, para usarse en Jos 
OJOS 

Denom1nac1ón o Descr1pc1ón de 
Etiqueta 

"EYE-FIX" 
Lo que se pone en conocrm1ento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C , 18 de enero 
de 1984 

Uunilo Z. Beudeck P 
Registrador 

17 y 29 F y 12 M 84 

El Infrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha veinbcmco de cner,. 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No de Solicitud 210-84 
T:lpo de Solicitud Marca de Fa

bnca 
Fecha de la Sohc1tud · 19 de ene

ro de 1984 
Nombre del Sohc1tante "WITCO 

CHEMICAL CORPORATION" 
Domic1ho 520 Mad!son Avenue, 

Nueva York, N Y 10022, Estados 
Umdos de América 

Nombre del Apoderado Licencia
do Jorge Fidel Durón 

No de Colegiación 0123 
Clase Internac10nal 4 

DJStmgue Aceites y grasas mdus
tnales, aceites para motores, lubn
cantea, grasaa y otros productos 
derivados del petróleo 

Denominación o Descnpc1ón de 
Etiqueta 

"KENOALL" 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del oúbhco para los efectos de ley 

-TeguCJgalpa, D C, 25 de enero 
de 1984 

17 y 29 F 

<lBmilo Z, l!ew•" :k p, 
Registrador 

y12M 84 

El Infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que oon fecha d1ec!Siete de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que chce · 

No de Solicitud 75-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la S1hc1tud 

de 1984 
4. de eneru 

Nombre del Solicitante 
LABORATORIES" 

"ABBOTT 

Domicilio. En 14 th Street and 
Shendan Road, N orth C h i c a g o, 
IllmolS 60064, Estados Unidos d• 
Aménca 

Nombre del Apoderado Lice1!cia-
do Jorge Fldel Durón 

No de Colegiación 0123 
Clase Internacional· 5 
D1Stmgue Productos farmacéub

cos, vetennanos e h1gién1cos; pro
ductos dietéticos para niños 'Y en
fermos, emplastos, material para 
vendaJes, materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, preparaciones para 
destrmr Ja.s malas hierbas y los ani· 
males dañmos 

Denom1nac1ón o Descnpción 
Etiqueta 

"PEDIAL YTE R. S." 

de 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 17 de enero 
de 1984 

17y29F 

Olmilo z. Belldeck p, 
Registrador 

y 12 M 84 

El Infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió la soh
c1tud que dice 

No de Solicitud 60-84 
T:lpo de Sohc1tud Marca de Fá

bnca 
Fecha de la Solicitud 5 de enero 

de 1984 
Nombre del Solicitante "PHILIP 

MORRIS INCORPORATED". 
Domicilio 100 Park Avenue, NUe

va York, N Y 10017, Estadoa Uni
jos de América 

Nombre del Apoderado LicenClll
d0 Jorge Fidel Durón 

N de Colegiación: 0123 
Clase Internacional· 34 
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D1stmgue C1garnllos. 
Denommac1ón o Descnpclón de 

Etiqueta· "Phllip Monis lOO's Gold 
Le.bel". Lo que se pone en conoc1-

miento del público para los efoctos 
de ley-Tegucigalpa, D C 16 de 
enero de 1984 

Cla.mil-0 z. Bendeck p 
17 y 29 F. y 12 M. 84. Registrador 

El infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha qmnce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 

No. de Solicitud 466-84 
Tipo de Solicitud 

brica 
Marca de Fá-

Fecha de la Solicitud 2 de febre
ro de 1984 

Nombre del Solicitante NATIO
NAL OATS COMPANY, INC 

Domicilio 1515 H Avenue NE 
ciudad de Cedar Rapids, Estado de 
Iowa, Estados Unidos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No. de Colegiación· 112 
Registro Básico· Estados Unidos 

de América, No 967142 el 28 de 
agosto de 1973 

Clru;e Internacmnal: 30 
Distingue Cereales de avena, ali

mentos a base de maíz molido; miel 
Denomlnac!Ón o Descripción de 

Etiqueta: MINUTE 3 BRAND, den
tro de una figura geométrica. 

Lo que se pone en conocinuento 
del público para los efectos de ley 

-Tegucigalpa, D C 15 de febrero 
de 1984 

Ca.milo Z. Bender'< P. 
Registrador 

12 'Y 22 M y 2 A 84. 

El lnfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se adnutió la solicitud 
que dice 

No de Solicitud 527 -84 
Tipo de SOlic1tud Marea de Fá

bnca 
Fecha de la Solicitud· 2 de febre

ro de 1984 
Nombre del Solicitante PERFU

MERIA SPORT 
Dom1c1lio cmdad de San Pedro 

Sula Departamento de Cortés 
Nombre del Apoderado Abogadc 

Daniel Casco López 
No de Colegiación 112 
Clase Internacwnal · 3 
D1stmgue Preparaciones p a r a 

blanquear y otras substancias para 
la colada, preparacwnes para lim
piar, puhr. desengrasar y raspar; 
Jabones; perfumeria, aceites esen
ciales, cosmét1cos, lociones para el 
cabello; dentifncos 

Denommac1ón o Descripción de 
Etiqueta Gior, sobre una banda on
dulada y arriba de ella diferentes 
dibujos d1stmtivos y capnchosos 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C 15 de febrero 
de 1984 

12y22M 

Ca.milo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

y 2 A 84 

El mfrascnto, Registrador de Ja 
Propiedad Industnal, hace saber· 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de Sol1C1tud 481>-84 

-====== Tipo de Solicitud Marca de . 
bnca Fá-

Fecha de la Solicitud 6 de • 
ro de 1984 •ebre. 

Nombre del Solicitante JllJR 
MACK ENTERPRISES, lNC . 

Dom1c1lio 4350 Caterpillar Roed. 
Reddm~, Estado de Cahfonua, Esta
dos Umdos de Aménca 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 
Registro Básico Estados Urud 

de Aménca No 1253 486 el 11 : 
Octubre de 1984 

Clase Internac10nal 3 
Distmgue Preparaciones para el 

cuidado, tratanuento y peinadura 
del cabello, especialmente, spray. 
shampoos. acond1c10nadores col<>
rantes, decolorantes, tmturas, tintes, 
preparac10nes y aditivos para hacer 
rayos en el cabello; liqmdos. loc1<>
nes y gelatmas para el asentamiento 
y estilización del cabello, lociones 
acond1c1onadoras y asentadoras del 
cabello, soluciones para rizado per
manente, neutralizantes y oxidizan
tes, soluciones y aditivos pre-enva
sados, llCeites para el cabello; aJisa. 
dores del cabello, restauradores del 
cuerpo del cabello, preparacione. 
cosméticas y de tocador para el cm
dado. tratamiento de la piel especial· 
mente, cremas limpiadores para l& 
m1sm~ loc1ones humectantes para 
1~ niel v lociones para las manos Y 
el cueroo, aceites para la piel 

Denommación o Descnpc16n da 
Etiqueta "JHIRMACK" 

JHIRMACK 
Lo que se pone en conoc11D1ento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 14 de febrero 
de 1984 

12y22M 

Ca.milo Z. Hended< P., 
y 2 A 84 Registrador 

----
El Infrascrito, Registrador de l& 

Propiedad Industrial, hace sa~~ 
Que con fecha catorce de febrero 

¡¡ 'tud presente año, se admitió la so ci 
que dice 

No de Solicitud 482-84 Fá 
Tipo de Solicitud· Marca de · 

bnca de , bre-
Fecha de la Solicitud 6 ,e 

ro de 1984 FJSHER 
Nombre del Solicitante· 

CORPORATION sueet. 
Donucil10 21314 r..assen !!U& 

Chatsworth, Estado de Collfo 
Estados Unidos de AméricaÁJiopd<l 

Nombre del Apoderado 
Daniel Casco López. 
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=== No de Colegiación 112 
Registro Básico· Eatados Unidos 

de .América No 1240932 el 7 de Ju
nio de 1983. 

Clase Internacional 9 
Distingue· Productos electrónicos 

de consumo, sus partes y accesorios 
especialmente radio receptores, gra
badoras y reproductoras de video, 
amho grabadoras y reproductoras, 
smtomzadore.~. amphficadores, pro
cesndoras de señales, parlantes y 
contenido de parlantes, tornamesas 
nucrófonoe., auriculares, cronome
tres, unidades de control remoto; 
productos de consumo eléctncos y 
electrómcos de audio y video, y sus 
partes y accesonos 

Denommac1ón o Descripción de 
Etiqueta "STUDIO-STANDARD" 

STUDIO-STANDARD 

Lo que se pone en conocuniento 
del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 14 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

12y22M y2A 84 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió la soh
citud que dice 

No de Sohcitud 68-84 
lipo de Sohcitud Marca de F~

bnca 
Fecha de la Sohcitud 4 de enero 

de 1984 
Nombre del Sohcitante "S C 

JOHNSON & SON INC " 
Domiciho En 1525 Howe Street 

Racme, Wisconsm, Estados Unidos 
de América 

Nombre del Apoderado Licencia-
do Jorge Fidel Durón 

No de Colegiación 0123 
Cla.se Internacional 3 
DIStmgue Puhmentos, ceras, m

cluyendo ceras para pISos 
Denom1nac1ón o Descr1pc1ón dQ 

Etiqueta 

"KLEAR" 
Lo que se pone en conoc1m1'"'nto 

del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 17 de enero 
de 1984 

<Almilo Z. Bendeck P. 
Regtatrador 

!7 Y 29 F y 12 M 84 

~- lllfrascnto, Registrador de la 
• •upiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha veintiuno de d1c1embre 
del presente año. se admitió la so
hcitud que dice· 

N• de Solicitud: 4217-83 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Nombre del Sohcit,a.nte FABRICA 

DE MANTECA Y JABON ATLAN
TIDA S A. 

Domicilio: La Ceiba, departamento 
de Atlántida 

Nombre del Apoderado Abogado 
Mario R Cardona C 

N• de Colegiación 14 
Claae Int 31 
Productos que dlStmgue Produc

tos agricolas, hortícolas, forestales, 
y granos no mcluídos en otras cla
ses; animales vivos, frutas y verdu
ras frescas, semillas, plantas vivas 
y flores naturales, sustancias para la 
ahmentación de ammales, malta 

Denominación o Etiqueta "Oas
tilla", impreso todo el con¡unto en 

CASTILL~ 

color rojo sobre un fondo blanco, co
locada dentro de una figura que 
semeja una gota estiliza.da. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
par.a los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de dlciembre de 1983 

Ounilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador 

18 F, 1• y 12 M 84. 

El Infrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió la soF
citud que dice 

No de Solicitud 61-84 
Tioo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Sohcitud 4 de enero 

de 191l4 
Nombre del Sohcitante ·'SYN

TEX CORPORACION" 
Domiciho En Edificio Bance de 

Aménca Noveno, Piso, Calle 50, 
Panamá, República de Panamá 

Nombre del Apoderado Licencia-
do Jorge Fldel Durón 

No de Colegiación 0123 
Clase Interracional 10 
Distmgue Aparatos e Instrumen

tos vetennc.riof:I 

Denominación o Descr1pc10n de 
Etiqueta 

"SYNOVEX" 
Lo que se pone en conocimiento 

ele! púbhco para las efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C , 17 de enérJ 
de 1984 

Camilo z Bendeck p , 
Regtatrador 

17 y 29 F y 12 M 84. 

El mfrascnto, RegtStrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Sohcitud 526-84 
Tipo de Sohcitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud 7 de febre

ro de 1984 
Nombre del Sohcitante INDUS

TRIA COLOMBIANA DE MACHE
TES, S A INCOLMA 

Domicilio Cmdad de Manizalez. 
Colombia 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Internacional· 8 
Distingue Herramientas e ins

trumentos manuales, cuchilleria, te
nedores y cucharas, armas blancas, 
especialmente machetes. 

Denominación o Descnpción de 
Etiqueta: ConsIStente en una etique
ta oblonga en posición vertical, que 
contiene el dibu¡o de la cacha de un 
machete, diferentes dibujos capri
chosos, y las palabras nueva cacha 
antidesl1zante y leyendas sobre el 
producto que ampara 

-
Lo que se pone en conocim.ümto 

del púbhco para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C. 15 de febrero 
de 1984 

<.amDo Z. Bmd .. P., 
Registrador. 

12y22M.y2A.84. 
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El infrascrito, Registrador de l& CONSTITUCION DE SOCIEDAD ~ 
Propiedad Industna.l, hace saber: 
Que con fecha qwnce de febrero del 
presente año, se adnntló la sohc1tud 
que dice 

No de Solicitud: 462-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud· 2 de febre

ro de 1984 
Nombre del Solicitante· BEHRING

WERKE AKTIENGESELLSCHAFT 
Domicilio Margurg¡Lahn, Repúbh

ca Federal de Alemania 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López 
No. de Colegiación· 112 
Clase Internacional 1 
Distingue: Productos químicos pa

ra fines cientificos. 
Denominación o Descnpc1ón de 

Etiqueta BEHRING, y el facsimile 
de la firma separados por una linea 
todo dentro de un oblongo en posi
ción horizontal. 

BEHRING 
-!~ 

Lo que se pone en conocnniento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C 15 de febrero 
de 1984 

Ovn!!o Z. '84>nde.lk P., 
Registrador 

12y22My2A84 

HERENCIA 

El mfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, de Danlf, Departamento de El 
Paraiso, al público en general, hace 
saber Que este Juzgado de Letras 
con fecha trece de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, decla
ró a lOB señores Bonifacia Castella
nos de Medina, Matilde Cáceres Es
trada de Estrada, Francisco Cáceres 
Estrada y Saúl Heriberto Cáceres 
Vindel. herederos testamentarios de 
todos los bienes derechos acciones y 
obligaciones que a su defunción de
Jara su difunto padre el causante 
señor Erasmo Cáceres Briceño, y 
habiéndoseles concedido d.J.cha heren
cia sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. 

Pilar Ferrera. 
Secretario 

12 M 84 

Al púbbco en general, se hace saber· Que mediante Escritura 
autorizada por el Notario José Antonio Mobna O, en lnstnunento Púbhea 
ro 9 de fecha 8 de febrero de 1984, se consbtuyó la sociedad "ARnllÍllrle. 
S. de R, L , con Uh capital de Lps. 5,000 00 y tendrá como do . 'IS" 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, y como finahdad ~ la 
compra venta, distribución. exportación, importación de toda~ la 
mercaderias, la representación de casas extranjeras como 8118 Pt'Odu de 
y cualqmer otra operación de licito comercio ctoa 

12 M 84 Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero de 1984 LA GERENcu 

CURADOR AD-LITEM 

El mfrascrlto, Secretario del Juz
gado de Letras Prnnero de Jo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
en la demanda para la cesación de 
Comunidad, promovida por el Licen
ciado Raúl Zelaya Medina, contra I:a 
señora Ebsa Izagmrre de Zelaya, se 
ha solicitado el nombramiento de 
Curador Ad-Litem, por ignorarse su 
paradero a la señora Elisa. Izaguirre 
de Zelaya -Tegucigalpa, D C, 16 
de febrero de 1984 

Dario Aysla Olstillo, 
12 y 13 M. 84 Secretarlo. 

MARCA DE SERVICIO 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber 
Que con fecha qumce de febrero del 
presente año, se adnntló la solicitud 
que dice 

No de Solicitud 458-84 
Tipo de Sohcitud Marca de Ser

vicio 
Nombre del Sohc1tante COLGA

TE-PALMOLIVE COMP ANY 
Fecha de la Sohcitud 2 de febre

ro de 1984 
Domicilio 300 Park Avenue, cm

dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América 

Nombre del Apoderado Atiogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Int 35 
Productos que d1Stingue Publici

dad y negocios 
nenominación o Etiqueta· 

Colgate con su combinación de dos 
Fblruros Minerales, repone los 
minerales perdidos por los dientes 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley 
-Teimcigalpa, D C 15 de febrero 
de 1984 

OamOo Z. Bendeck P. 
Registrador 

12y22M y2A 84 

TITULO SlJPLErOBIO 

El infrascrito, Secretario del JU%. 
gado Primero de Letras del Depar. 
tamento de Ol:ancho, al púbbco, en 
general y para loe efectos legales 
consiguientes, hace saber· Que este 
Juzgado con fecha veintidós de di
ciembre admitió sohc1tud de Títul<i 
Supletorio. presentada por la señora 
Francisca Javiera Escobar Leiva, 8(). 

bre el sigmente inmueble urbano que 
se describe así "Un solar en el cual 
se ha construido una casa, situada 
en el Barrio La Hoya, de esta ciu
dad de Juticalpa, cuyos límites y 
med.J.das son Al Norte; veintinueve 
varas con diecisélB pulgadas, con 
propiedad del señor Calazán Alva· 
rado, Al Sur, veintitrés varas con 
propiedad de Antonia Vda de Bra
camonte, Al Este. veintinueve varas 
con propiedad de Concepción Día> Y 
al Oeste, veintiocho varas con ocho 
pul g-adas con propiedad del senor 
Alfonso Reyes Ramlrez, que el solar 
relacionado lo tengo en quieta y Jl"· 
cífica e mmterrump1da posesión des
de hace más de diez años consecub· 
vos En dicho solar he construido 
con mis propios esfuerzos una casa 

de bahareque, techo de teja, artesón 
de madera, rolliza, piso de tierra, 
dos puertas de madera de ocote, pos
teriormente se construyó una cocina 
de madera y tiene las siguientes 
medidas seis por ocho varas de fon· 
rlo. y l~ doy un valor de Diez llil 
Lemp1ras (Lps 10 000 00) paro 
acreditar los extremos antes expuell
tos ofresco la mformaclón de Jos 

J • Roe&les, 
testigos Mercedes de esus 

,,,_MciscO L& 
de ofic10s domésticos, .. -· 
bo García y Víctor Manuel Zepeda. 

yeeinda!1ºº comerciantes y de este . el 
dili cíaS Me representa en estas _ gen de 

Licenciado Juan Antonio Me.ifs· f 
este domicilio y con earn~t pro; 
sional Número 01390 --JuticalP"• 
de d1ciem bre de 1983 

]lfueiaJ 7_.,¡,.ya 11a• 
srio por !AY 

12M 16A y24M 84 
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REMATES 

El mfrascnto, Secretano del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civtl, del 
c1epartamento de Fnwc1Sco Morazán, 
al públlco en general y para los 
efectos de Ley, hace saber Que en 
Ja Awhencia señalada para el día 
_preves veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el !ocal que ocupa este Despacho, se 
renJJlUtrá en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centroamé
rim. Oeste", marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque "I", 
con una extensión superficial de N<>
venta y Seis Metros Cuadrados cCJn 
Tremta y Tres Centímetros Cuadra
dos (96 33), cuyas medidas y colm
dancias son las siguientes Al Norte, 
trece metros d1ec1siete centímetros, 
con calle número once; al Sur trece 
metros, con lote número cuarenta, al 
Este, seis metros tremta y siete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecmueve Dicho inmue
ble se encuentra inscrito OOJO el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo qumientos ochenta y cmco 
(585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras Una casa 
hpo módulo, con un área total de 
vemhcinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimbre, ven
tanas de celosías, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados El dominio se en· 
cuentra inscrito a favor del referido 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

llrocure mandar los originales 

de SUs avisos con toda claridad 

Para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

señor David Santos Hernández baJO 
los números anteriormente señalados 
y subrayados Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mtl Quimentos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos 
(L. 9 558 84), y se rematará para 
coa ~u Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mtl Lempiras 
(Lps 8,000 00), más las intereses y 
costas del Juicio EJecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancta", Asociación de Ahorro, 
S A , en contra del señor David San
tos Hernández Y se advierte que 
por tratarse de primera hcitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mlSmO -Tegucigalpa, D c 16 
de febrero de 1984 

Héctor Ramón 'l'róchez V , 

Secretario 

Del 20 F. al 13 M 84. 

El mfrascrito, Secretano del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civtl, del 
departamento de Franc1SC0 Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el din vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la manana, se 
rematará en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebles A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos Industrialim.dos, S. A. 
(GRAINZA), del domiciho de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de eittensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Guahqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas d1mens1ones límites y col1n~ 
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticmco metros con tremta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de Ja Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cmco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón, al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenos del mis
mo Ingeniero Williams Calderón La 
cual se encuentra inscrita bajo nÚ· 
mero 51, tomo 11 del Registro Mer· 
cantil del Departamento de Cholute
ca Inscrito también baJO el número 
18 del tomo 27 del Libro del Registro 

de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Departamento 
de Choluteca, el cual posteriormente 
fueron recbficados los !lnntes y di
me11S1ones de dicho lote de terreno y 
cuya mscripción es el número 94, 
tomo 27 del Libro del Registro de la 
Propiedad 11ntes citado "B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "Granós ln
dustrlalimdos, S. A. (GBAINZA), 
que comprende los elementos conte
mdos en el Artículo se1Scientos cua
renta y ocho del Código de Comercio 
y de conformidad con los Artículos 
mil trescientos trece, mil trescientos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mismo Código de Comercio La cual 
se encuentra inscrita baJo el número 
55 del tomo 33 del Registro de la 
Propiedad de este Departamento 
Inscrita también bajo Nº 43, tomo I, 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca Loa In· 
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por Jos peritos nom
brados de Ofic10 por este Tribunal, 
senores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindano, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps 60,000 00); el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mli ochocientos Lempiras 
(Lps 489 ,800 00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps 549,800 00) Y se rematará 

·para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps 1,506 281.72), más las intereses 
y costas del presente Juicio Ejecuti
vo promovido por el Abogado Dago
berto MeJía Pmeda, en su condición 
de Apoderado Judicial de la Corpo
ración Nacional de In ver si on es 
(CONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de Presi
den te del Consejo de Admmistración 
v Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil Grall-OS Indll!ltrillJimdos 
s. A. (GRAINZA) Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
-..e adm1t1rán posturas que no cubran 
las {los terceras partes del avalúo de 
lo. mismos -Tegucigalpa D. C, 16 
de febrero de 1984 

Hécflor Ramón 'l'rórhez V., 

Secretario. 

Del 20 F al 13 M. 84. 
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La lnfrascribl. Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Jalas 
de la Bahla. al público en general y 
par& loe efectos de Ley, hace saber: 
Que en la Audiencia señalada para el 
dfa miércolea veintiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
danclas son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el cammo principal 
de dicha ciudad; al Sur, Tremta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Ferná.ndez, ahora en poseSlón J ohn 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atravtesa la 
ciudad, encontrándose las siguientes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de vtralit de 
asbesto, piso de concreto; dos ofici
nas de p!SO de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticURtro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho Inmueble Inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de Intereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza
dora Hondureña, S A , el señor Julio 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado Se ad
vierte que por tratnrse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L 150,000 00) -Rootán, 
febrero 14, 1984. 

N onna Baltoda.no, 
S.P L 

Del 27 F ll.! 20 M 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para Jos 
efectos de Ley, hace saber- Que en 
la Audiencia señll.!ada para el dia 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar IJ•Dl!ldo El Rin
cón, al Oriente de Tegucigalpa, Dt&
trito CentraJ, con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centlmetros 
cuadrados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro púbhco; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
dehnntac1ones son las siguientes· 
Partiendo del Mo3ón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, cohndando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro mmutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cineo centímetros, Uegamos al 
punto numero veintidós, de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vem
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados vemti
nueve mmutos coorenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos ll.! punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticmco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete, de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grados veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denominados El Rincón 
y Los Cerntos, inscrito el agrupa
miento, remedida e Individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437) , del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito se encuentm 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
N° 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cin.. ~•enta y Seis ( 456), del 

Registro de la Propiedad y lle ""' 
de Francisco Morazé.n. Dichos ""1ti! 
bles se valoraron de común lmnne. 
por las partes en la can~ 
Cuatrocientos Doce MU ~ 
exactos (L. 412.000.00) y se remata. 
rá para con su producto hacer efec. 
tiva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Lemplraa 1!l!llctoa 
(Lps 487,000.00), más toa mtereoes 
y costas del presente Juicio EJecutivo 
promovido por el Abogado José Fran
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Merca.Dti}, s A., 
contra la Sociedad ''Prefa.brlm&s 

1 
Pretensados, S. A. de C. V.", 
(PRETENSA). Se advterte que por 
tratarse de primera Licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo -Tegucigalpa, D C., 16 de 
febrero de 1984 

Dario Ayala Olstlllo, 

Secretarlo 

Del 24 F al 17 M. 84 

El infrascrito, Secretario del Ju.z 
gado de Letras Segundo de lo CiVll 
del Departamento de Franc!Sco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber Que 
en 111. audiencia señalada para el día 
lunes vembséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana, Y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta el SI· 

guiente mmuebJe· Un Jote d; te~o 
ubicado en Ja coloma Rubén Dano, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D C, 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrados. 
cmcuenta centímetros, equivalente • 
cuatrocientas sesenta y dos varas 
cuadradas, sesenta Y ocho centésml&S 
de vara cuadrada, con Jos limites es

. tiún peciales sigwentes · Al Norte, vein 
metros noventa y nueve centlmettos 
con lote J-6; ll.! Sur, veinte metros ae
senta centímetros, con lote J-8, al D-

18 cente trece metros cuarenta Y se 
ti~etros, con Jote J-5; y, al ()este, 

veinte metros, cincuenta cen~ 
calle de por medio, con lote 

1 
Iote 

formando un solo cuerpo con :n ea
J-7, se encuentra cons~ UJll 
hdad de mejoras las sigwentes 

casa de paredes de ladnllo raf~ : 
pelladas, piso de terra7Jll, tec~ 
beto cemento, Já.mparaS• A«• . agua u• 
nes eléctncas Y sanitarias, 
y caliente. áreas verdes engrainad'"' 
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,,.,_ de malla ciclón, compuesta la 
C8l8 de sala comedor, tres dormito
rioS, con closets de madera de color, 
cociJ!a, garage, cuarto para servt
dmllbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No 21, 
Fohos 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo donunio se encuentra mscrito baJo 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresndo Registro Dicho 
mmueble fue valorado de común 
acuerdo en la can ti dad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centav0s (Lps 57,000 40) y se re
matará .para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tremta y 
Nueve Mtl Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lemp1ras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps 39,482 81 ), mas m
tereses y costas del presente Juic10 
ejecutivo, promovido por María Víc
tona Na varrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercanttl "LA VIVIENDA ASO
CIACION HONDU~A DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wtlfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugema del Rosario 
Mena de Banegas Advtrtiéndose que 
por tratarse de primera hc1tac1ón, no 
ae admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo -Tegucigalpa, D C, 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróehez Velásquez 

Srio. del Juzgado 2•• de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F. al 16 M 84 

El lllfrascnto, Secretano del Juzga.
do de Letras Pnmero de lo Civil del 
dePllrta.mento de Francisco Morazá.n 
~hco en general y para las efec: 

de ley, hace saber. Que en la au
diencra señalada para el día vtemes 
treinta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
q~ ocupa este Despacho se remata
ra en púbhoa subasta ~l Siguiente 
Inmueble "Un solar ubicado en es
:-._c~~dad y comprendido en la loti
._ verificada en el Barrio 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
lllarcado con el número cinco del 
Bloque, L de la citada lobficación, 

menda sus lúmtea y dimensiones si
guientes: Al Norte. veinbseis metros 
eesenta y siete centúnetroa, con pro
piedad de Roberto Ra.mírez Folgar; 
al Sur, vemtiseis metros con propie
dad de doña Elena de Busbllo; al 
l!Bte, siete va.ras con setenta y cinco 
centhmnas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ocho varas vemtícmco centésunas de 
vara, oalle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra. I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto treinta va.ras cuadra.das, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene loe siguientes límites 
especiales Al Norte, dieciseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ram[rez Folgar; al 
Sur, diec1S1ete punto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustillo; 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros, calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestma Zúmga vtuda de Landa, 
con una superficie total de Ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y el cual se encuen
tra inscrito be.JO el Número veintio
cho ( 28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Mors.zán, y el cual 
fue valorado de común a.cuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mtl Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiseis Mil Trescien
tos Vemtiocho Lempira.s con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60), más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Dago
berto MeJía Pmeda, Apodera.do de la 
Coll><>ra.ción Nacional de Inversiones, 
contra el señor Alfredo De.rio Fe
rrari Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera. licitación no se 
admitirán postores que no cubran 
las doe terceras partes del avalúo 
del mismo" -Tegucigalpa, D C .. 29 
de febrero de 1984 

Darío 'Aya"üi Castillo, 
Secretario. 

Del 5 al 27 M. 84 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al .púbhco en general y 

para loa efectos de Ley, hace aber 
Que en la audiencia señalada para el 
d1a. JUeves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, jurisdicción de este Mun1C1p10 que 
mide y hmita Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thomaa 
Ellis Webster y Carlos BO!iden, Sur, 
50 grados Este; 32 30 metros; Sur, 
46 grados Este ; 21 33 metros , Sur, 
39 03 grados; Este 68 26 metros, 
Sur, 40 03 grados, Este 20.11 metros; 
Sur 42 01 grados Este, 16 45 metros; 
al Sur con propiedad del señor Wm
ton Walker; Norte 50 00 grados 
Oeste; 32 30 metros; Norte 59 00 
Oeste, 20.11 metros, Norte 27.02 
grados Oeste; 59 12 metros, Norte, 
37 04 grados Oeste, 44 49 metros; 
Norte 51 04 grados Oeste, 3718 me
tros al Este, con carretera nacional, 
Sur 58 02 grados Oeste ; 33 83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22 00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola piem 'Y el segundo dividido 
en dos piezas y baño El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Capitaliza.
dora Hondureña, S A., los señores 
David Celder Qumn y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse .por primera. licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L. 42,00000) -Roatán, enero 
27, 1984. 

Nonna Balt.oclano, 

S.P.L. 

Del 27 F. 111 20 M. 84 
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El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M<>
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber· Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y loe bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma
nera· "Se comenzo a medir en el es
qmnero Noroeste y en colmdancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron· Con nunbo Sur, once grados 
trelntidós minutos oeste, veintiocho 
punto cmcuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de nunbo y en coliudancia 
con propiedad de Martha Ahc1a Paz 
de C6rdova, se hicieron los siguien
tes tiros· Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados tremta y 
nueve mmutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve minutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este. tres
cientos dos metros; cambiando de 
nnnbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
driguez. callejón de por medio se hi
cieron los siguientes tiros: N arte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos mmutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron loe siguientes tiros Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
Y nueve punto ochenta y tres metros 
Y Norte, oc)lenta grados diecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, para 
asi dar por terminada la medida en 
el punto donde se comenzó El lote 
relacionado tiene tremta y una héc
tarea con cuatro '>lil doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de exten8lón 
superficial, y los siguientes llmites 
generales: Al N arte y Este, con pr<>
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro· 
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente E.ate terreno es de legi
tima y exclusiva propiedad de VI
V ASA, se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escntura Pública n ú m e r o 
tremta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula, autonzó el Notario José 
Antomo Fernándcz, el veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
siete, encontrándose el dominio ins
crito a favor de VIVASA bajo el 
número uno (1) del Tomo treinta y 
uno (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara, Departamento de Santa Bár
bara Valorado en la cantidad de 
Lps 110,000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300,000 00 
C) Maquinaria y equipo. mobilíario, 
sistemas de Riego 1 Pozo de Agua 
no 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunseri, y uno dentro 
del plantel sm uso 2 Una cisterna 
con capacidad para 60,000 galones 
3 Tubería PVC y accesorios 4 Tu
bería galvamzada 5 Un motor Ya
mer Mod-3t901E Serie N° 3330ll0 
6 Un motor Lombardm1 Mod L 14, 
serie no 1521936 7 Doce tubos gal· 
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8. Un motor Mazda 9 Un equipo 
para medir líquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod 88.'5, mo
tor no 355-011 41719 12 Una má-
quina fumigadora Wiscons1n Sene 
no 5687900 13 Un trailer de ma
dera 14 Un aire acondicionado 
York, Mod 3035E6G, Sene 
KP027472 15 Un aire acondiciona
do York Mod 3C16E6G, Se ri e 
Jp12524 16 Un aire acondicionado 
York, Mod 3Cl6El6G, serie 
JP012509 17. Una calculadora Can
non PlOllA 18. Una Radio Chack 
Mod sene N 436099, 19. Una má· 
quma de escribir ERMES Mod., 95, 
serle N• 185571 20 Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21 Una 
percoladora West Bend (inservible l 
22 Una silla g1rator1a bl8llca. 23 

~ Dos stllas ÍIJ&S color 
Dos Billones de numbre ~ 2l 
de munbre 26. Cinco ~ ~ lofá 
dera 27 Tres bancos de ll18dera. llla
Tres estantes de madera. 29 .28 
mesas de madera ( escntono l Siete 
Cuatro moetradores de lllade 30 

Una refngedora Marca Norc.:: 31 
Un teléfono ITT. 33 Dos botiqum 32 
34 Un carro Pick Up, F-150 es 
1977 sene N Fl5BNZ22386 as !4~ 
carro Pick Up, Isusu Mod. . . n 
KBD25ZW, serie N.9548459 36 "i; 
ÍICIO de oficinas 37 Bodega :i8 ea: 
seta de bombeo 39 Galera de em. 
paque 40 Cuarto Ftio 41 Estruc
tura para sombra. 42 Cerca de aJam. 
bre 43 45 07 4 manzanas de berra 
conteniendo el vivero Valor ... 
Lps 301 000 00 D Edificios Valor 
Lps 40 000 00 E Plantación. l. Ja. 
net Criag Reg 2 J anet Criag Comp 
3- Warnecki 4 Massangean 5 )(ar. 

garita (regular) Trie 6 Marginat& 
regular 7 F. Honduras. 8 F Ben· 
Jamín 9 F Robesta 10 F. Burgun. 
di 11 S Laurenti 12 Futura. 13 
Golden Hajah 14 Green Hanhab 15 
S Moon 16 Yucea Vanegated 17 
Yucca regular 18 Fransher. 19. A 
conmutatum 20. A Pseudobract&· 
tum, 21 S Queen 22 S Kmg Valor 
Lps. 100 000 00 F) Vehículos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y se rematarán pa· 
ra con sus productos hacer efecth& 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y Seis Mil Seiscien· 
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Setenta y Cinco Centavos, más kls 
mtereses y costas del presente juíeío 
ejecutivo promovido por el Llcen· 
ciado Dagoberto MeJía Pmeda, en 
su condición de Apoderado Legal de 
la Corporación Nacional de Invermo
nes, (CONADI). contra el señor 
Lemp1ra E Bonilla, en su condlc16~ 
de Presidente del ConseJO de Ailmi
mstración y representante legal de 
la Sociedad merc.anttl 'VIVEROS 
DEL VALLE. S A (V1VASA~, se 
advierte que por ser primera licita· 
c1ón no se admitirán posturas ~ 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo de los mismos -TegUCJgalpa• 
D é , 28 de febrero de 1984 

Darlo Aya!& OisflllO, 
Secretan<>. 

Del 5 Al 27 M 84 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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